
CONSERVACIÓN URBANA A PARTIR DE LA IDENTIFICACIÓN 
DE LAS AMENAZAS QUE AFECTAN AL PAISAJE HISTÓRICO 

URBANO, CASO DE ESTUDIO “EL BARRANCO DEL RÍO 
TOMEBAMBA”, ENTRE EL PUENTE DEL VADO Y EL PUENTE DE 

TODOS LOS SANTOS”

UNIVERSIDAD DE CUENCA
Facultad de Arquitectura y Urbanismo

Trabajo de titulación previo a la obtención del título de arquitecto

Autoras: Grace Catalina Gavilanes Palacios - María Teresa Monserrate Oyola.
Director: Arq. Jaime Sebastián Astudillo Cordero.

Cuenca, Ecuador - 2021



Portada
El Barranco del río Tomebamba, Grace Gavilanes, 2019, Cuenca-Ecuador

UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo

Carrera de Arquitectura

CONSERVACIÓN URBANA A PARTIR DE LA IDENTIFICACIÓN DE LAS AMENAZAS QUE AFECTAN AL PAISAJE HISTÓRICO 
URBANO, CASO DE ESTUDIO “EL BARRANCO DEL RÍO TOMEBAMBA”, ENTRE EL PUENTE DEL VADO Y EL PUENTE DE 
TODOS LOS SANTOS”

Trabajo de titulación previo a la obtención del título de arquitecto 

Autores

Grace Catalina Gavilanes Palacios | C.I. 0105715635

catagavilanes@hotmail.com

María Teresa Monserrate Oyola | C.I. 0705250405

maritee96@gmail.com 

Director

Jaime Sebastián Astudillo Cordero | C.I. 0102594629

Cuenca - Ecuador
12 de noviembre de 2021



Resumen

En los últimos años, con la implementación 

de la recomendación del Paisaje Histórico 

Urbano (PHU), la visión de la conservación 

del patrimonio ha cambiado, hacia una visión 

integral que cubre el patrimonio en diferentes 

campos. 

Con este nuevo enfoque de protección 

de centros históricos, este proyecto de 

investigación busca como objetivo principal, 

LGHQWL¿FDU� \� FDUDFWHUL]DU� ODV� SULQFLSDOHV�

DPHQD]DV�� TXH� SRQHQ� HQ� SHOLJUR� ORV� YDORUHV�

del Paisaje Histórico Urbano en El Barranco 

del río Tomebamba de la ciudad de Cuenca; 

FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� SODQWHDU� OLQHDPLHQWRV� GH�

DFWXDFLyQ� TXH� IDYRUH]FDQ� OD� FRQVHUYDFLyQ� GH�

su patrimonio tangible e intangible.

 

3DUD�HOOR��HQ�HO�SULPHU�FDStWXOR�VH�UHDOL]y�XQD�

aproximación teórica que ayudó a situarse en 

el contexto de las teorías aplicables al Paisaje 

+LVWyULFR� 8UEDQR� �3+8��� GRQGH� VH� GH¿QHQ�

los conceptos del PHU, patrimonio, ciudad, 

DPHQD]D�� ULHVJR� \� YXOQHUDELOLGDG�� DVt� FRPR��

la valoración del patrimonio y el marco legal 

y reglamentario. Por consiguiente, permitió 

comprender la protección y gestión de las 

ciudades históricas y su cultura. 

En el segundo capítulo se generó una 

metodología que expone las variables 

involucradas, para conocer cómo actuar en el 

área de estudio, y lograr una visión colectiva 

GH�ODV�DPHQD]DV�TXH�DIHFWDQ�D�VX�3+8�

En el tercer capítulo se consideró la aplicación 

de la metodología en el sector de estudio, lo 

que permitió obtener una sucesión de análisis 

\� GLDJQyVWLFRV�� ORJUDQGR� LGHQWL¿FDU� ODV�

DPHQD]DV� TXH� DIHFWDQ� HQ� HO� iUHD�� GHVGH� XQD�

visión técnico-política y una visión ciudadana. 

Finalmente, el cuarto capítulo, planteó un 

conjunto de lineamientos de actuación para la 

conservación del patrimonio; lo que conlleva a 

una serie de conclusiones y recomendaciones, 

las cuales pueden servir de guía para futuras 

investigaciones relacionadas con el PHU y El 

Barranco del río Tomebamba.

Palabras clave: Patrimonio. Urbanismo. Paisaje 

KLVWyULFR�XUEDQR��$PHQD]DV��,QGLFDGRUHV�

Abstract

The vision of heritage conservation has 

changed since the implementation of the Urban 

Historical Landscape (UHL) recommendation 

in recent years, towards a comprehensive 

YLVLRQ�WKDW�FRYHUV�KHULWDJH�LQ�GL̆HUHQW�¿HOGV�

With this new approach to protect historic 

centers, this research project seeks, as its main 

REMHFWLYH�� WR� LGHQWLI\� DQG� FKDUDFWHUL]H� WKH�

main threats that endanger the values of the 

UHL in El Barranco del río Tomebamba of the 

city of Cuenca. Action guidelines are proposed 

to promote the preservation of its tangible and 

intangible heritage.

)RU� WKH� ¿UVW� FKDSWHU�� D� WKHRUHWLFDO�

approximation was conducted to place us in 

the context of the applicable theories to the 

UHL, where the concepts of UHL, heritage, 

FLW\��WKUHDW��ULVN��DQG�YXOQHUDELOLW\�DUH�GH¿QHG��

as well as the valuation of heritage and the 

legal and regulatory framework. Therefore, 

this approximation enabled us to understand 

the protection and management of historical 

cities and their culture.

,Q� WKH� VHFRQG� FKDSWHU�� D� PHWKRGRORJ\� WKDW�

exposes the variables involved was generated 

to know how to act in the study area and to 

achieve a collective vision of the threats that 

D̆HFW�LWV�8+/�

,Q� WKH� WKLUG� FKDSWHU�� WKH� DSSOLFDWLRQ� RI� WKH�

methodology in the study area was carried 

out, which allowed to collect a succession 

of analyses and diagnostics identifying the 

WKUHDWV� WKDW� D̆HFW� WKH� DUHD� IURP�D� WHFKQLFDO�

SROLWLFDO�DQG�FLWL]HQ�YLVLRQ��

Finally, in the fourth chapter, a set of action 

guidelines for heritage conservation is 

proposed, which leads to a series of conclusions 

and recommendations that may serve as a 

guide for future research related to the UHL 

and El Barranco del río Tomebamba.

Key words: Patrimony. Town planning. Urban 

historical landscape��7KUHDWV��,QGLFDWRUV�
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Introducción

En las últimas décadas se han producido 

cambios evidentes en los Centros Históricos, 

los cuales se deben principalmente a su 

crecimiento y desarrollo, provocando 

problemas funcionales que han generado que 

VX� SHUVLVWHQFLD� VH� YHD� DPHQD]DGD�� 3RU� HVWD�

UD]yQ��H[LVWH�OD�QHFHVLGDG�XUJHQWH�GH�JHVWLRQDU�

desde la perspectiva global de los elementos 

que constituyen el patrimonio, una visión 

desde el enfoque del Paisaje Histórico Urbano.

La ciudad de Cuenca reconocida por la 

UNESCO por su extraordinario valor 

universal, no es ajena a este problema, porque 

se ve afectada por el desarrollo urbano, lo que 

conduce gradualmente a cambios en ciertos 

componentes del paisaje. Por lo tanto, es 

necesario considerar una perspectiva mayor 

de la protección patrimonial; ya que este es un 

problema evidente desde hace unos años y que 

pone en riesgo los valores fundamentales de la 

ciudad.

El propósito de la presente investigación, 

es plantear el tema en el caso de estudio “El 

%DUUDQFR� GHO� UtR� 7RPHEDPED´�� GH¿QLGR�

entre el Puente de El Vado y el Puente de 

Todos los Santos. Teniendo en cuenta que 

la UNESCO entre sus argumentos para 

declarar a Cuenca como Ciudad Patrimonio 

Cultural de la Humanidad, consideró al Valor 

Histórico y Testimonial, conjuntamente con 

el Patrimonio Cultural y Natural. Siendo “El 

Barranco del río Tomebamba” la combinación 

urbano-paisajístico más representativo de 

Cuenca, que separa la ciudad moderna del 

centro histórico, reconocido como un área 

simbólica y prioritaria de la ciudad; el mismo 

que representa la integración exitosa de las 

diferentes sociedades y culturas.

Por tanto, el proyecto de titulación se basa en 

categorías e indicadores como: el desarrollo 

urbano, el turismo y el valor del patrimonio 

XUEDQR�� &RQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� LGHQWL¿FDU� ODV�

DPHQD]DV� TXH� DIHFWDQ� DO� 3DLVDMH� +LVWyULFR�

8UEDQR� �3+8��� VH� UHDOL]D� HO� DQiOLVLV� GHVGH�

una visión técnico-política y visión ciudadana; 

con el propósito de generar la protección 

urbano-patrimonial para entender su valor 

positivo y aspectos negativos que intervienen.

Finalmente, se propone plantear lineamientos 

GH� DFWXDFLyQ� DQWH� ODV� DPHQD]DV� TXH� VH�

presentan en el sector.

2EMHWLYR�JHQHUDO

,GHQWL¿FDU� \� FDUDFWHUL]DU� ODV� SULQFLSDOHV�

DPHQD]DV� TXH� SRQHQ� HQ� SHOLJUR� ORV� YDORUHV�

del Paisaje Histórico Urbano (PHU) en “El 

Barranco del río Tomebamba”, entre el puente 

de El Vado y el puente de Todos los Santos de 

OD�FLXGDG�GH�&XHQFD��\�D�SDUWLU�GH�HOOR�GH¿QLU�

un conjunto de lineamientos para controlarlas 

y/o evidenciarlas. 

2EMHWLYRV�HVSHFt¿FRV

• 'H¿QLU�ORV�DVSHFWRV�WHyULFRV�\�FRQFHSWXDOHV�

relacionados con el PHU, sus valores y las 

DPHQD]DV��

• 'HWHUPLQDU� XQ� SURFHGLPLHQWR� D� XWLOL]DU�

SDUD�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�\�FDUDFWHUL]DFLyQ�GH�

DPHQD]DV�

• Aplicar la metodología escogida para 

OD� LGHQWL¿FDFLyQ� \� FDUDFWHUL]DFLyQ� GH�

DPHQD]DV��

• ,GHQWL¿FDU�ORV�YDORUHV�GHO�3+8�HQ�HO�iUHD�

de estudio. 

 

• ,GHQWL¿FDU� OLQHDPLHQWRV� JHQHUDOHV� R�

proponer un conjunto de acciones para 

DIURQWDU� ODV� DPHQD]DV� LGHQWL¿FDGDV�

(planes, programas y proyectos). 



CAPÍTULO I

ANTECEDENTES TEÓRICOS Y LEGALES

Cúpulas de la Catedral de la Inmaculada Concepción de Cuenca, Grace Gavilanes, 2020
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1.1. Aproximación teórica 

�������3DLVDMH�+LVWyULFR�8UEDQR

De acuerdo con la UNESCO (2011), 

los conjuntos históricos urbanos son 

expresiones que se encuentran presentes 

en el patrimonio cultural, destacando las 

tradiciones transmitidas entre generaciones 

a través del tiempo y espacio. Asimismo, 

constituyen el capital social, cultural y 

HFRQyPLFR�GH�OD�FRPXQLGDG��TXH�VH�FDUDFWHUL]D�

SRU� OD� HVWUDWL¿FDFLyQ� GH� YDORUHV� WDQJLEOHV� H�

intangibles producidos por la sucesión de 

culturas existentes en ella. Sin embargo, los 

conjuntos históricos urbanos son parte de 

la “ciudad viva” que actúa como organismo 

dinámico.

Según la Recomendación sobre el 

Paisaje Urbano Histórico 2011, la visión de 

la conservación ha cambiado su concepto de 

centrarse principalmente en monumentos 

KLVWyULFRV� HVSHFt¿FRV�� HVWR� KD� SHUPLWLGR�

lograr establecer un enfoque paisajístico de 

selección, conservación y gestión de conjuntos 

históricos en su contexto urbano general, que 

VH� FDUDFWHUL]D� SRU� FRQVLGHUDU� ODV�

interrelaciones entre formas físicas, 

RUJDQL]DFLyQ� \� FRQH[LRQHV� HVSDFLDOHV��

características y entornos naturales, valores 

sociales, culturales y económicos de estos 

conjuntos.  

Por lo tanto, la UNESCO en la 

recomendación sobre el Paisaje Urbano 

+LVWyULFR��GH¿QH�FRPR�3+8�³OD� ]RQD�XUEDQD�

UHVXOWDQWH� GH� XQD� HVWUDWL¿FDFLyQ� KLVWyULFD�

de valores y atributos culturales y naturales, 

lo que trasciende la noción de “conjunto” o 

“centro histórico” para abarcar el contexto 

XUEDQR� JHQHUDO� \� VX� HQWRUQR� JHRJUi¿FR´��

incluyendo dentro de su contexto rasgos 

del sitio, usos, valores sociales y culturales, 

procesos económicos, aspectos inmateriales 

del patrimonio en su relación con la diversidad 

y la identidad. 

    

El enfoque del PHU es actuar como una 

herramienta de gestión, siendo parte de una 

buena práctica política. Se basa en el atractivo 

de los conjuntos históricos y permite que los 

SODQL¿FDGRUHV� GHQ� UHVSXHVWD� D� ODV� GLIHUHQWHV�

perspectivas que enfrenta la sociedad y los 

numerosos factores de presión; sin renunciar 

a los rasgos y valores característicos de 

la memoria colectiva que forma parte del 

entorno.

1.1.2. Patrimonio y ciudad 

En el momento que un individuo 

nace en un lugar o comunidad, este ya cuenta 

con una herencia, la misma que puede ser 

considerada como su patrimonio. Las palabras, 

ORV�VLJQL¿FDGRV��ORV�KiELWRV��ODV�WUDGLFLRQHV��ORV�

objetos, los lugares de habitación y de relación 

social, el conocimiento y las instituciones, 

entre muchos otros, hacen parte de la cultura 

en la que ha nacido y ha crecido el individuo, 

DVt� OR� H[SUHVD� /ySH]� HW� DO�� �������� 3RU� OR�

tanto, Avrami et al. (2000) mencionan que el 

patrimonio es valioso por las cualidades que 

LQÀX\HQ� HQ� OD� LGHQWLGDG� GH� ORV� FLXGDGDQRV��

las cuales han sido siempre cambiantes y 

UHYDORUL]DGDV�VHJ~Q�ODV�VRFLHGDGHV�\�OD�pSRFD�

en la que son introducidas. 

&RPR�UHVXOWDGR��,&2026��������KL]R�

la siguiente declaración integral para capturar 

este proceso: 

El patrimonio es un concepto amplio 

e incluye tanto el entorno natural 

como el cultural. Abarca paisajes, 

lugares históricos, sitios y entornos 

construidos, así como biodiversidad, 

colecciones, prácticas culturales 

Figura 1 
Ciudadanos afuera de la Catedral de la Inmaculada Concepción de Cuenca 

Fuente: Grace Gavilanes, 2018
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pasadas y continuas, conocimiento y 

experiencias vivas. Registra y expresa 

los largos procesos de desarrollo 

histórico, formando la esencia de 

diversas identidades nacionales, 

regionales, indígenas y locales y 

es una parte integral de la vida 

moderna. Es un punto de referencia 

dinámico e instrumento positivo 

para el crecimiento y el cambio. El 

patrimonio particularmente, la edad y 

la memoria colectiva de cada localidad 

o comunidad es insustituible y una 

base importante para el desarrollo, 

tanto ahora como en el futuro.

Además, según la Carta de Cracovia 

(2000), se puede comprender al patrimonio 

como un conjunto de obras humanas 

FX\RV� YDORUHV� HVSHFt¿FRV� \� SDUWLFXODUHV� VRQ�

UHFRQRFLGRV�H�LGHQWL¿FDGRV�SRU�OD�FRPXQLGDG��

3RU�OR�WDQWR��OD�LGHQWL¿FDFLyQ�\�GHVFULSFLyQ�GHO�

patrimonio es un proceso relacionado con la 

selección de valores.  

En consecuencia, Ramón (2012) 

PDQL¿HVWD�TXH�HQ�ODV�~OWLPDV�GpFDGDV�VH�YLHQH�

debatiendo la consideración de una ciudad 

como patrimonio, lo que se llama patrimonio 

urbano.  

Una ciudad es una creación compleja 

de la humanidad que le ha permitido 

desarrollarse en los campos tanto urbano e 

industrial, pero no solo puede considerarse a 

una ciudad como un hecho físico y tangible, 

\D�TXH�QR� HV� VROR�XQD� VXPD�GH� HGL¿FDFLRQHV�

y calles. Como lo menciona Ledrut (1974), 

la ciudad “...no es una suma de cosas, ni 

una de éstas en particular. Tampoco es el 

FRQMXQWR� GH� HGL¿FLRV� \� FDOOHV�� QL� VLTXLHUD� GH�

IXQFLRQHV�� (V� XQD� UHXQLyQ� GH� KRPEUHV� TXH�

mantienen relaciones diversas”. Por lo tanto, 

coincidiendo con Van Oers y Bandarin (2012) 

donde describen que se entiende que todos los 

miembros de una ciudad son parte de la misma, 

LQWHUDFW~DQ� HQWUH� Vt� \� UHDOL]DQ� IXQFLRQHV�TXH�

pueden cambiar dinámicamente, siendo 

FRPR�XQD�HVWUXFWXUD�GH�UHODFLyQ�ÀH[LEOH��(VWR�

argumenta que, la ciudad no está concebida 

como un objeto estático, sino como uno en 

estado de transformación constante. De modo 

que, las ciudades son organismos dinámicos, 

ya que no existe una sola ciudad “histórica” 

en el mundo que haya conservado su carácter 

“original”. Es decir que están destinadas a 

seguir cambiando a medida que la sociedad 

cambia, pues las estructuras sociales y las 

necesidades evolucionan con el tiempo, 

por lo que el tejido físico se va adaptando 

constantemente.

Además, estando de acuerdo con Piñas 

�������� OD� FXDO� VH� UH¿HUH� D� TXH� OD� FLXGDG� HV�

un organismo dinámico vivo que se alimenta 

FRQ�HO�SDVR�GHO�WLHPSR�\�VH�UHÀHMD�SRU�PHGLR�

de la sociedad en un momento determinado. 

6H� HQWLHQGH� TXH� ODV� DFFLRQHV� TXH� VH� UHDOL]DQ�

en una ciudad pueden convertirse en huellas 

físicas y prácticas sociales constituidas a través 

del tiempo, permitiendo así, incorporarse a la 

actualidad  sin olvidar su memoria, formando 

parte de la identidad de su territorio. 

9DQ� 2HUV� \� %DQGDULQ� ������� D¿UPDQ�

que las ciudades siempre han sido el centro de 

poder e identidad social, por ello, las ciudades 

de hoy en día están, en la mayor parte del 

mundo, bajo alguna forma de protección 

dirigida a preservar su historia. Ver la ciudad 

como una capa de importancia hace posible 

LGHQWL¿FDU� ODV� SROtWLFDV� GH� FRQVHUYDFLyQ� \�

desarrollo que enfrentan las comunidades 

y los tomadores de decisiones. Este tipo de 

SROtWLFDV�SRQH�¿Q�D�OD�VHSDUDFLyQ�FRQFHSWXDO�\�

operativa de la ciudad vieja y sus desarrollos 

modernos, que a menudo han adquirido valor 

KLVWyULFR� \� GH� PHPRULD� VLQ� VHU� LGHQWL¿FDGRV�

correctamente como áreas de especial interés. 

Asimismo, crea vínculos entre los patrones 

históricos y las áreas modernas de desarrollo 

R�UHXUEDQL]DFLyQ�

 

El Instituto del Banco Mundial se 

UH¿HUH�D� OD� FLXGDG�FRPR�XQ� ³iUHD�HFRQyPLFD�

que representa un mercado integral, pero se 

extiende más allá de los límites administrativos 

formales para abarcar estrechamente a 

subregiones, que pueden incluir ciudades más 

pequeñas, periurbanas o incluso áreas rurales 

adyacentes” (World Bank, 2000). Igualmente, 

Van Oers y Bandarin (2012) consideran que 

una ciudad puede valerse de la sociedad civil 

local para el desarrollo de capacidades y tener 

en cuenta la mano de obra local, las expresiones 

culturales, los idiomas, las empresas y las 

comunidades en todos los niveles de toma de 

decisiones, fortaleciendo y mejorando así la 

sostenibilidad social y la democracia.

 Van Oers y Bandarin (2012) también 

agregan que las ciudades al estar en el centro 

de un entorno de desarrollo dinámico, en el 

cual se llevan a cabo actividades sectoriales, 

interactuando con las comunidades, los 

diferentes niveles de gobierno y otras 

instituciones del sector público y privado, 

pueden crear agentes de desarrollo sostenible 

para el país. En otras palabras, aunque la 

SODQL¿FDFLyQ� VRFLRHFRQyPLFD� GHEH� DGRSWDU�

una perspectiva nacional, la responsabilidad 

recae en las ciudades para actuar como 

pioneros, ya que son motores de crecimiento 

\� UHGXFFLyQ�GH� OD�SREUH]D��SHUR� WDPELpQ� VRQ�

IXHU]DV� LQQRYDGRUDV� TXH� EXVFDQ� PpWRGRV�

sostenibles para la implementación de 

SROtWLFDV�\�DFFLRQHV�ORFDOL]DGDV�

(V�DVt�TXH�&RQWL��������UDWL¿FD�TXH�HO�

WpUPLQR�FLXGDG�PDQWLHQH�VX�YDOLGH]�HQ�OD�WHRUtD�

y gestión del patrimonio. Las características 

de estos espacios urbanos son los procesos 



34 Facultad de Arquitectura y Urbanismo 35Facultad de Arquitectura y Urbanismo

de determinación de productos complejos 

EDVDGRV���HQ�OD�FDQWLGDG�\�OD�QDWXUDOH]D�GH�VXV�

elementos constitutivos y la red de relaciones 

entre ellos, los cuales requieren investigación 

por encima de la morfología y la percepción.

1.1.3. Valoración del patrimonio 

Van Oers y Bandarin (2012) señalan que en 

el siglo XIX, la percepción del patrimonio 

se relacionaba principalmente con su valor 

monumental y material, es decir, la ciudad 

histórica se entendió mejor en sus dimensiones 

morfológicas y tipológicas. Mientras que 

en el siglo XX, se agregaron elementos de 

protección social al valor inmaterial, o sea a 

su función de identidad y simbolismo. Hoy, 

la comprensión del valor de las ciudades 

históricas se ha expandido para incluir el 

valor estético y simbólico de los lugares, así 

como nuevos usos y un nuevo disfrute de los 

HVSDFLRV� XUEDQRV� TXH� GH¿QHQ� D� ODV� FLXGDGHV�

FRPR�³SDWULPRQLR�YLYR´��,QFOXVR�HO�VLJQL¿FDGR�

de “comunidad urbana” ha cambiado, con la 

aparición de muchas comunidades de usuarios 

urbanos (no necesariamente permanentes), 

que ayudan a reinterpretar el valor de las 

ciudades históricas.

Como se menciona en el documento 

de Nara sobre la autenticidad, la preservación 

del patrimonio en diversas formas y periodos 

históricos ha encontrado su base en el valor 

del patrimonio de cada época. La capacidad 

para comprender estos valores que son en 

gran medida, el nivel en que las fuentes de 

consulta sobre ellos, las  puedan considerar 

creíbles y verdaderas, para así valorar todos 

los aspectos de su autenticidad correctamente. 

Algunos aspectos de dichas fuentes pueden 

ser su morfología, materialidad, utilidad, 

IXQFLRQDOLGDG�� SUiFWLFDV�� ]RQL¿FDFLyQ��

percepción, entre otros. Es así, que su uso 

SXHGH� HVSHFL¿FDU� DO� SDWULPRQLR� FRPR��

DUWtVWLFR�� KLVWyULFR�� VRFLDO� \� FLHQWt¿FR�

(UNESCO, ICCROM e ICOMOS, 1994).  

Se puede suponer que el ejercicio de 

valorar el patrimonio, por parte de todos los 

actores sociales tendrá un impacto positivo en 

la recuperación o formación de valores éticos 

asociados con él. La interacción positiva entre 

las normas y la protección generada por la 

comunidad misma incidirá en la aplicación 

de políticas públicas, el fortalecimiento de 

estrategias y la implementación de programas 

y proyectos, con el objetivo de hacer del 

patrimonio un componente esencial del 

desarrollo económico y social; así indican 

/ySH]�HW�DO���������

Por ello, vale mencionar componentes 

que participan dinámicamente en cualquier 

actividad de valoración como lo son: objeto, 

sujeto y contexto. Estos tres componentes se 

articulan dentro de una estructura coherente 

que proporcionan todos los matices y facetas 

para que el ejercicio se lleve a cabo (ver Figura 

2). 

Figura 2

Estructura de valoración

)XHQWH��$GDSWDGD�GH�/ySH]�HW�DO��������

Figura 3 
Sector El Vado 
Fuente: Grace Gavilanes, 2019

Estructura 
de 

valoración
6XMHWR

Entidad
Especialista
Individuo

Colectividad

Contexto

Comunidad 
Territorio socio 

cultural y 
JHRJUi¿FR

2EMHWR

Paisaje Histórico 
Urbano 

Bien material e 
inmaterial

Ciudad



36 Facultad de Arquitectura y Urbanismo 37Facultad de Arquitectura y Urbanismo

Los valores asignados al patrimonio 

QR� VRQ� ¿MRV�� GHSHQGHQ� GH� FDGD� VLWXDFLyQ�

y cambiarán con el tiempo. A medida que 

ORV� YDORUHV� � \� � VXV� VLJQL¿FDGRV� FRQWLQ~DQ�

cambiando, la preservación histórica 

se proporciona en la comprensión 

contemporánea de la cultura y no como un 

SURFHVR� GH� VLJQL¿FDGR� DEVROXWR�� FRPR� OR�

argumenta Mason (2006). 

Sin embargo, debido a que los 

valores están estrechamente relacionados 

con la identidad colectiva, los conceptos 

académicos deben reconocer la diversidad y 

particularidad de las diferentes culturas del 

pasado y del presente como recomienda 

0DUWtQH]� �������� 3RU� OR� WDQWR�� *RQ]iOHV� \�

García (2016) sostienen que es necesario 

adoptar estándares contemporáneos para 

asumir e interpretar múltiples valores, dando 

SDVR�D�GDU�YR]�D�OD�PXOWLSOLFLGDG�GH�DFWRUHV�GH�

una herencia en común.

Figura 4
&DWHGUDO�GH�OD�,QPDFXODGD�&RQFHSFLyQ�GH�&XHQFD��MXQWR�DO�SDUTXH�$EGyQ�&DOGHUyQ 

Fuente: Grace Gavilanes, 2020

 Por consiguiente, se propuso el Paisaje 

Histórico Urbano como herramienta para 

gestionar y conservar el valor del patrimonio 

XUEDQR��(VWR�UHÀHMD�OD�QHFHVLGDG�GH�LGHQWL¿FDU�

nuevos enfoques y herramientas para la 

conservación urbana. Reconocer el valor de 

la diversidad de las expresiones culturales 

es la base del Paisaje Histórico Urbano y 

una interpretación positiva de las dinámicas 

sociales y económicas, que son factores que 

cambian y se adaptan a los valores y formas 

urbanas (UNESCO, 2005). En función de la 

GH¿QLFLyQ�GH�OD�81(6&2�GHO�3+8�ORV�YDORUHV�

pueden estar sostenidos en los diferentes 

HOHPHQWRV�TXH�VH�PHQFLRQDQ�HQ�OD�GH¿QLFLyQ�

como: topografía, geomorfología, hidrología, 

infraestructuras, espacios abiertos, jardines, 

usos de suelo, percepciones, visuales, entre 

RWURV��9DQ�2HUV�\�%DQGDULQ��������HQIDWL]DQ�HQ�

que el Paisaje Histórico Urbano no constituye 

una “categoría de patrimonio” separada. Por 

el contrario, el concepto pertenece a la noción 

establecida de áreas históricas urbanas, al 

mismo tiempo, agrega una nueva perspectiva 

a la práctica de la conservación urbana: una 

visión “territorial” más amplia de la herencia 

y más atención a las funciones sociales y 

económicas de las ciudades históricas en la 

protección del patrimonio. Un método de 

gestión del cambio que intenta responder al 

GHVDUUROOR� PRGHUQR� \� ¿QDOPHQWH� UHHYDO~D�

la contribución moderna del valor histórico. 

Es una herramienta para predecir ideas de 

conservación urbana en el siglo XXI.

� /DV� UHÀH[LRQHV� VREUH� HO� YDORU� GHO�

patrimonio urbano son el punto de partida para 

UHGH¿QLU�ORV�PpWRGRV�JOREDOHV�GH�FRQVHUYDFLyQ�

urbana. Por consiguiente, la importancia de 

formular políticas y prácticas de conservación 

urbana generalmente aceptadas debe 

entenderse desde una perspectiva histórica, 

así lo destaca Choay (1992). Entender los 

cambios en los valores de la conservación 

del patrimonio urbano es fundamental para 

QXHVWUD�GH¿QLFLyQ�GH� ORV� VLVWHPDV�GH� YDORUHV�

actuales y futuros. Además, es importante 

determinar la autenticidad e integridad en 

IXQFLyQ� GH� OD� GH¿QLFLyQ� HVSHFt¿FD� GHO� YDORU�

del patrimonio urbano. Puesto que, los valores 

del patrimonio urbano se relacionan con los 

espacios construidos y no construidos en 

ciudades históricas, así como a su función 

formal y uso informal, ya que tanto las 

comunidades como los turistas pueden 

vivir, lo que puede crear diferentes áreas 

JHRJUi¿FDV�GH�OD�FLXGDG��FRPR�OR�SRVWXODQ�9DQ�

Oers y Bandarin (2012).
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Figura 5
Plaza de San Francisco 

Fuente: Grace Gavilanes, 2020

�������$PHQD]DV��ULHVJRV�\�
vulnerabilidades

&XDQGR� VH� KDEOD� GH� DPHQD]D�� VH�

VDEH� TXH� HO� VLJQL¿FDGR� OLWHUDO� GHO� YHUER�

³DPHQD]DU´� HV� ³VHU� VXVFHSWLEOH� GH� GDxDU´� R�

“ser una fuente de peligro para” alguien o 

DOJR�� � 6HJ~Q�$EDUTXH]� \�0XUVKHG� ������� VH�

les considera como una manifestación, factor 

R� VLWXDFLyQ� FDSD]� GH� FDXVDU� DOWHUDFLRQHV� R�

deterioro a las infraestructuras y servicios, a 

personas, sus bienes y su entorno. Además, en 

concordancia con Throsby (2008), en el caso 

GH� ODV� H[SUHVLRQHV� FXOWXUDOHV�� ODV� DPHQD]DV�

SXHGHQ�FODVL¿FDUVH� FRPR�H[WHUQDV�R� LQWHUQDV�

a un estado y como derivadas de fuentes 

económicas, culturales y/o físicas.

7RPDQGR�HQ�FXHQWD�OR�DQWHV�GH¿QLGR��

VH� SXHGH� GHWHUPLQDU� TXH� ODV� DPHQD]DV� VRQ�

naturales o derivadas de la actividad humana; 

como lo alude el ICCROM (2014), a menudo 

HV� VLPSOH� LGHQWL¿FDU�� FXDQGR� OD� DPHQD]D� HV�

natural o derivada de la actividad humana; por 

HMHPSOR��XQ�KXUDFiQ�R�XQ�FRQÀLFWR�DUPDGR��1R�

REVWDQWH�� DTXHOORV� GHVDVWUHV� GH¿QLGRV� FRPR�

“naturales” son los efectos indirectos de la 

actividad humana, tales como deforestación, 

FRQVWUXFFLRQHV� HQ� ]RQDV� QR� DSWDV� SDUD� OD�

XUEDQL]DFLyQ�\�FRQVWUXFFLRQHV�GH�HVWUXFWXUDV�

inapropiadas que no consideran normativas.

Por otro lado, la Emergency 

Management Australia (2000) declara a 

la vulnerabilidad como la capacidad de 

susceptibilidad y resiliencia que tiene 

la población y el medio ambiente ante 

ODV� DPHQD]DV�� 'RQGH� OD� UHVLOLHQFLD� HV�

directamente proporcional a la actitud y 

OD� FDSDFLGDG� SDUD� PLQLPL]DU� R� VREUHOOHYDU�

los efectos contraproducentes. Y la 

susceptibilidad está relacionada con la 

H[SRVLFLyQ�� 3RU� OR� WDQWR� SRGHPRV� GH¿QLU��

bajo el mismo concepto de Pomonis et al. 

(1991), que la vulnerabilidad es la 

predisposición de un objeto a ser deteriorado 

SRU�XQD�DPHQD]D���

3RU� FRQVLJXLHQWH�� XQD� DPHQD]D� HV�

un fenómeno (como un terremoto o un 

ciclón) que encierra el potencial de causar 

trastornos o daños a los bienes culturales, 

y la vulnerabilidad es la susceptibilidad o 

H[SRVLFLyQ�GH�XQ�ELHQ�FXOWXUDO�D� OD�DPHQD]D��

0LHQWUDV�TXH�OD�DPHQD]D�HV�OD�IXHQWH�H[WHUQD�

de un desastre, la vulnerabilidad es la 

debilidad intrínseca del bien del patrimonio 

(debida a su ubicación o sus características 

HVSHFt¿FDV��� (V� LPSRUWDQWH� WHQHU� SUHVHQWH�

que los peligros como los terremotos pueden 

provocar desastres, pese a no ser desastres 

por sí mismos. 

Por otra parte, según la RAE (2019), 

el riesgo “Tiene relación a la posibilidad 

o proximidad de un daño del mismo, a la 

acción de estar expuesto a perderse o a no 

YHUL¿FDUVH´�� (QWRQFHV�� VH� SXHGH� GHFLU� TXH� HO��

ULHVJR�GH�GHVDVWUH�HV�SURGXFWR�GH�OD�DPHQD]D�

y la vulnerabilidad, así como lo deduce el 

ICCROM (2014).

En consecuencia el Instituto Nacional 

de Patrimonio Cultural (INPC) (2019), 

establece un riesgo como la posibilidad de 

TXH� XQ� HVSHFt¿FR� IHQyPHQR� QDWXUDO� R�

antrópico, de una determinada extensión, 

magnitud y duración con efectos negativos, 

se genere sobre un determinado lugar o bien 

patrimonial, y se manifesta en la siguiente 

IyUPXOD��5LHVJR� �$PHQD]D���9XOQHUDELOLGDG�

(ver Figura 7).
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Figura 7

'H¿QLFLyQ�GH�ULHVJR

Fuente: Adaptada de Bermeo y Jaramillo, 2017.
Figura 6

Cúpulas de la Catedral de la Inmaculada Concepción de Cuenca
Fuente: Teresa Monserrate, 2019
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Por lo antes mencionado, Van 

Oers y Bandarin (2012) relacionan que las 

ciudades con patrimonio histórico pueden 

YHUVH� DIHFWDGDV� SRU� IXHU]DV�� TXH� SXHGHQ� VHU�

HQWHQGLGDV� FRPR� DPHQD]DV�� TXH� DGHPiV�

pueden convertirse en riesgos que afecten el 

valor, la autenticidad e integridad de estas 

ciudades históricas.

1.2. Marco legal y reglamentario

El marco legal hace referencia a 

ODV� QRUPDWLYDV�� RUGHQDQ]DV� R� UHJODPHQWRV�

nacionales e internacionales vigentes; en este 

caso, concernientes al patrimonio. Un marco 

legal es el conjunto de instrumentos que 

contienen todas las disposiciones para regular 

competencias y la gestión de los diferentes 

niveles políticos-administrativos, es decir, es 

la legislación aplicable que rige en un área de 

estudio. La importancia de esto radica en el 

conocimiento pleno de estas normas, puede 

dar un sustento legal a todo proyecto que se 

formule posteriormente.

La legislación internacional para la 

gestión del Patrimonio Cultural, es el marco 

normativo que regula, y orienta en relación con 

las problemáticas existentes en las ciudades; 

DGHPiV�� � WLHQH� HO� SURSyVLWR� GH� UHYDORUL]DU�

y transmitir a las futuras generaciones el 

patrimonio mundial cultural y natural de valor 

especial para la humanidad. 

3pUH]� ������� DQDOL]D� TXH� FRQ� ORV�

DxRV�� ODV� RUJDQL]DFLRQHV� LQWHUQDFLRQDOHV�

se han centrado en proponer alternativas y 

medidas para un desarrollo sostenible basado 

en las necesidades sociales, el equilibrio y la 

relación armoniosa entre la economía y el 

medio ambiente, por lo que se han producido 

instrumentos normativos y reguladores como 

leyes y declaraciones sobre protección, gestión 

\� RUJDQL]DFLyQ� UHVSRQVDEOH� GHO� SDWULPRQLR�

natural y cultural de ciudades patrimoniales.

Teniendo en cuenta el desarrollo de las 

tecnologías de producción agrícola, forestal, 

LQGXVWULDO� \�PLQHUD�� OD� SODQL¿FDFLyQ� UHJLRQDO�

y urbana; el transporte; la infraestructura; el 

turismo y el ocio, y en términos más generales, 

los cambios en la economía mundial, el 

resultado de todas estas consideraciones es 

la acelerada transformación de los paisajes. 

Por lo tanto, los actores públicos, nacionales, 

privados y locales, deben comprender y 

reconocer los vínculos existentes en las normas 

expresadas en los documentos internacionales.

1.2.1. El patrimonio en las leyes y su 

MHUDUTXtD 

a. Constitución de la República del 

Ecuador

A nivel nacional en el Ecuador, 
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los instrumentos legales y jurídicos están 

MHUDUTXL]DGRV�VHJ~Q�OD�QRUPD�OHJDO�GH�PD\RU�

jerarquía vigente dentro del ordenamiento 

jurídico ecuatoriano, Constitución de la 

República del Ecuador 2008; primando 

sobre Convenios y Tratados Internacionales, 

Leyes Orgánicas y Ordinarias, así como, 

sobre normativas expedidas por Gobiernos 

$XWyQRPRV�'HVFHQWUDOL]DGRV�\�ODV�UHGDFWDGDV�

por ministerios e instituciones públicas. 

Esta preeminencia obliga a todas las nuevas 

normas que sean elaboradas en concordancia 

a los derechos y garantías establecidas en el 

texto constitucional. 

Como el Artículo 425 lo establece de la 

siguiente forma (ver Figura 8):

Figura 8

-HUDUTXL]DFLyQ

Fuente: Adaptada de la Constitución del Ecuador, 

2008. 

Manteniendo este orden jerárquico 

legal establecido en la Constitución del 

Ecuador 2008. En el tema referente a 

Patrimonio Cultural material e inmaterial, en 

la Carta Magna se dispone en los siguientes 

artículos (ver Tabla 1).

Tabla 1

Constitución de la República del Ecuador

Artículo 21
Establece que toda persona tiene derecho 

a construir y salvaguardar su identidad 

cultural, decidir pertenecer a uno o más 

grupos culturales y expresar sus elecciones; 

tiene derecho a la libertad estética, a conocer 

la memoria histórica de sus culturas y el 

acceso a su patrimonio cultural. Así como, 

transmitir sus expresiones culturales y 

acceso a las diversas expresiones culturales.

Artículo 23

Instaura el derecho que tienen todas las 

personas a acceder y participar de las áreas 

públicas como espacio de deliberación, 

intercambio cultural, cohesión social y 

promoción de la igualdad en la pluralidad. 

El derecho a dar a conocer públicamente 

la propia expresión cultural debe ejercerse 

sin restricciones de conformidad con las 

disposiciones de la Constitución, salvo que 

lo disponga la ley.   

Artículo 57
Instituye, en concordancia con la 

Constitución, pactos, convenios, 

declaraciones y demás instrumentos legales 

LQWHUQDFLRQDOHV��TXH�VH�UHFRQRFH�\�JDUDQWL]D�

a las comunas, sociedades, pueblos y 

nacionalidades indígenas los siguientes 

derechos colectivos:

Numeral 13: Conservar, proteger, recuperar, 

desarrollar y preservar su patrimonio 

histórico y cultural; como parte indivisibles 

del patrimonio del Ecuador.

Artículo 377

/D�¿QDOLGDG�GHO�6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�&XOWXUD�

es consolidar la identidad nacional, proteger 

e impulsar la pluralidad de las expresiones 

culturales, promover la libre construcción 

artística, producción, difusión, goce de 

bienes y servicios culturales; así como, 

preservar la memoria social y el patrimonio 

cultural. 

Artículo 379
Establece que, forman parte del patrimonio 

cultural tangible e intangible importante 

para la memoria e identidad de la población, 

y objeto de salvaguarda del Estado 

Ecuatoriano, entre otros: 

Numeral 1. Las lenguas, maneras de 

expresión, tradiciones orales y distintas 

exposiciones e innovaciones culturales, 

incluyendo las de tipo ritual, festivo y 

productivo. 

1XPHUDO� ��� /DV� HGL¿FDFLRQHV�� iUHDV� \�

conjuntos urbanos, monumentos, lugares 

naturales, senderos, jardines y paisajes que 

representan, referentes de identidad para 

los pueblos o que tengan valor histórico, 

DUWtVWLFR�� DUTXHROyJLFR�� HWQRJUi¿FR� R�

paleontológico.

Artículo 380

Serán responsabilidades del Estado:

Numeral 1. Velar, por medio de estrategias 

SHUPDQHQWHV�� SDUD� OD� LGHQWL¿FDFLyQ�

protección, defensa, conservación, 

restauración, propagación y acrecentamiento 

del patrimonio cultural tangible e intangible; 

ULTXH]D� KLVWyULFD�� DUWtVWLFD�� OLQJ�tVWLFD� \�

arqueológica, la memoria colectiva y del 

grupo de valores; además de expresiones 

TXH� FRQ¿JXUDQ� OD� LGHQWLGDG� SOXULQDFLRQDO��

pluricultural y multiétnica del Ecuador.

Artículo 387
Será responsabilidad del Estado:

Numeral 2. Promover la generación y 

producción de conocimiento, fomentar 

OD� LQYHVWLJDFLyQ� FLHQWt¿FD� \� WHFQROyJLFD�� \�

potenciar los saberes ancestrales, para así 

FRQWULEXLU�D� OD�UHDOL]DFLyQ�GHO�EXHQ�YLYLU��DO�

sumak kawsay.

Fuente: Adaptada de la Constitución del Ecuador, 

2008. 

 En base a lo señalado, se puede 

concluir que la Constitución menciona, entre 

otros elementos, que los paisajes poseen un 

Constitución del Ecuador

Tratados y convenios internacionales
Leyes orgánicas
Leyes ordinarias
Normas regionales y 
RUGHQDQ]DV�GLVWULWDOHV
Decretos y reglamentos

2UGHQDQ]DV
Acuerdos y resoluciones

Demás actos y 
decisiones de los 
poderes públicos
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patrimonio cultural tangible e intangible, 

siempre que constituyan una referencia a la 

identidad de los pueblos, destacando el valor 

KLVWyULFR�� DUWtVWLFR�� DUTXHROyJLFR�� HWQRJUi¿FR�

o paleontológico, estableciendo guías para 

VX� SURWHFFLyQ�� VLQ� HPEDUJR�� VX� FODVL¿FDFLyQ�

como paisaje cultural, natural e histórico 

urbano merece ser estimada por las normas 

regionales.

b. Convención sobre la Protección del 

Patrimonio Mundial, Cultural y Natural

$O� VHU� XQ� FRQYHQLR� ¿UPDGR� SRU�

Ecuador, se convierte en Ley de cumplimiento 

REOLJDWRULR�� 5HJLVWUR� 2¿FLDO� 1�� ����� ��� GH�

MXQLR�������UDWL¿FDGR�HO����IHEUHUR�������

Esta Convención fue aprobada por 

la UNESCO el 23 de noviembre de 1972, 

en la ciudad de París; tiene el propósito de 

LGHQWL¿FDU�� SURWHJHU�� FRQVHUYDU�� UHYDORUL]DU�

y transmitir a las futuras generaciones el 

patrimonio mundial cultural y natural, 

considerado de valor especial para la 

KXPDQLGDG�� 3RU� HVWD� UD]yQ�� OD� &RQYHQFLyQ�

surgió de reconocer que el patrimonio  se 

HQFXHQWUD� FDGD� YH]�PiV� DPHQD]DGR� SRU� XQD�

variedad de causas que podrían conducirlo 

a su completa desaparición. Además, se 

admite que la protección a nivel nacional es 

incompleta, considerando la cantidad de los 

recursos necesarios.

Tabla 2

Convención sobre la Protección del Patrimonio 

Mundial, Cultural y Natural

Artículo 4

Cada uno de los Estados Partes en la presente 

Convención reconoce que la obligación de 

LGHQWL¿FDU�� SURWHJHU�� FRQVHUYDU�� UHKDELOLWDU�

y transmitir a las generaciones futuras el 

patrimonio cultural y natural situado en

su territorio, le incumbe primordialmente. 

Procurará actuar con ese objeto por su propio 

HVIXHU]R� \�KDVWD� HO�Pi[LPR�GH� ORV� UHFXUVRV�

de que disponga, y llegado el caso, mediante 

la asistencia y la cooperación internacionales 

GH� TXH� VH� SXHGD� EHQH¿FLDU�� VREUH� WRGR� HQ�

los territorio, le incumbe primordialmente. 

Procurará actuar con ese objeto por su propio 

HVIXHU]R� \�KDVWD� HO�Pi[LPR�GH� ORV� UHFXUVRV�

de que disponga, y llegado el caso, mediante 

la asistencia y la cooperación internacionales 

GH�TXH�VH�SXHGD�EHQH¿FLDU��VREUH�WRGR�HQ�ORV�

DVSHFWRV� ¿QDQFLHUR�� DUWtVWLFR�� FLHQWt¿FR� \�

técnico. 

Artículo 5

&RQ� REMHWR� GH� JDUDQWL]DU� XQD� SURWHFFLyQ�

\� XQD� FRQVHUYDFLyQ� H¿FDFHV� \� UHYDORUL]DU�

lo más activamente posible el patrimonio 

cultural y natural situado en su territorio y 

en las condiciones adecuadas a cada país, 

cada uno de los Estados Partes en la presente 

Convención procurará dentro de lo posible:

a. Adoptar una política general encaminada 

a atribuir al patrimonio cultural y natural 

una función en la vida colectiva y a integrar 

la protección de ese patrimonio en los 

SURJUDPDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�JHQHUDO��

b. Instituir en su territorio, si no existen, uno 

o varios servicios de protección, conservación 

\� UHYDORUL]DFLyQ� GHO� SDWULPRQLR� FXOWXUDO� \�

natural, dotados de un personal adecuado 

que disponga de medios que le permitan 

llevar a cabo las tareas que le incumban. 

c. Desarrollar los estudios y la investigación 

FLHQWt¿FD�\�WpFQLFD�\�SHUIHFFLRQDU�ORV�PpWRGRV�

de intervención que permitan a un Estado 

hacer frente a los peligros que amenacen a 

su patrimonio cultural y natural.

G��$GRSWDU�ODV�PHGLGDV�MXUtGLFDV��FLHQWt¿FDV��

WpFQLFDV�� DGPLQLVWUDWLYDV� \� ¿QDQFLHUDV�

DGHFXDGDV�� SDUD� LGHQWL¿FDU�� SURWHJHU��

FRQVHUYDU�� UHYDORUL]DU� \� UHKDELOLWDU� HVH�

patrimonio. 

e. Facilitar la creación o el desenvolvimiento

de centros nacionales o regionales de 

formación en materia de protección, 

FRQVHUYDFLyQ�\�UHYDORUL]DFLyQ�GHO�SDWULPRQLR�

cultural y natural y estimular la investigación 

FLHQWt¿FD�HQ�HVWH�FDPSR��
Artículo 27
1. Los Estados Partes en la presente 

Convención, por todos los medios 

apropiados, y sobre todo mediante 

programas de educación y de información, 

harán todo lo posible por estimular en 

sus pueblos el respeto y el aprecio del 

SDWULPRQLR� FXOWXUDO� \� QDWXUDO� GH¿QLGR� HQ�

los artículos l y 2 de la presente Convención. 

2. Se obligarán a informar ampliamente al 

S~EOLFR�GH�ODV�DPHQD]DV�TXH�SHVHQ�VREUH�HVH�

patrimonio y de las actividades emprendidas 

en aplicación de la presente Convención.

Artículo 28

Los Estados Partes en la presente 

Convención, que reciban en virtud de ella, 

una asistencia internacional tomarán las 

medidas necesarias para hacer que se 

FRQR]FD� OD� LPSRUWDQFLD� GH� ORV� ELHQHV� TXH�

hayan sido objeto de asistencia y el papel que 

ésta haya desempeñado.

Fuente: Adaptada de UNESCO, 1972.

Por lo tanto, los principales propósitos 

de esta Convención son exhortar a los Estados 

miembros a presentar sitios históricos, 

monumentos y lugares arqueológicos para 

JDUDQWL]DU� OD� SURWHFFLyQ� \� FRQVHUYDFLyQ� GH� ORV�

recursos naturales y culturales que conforman el 

patrimonio nacional y mundial. De igual manera, 

contribuir con la cooperación internacional para 

VDOYDJXDUGDU� HVWD� LQPHQVD� ULTXH]D�� UHFXUVRV�

naturales y culturales que conforman el patrimonio 

nacional y mundial. De igual manera, contribuir 

con la cooperación internacional para salvaguardar 

HVWD�LQPHQVD�ULTXH]D�
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c. Plan Nacional de Desarrollo 2017-

2021 “Toda una Vida”

Considerando lo estipulado en la 

Constitución del Ecuador, en sus artículos 293 

y 294 donde se establece que la programación, 

formulación y ejecución del Presupuesto 

General del Estado se sujetará al Plan Nacional 

de Desarrollo; el mismo que constituye la guía 

para políticas, programas y proyectos públicos 

a desarrollarse en el territorio ecuatoriano. Por 

lo tanto es necesario revisar y mencionar lo 

establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 

2017-2021 “Toda una Vida”, el cual estuvo 

vigente durante el desarrollo de  este trabajo 

de investigación.

Revisado el Plan Nacional de 

'HVDUUROOR� ���������� \� OD� SODQL¿FDFLyQ� D�

ODUJR� SOD]R�� HV� QHFHVDULR� PHQFLRQDU� TXH�

ningún objetivo hace mención al Paisaje; 

sin embargo los únicos objetivos que 

hacen referencia al Patrimonio son los 

descritos a continuación (ver Tabla 3). 

Tabla 3

Plan Nacional de Desarrollo “Toda una Vida”

2EMHWLYR��
2.3 Promover el rescate, reconocimiento 

y protección del patrimonio cultural 

tangible e intangible, saberes ancestrales, 

cosmovisiones y dinámicas culturales.

2.6 Salvaguardar los territorios ancestrales 

y el patrimonio intangible, fortalece el tejido 

social de la comunidad, promueve una 

YLVLyQ� GH� DXWRVX¿FLHQFLD� \� VRVWHQLELOLGDG�

de sus recursos, y salvaguardar la vida y 

autodeterminación de los pueblos indígenas 

en aislamiento voluntario. 

2EMHWLYR��

3.1 Conservar, recuperar y regular el 

aprovechamiento del patrimonio natural y 

social, rural y urbano, continental, insular

y marino-costero, que asegure y precautelar 

los derechos de las presentes y futuras 

generaciones.

3.2 Distribuir equitativamente el acceso al 

SDWULPRQLR�QDWXUDO��DVt�FRPR�ORV�EHQH¿FLRV�\�

ULTXH]D�REWHQLGRV�SRU� VX�DSURYHFKDPLHQWR��

\� SURPRYHU� OD� JREHUQDQ]D� VRVWHQLEOH� GH�

los recursos naturales renovables y no 

renovables.

3.3 Precautelar el cuidado del patrimonio 

natural y la vida humana por sobre el uso y 

aprovechamiento de recursos naturales no 

renovables.

2EMHWLYR��

9.4 Posicionar y potenciar a Ecuador 

como un país megadiverso, intercultural y 

multiétnico, desarrollando y fortaleciendo 

la oferta turística nacional y las industrias 

culturales; fomentando el turismo receptivo 

como fuente generadora de divisas y empleo, 

en un marco de protección del patrimonio 

natural y cultural.

Fuente: Adaptada del Plan Nacional de Desarrollo 

2017-2021 Toda una Vida.

En concordancia con la Propuesta de 

las Directrices y lineamientos territoriales, 

que engloban (ver Tabla 4):

Tabla 4

Plan Nacional de Desarrollo “Toda una Vida”

Lineamientos territoriales 

para cohesión territorial con 

sustentabilidad ambiental y gestión 

de riesgos
b. Gestión del hábitat para la 

sustentabilidad ambiental y la gestión 

integral de riesgos

E����3URPRYHU�\�GLIXQGLU�OD�ULTXH]D�FXOWXUDO�

\� QDWXUDO� GH� (FXDGRU�� JDUDQWL]DQGR� OD�

protección y salvaguarda del patrimonio 

cultural material e inmaterial del país.

b.3. Promover una gestión integral

Figura 9
Corte Provincial de Justicia del Azuay

Fuente: Grace Gavilanes, 2018



48 Facultad de Arquitectura y Urbanismo 49Facultad de Arquitectura y Urbanismo

y corresponsable del patrimonio hídrico 

para precautelar su calidad, disponibilidad y 

uso adecuado, con acciones de recuperación, 

conservación y protección de las fuentes 

GH� DJXD�� ]RQDV� GH� UHFDUJD�� DFXtIHURV� \�

agua subterránea; considerando el acceso 

equitativo de agua para consumo, riego y 

producción. 

b.10. Construir ciudades verdes y resilientes, 

que combinen la valoración del patrimonio 

cultural y el manejo ambiental adecuado.

Fuente: Adaptada del Plan Nacional de Desarrollo 

2017-2021 Toda una Vida.

d. COOTAD

Mediante el Código Orgánico de 

2UJDQL]DFLyQ� 7HUULWRULDO�� $XWRQRPtDV� \�

'HVFHQWUDOL]DFLyQ� �&227$'��� VH� LQVWLWX\H�

OD� RUJDQL]DFLyQ� SROtWLFD� \� DGPLQLVWUDWLYD�

en territorio del Estado ecuatoriano; su 

adecuado sistema político, administrativo 

\� ¿QDQFLHUR� �$UWtFXOR� ���� HO� PLVPR� TXH� HQ�

VXV� OLWHUDOHV� E� \� K�� HVWDEOHFH�� SURIXQGL]DU� HO�

SURFHVR� GH� DXWRQRPtDV� \� GHVFHQWUDOL]DFLyQ�

GHO� (VWDGR� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� SURPRYHU� OD�

igualdad, la unidad, el desarrollo sustentable, 

la integración y participación de la ciudadanía, 

desarrollo social y económico de la población.

Además, las determinaciones de 

los diferentes niveles de los mecanismos 

gubernamentales, coordinación y 

responsabilidad para una adecuada 

SODQL¿FDFLyQ� \� JHVWLyQ� S~EOLFD� �$UWtFXOR�

���� DVt� FRPR�� XQD� FRUUHFWD� SODQL¿FDFLyQ� \�

gestión territorial, asociada a la preservación 

del patrimonio cultural por medio de 

los Gobiernos Municipales, con políticas 

DXWyQRPDV�� JHVWLyQ� \� ¿QDQFLDPLHQWR� SDUD�

aceptar las competencias establecidas por el 

presente Código (Artículo 124). Así como, los 

artículos descritos en la Tabla 5 muestran la 

participación de los Gobiernos Autónomos 

'HVFHQWUDOL]DGRV�HQ�HO�FDPSR�GHO�SDWULPRQLR�

cultural.

Tabla 5

COOTAD

Artículo 4
Fines de los gobiernos autónomos 

GHVFHQWUDOL]DGRV����(QWUH�ORV�REMHWLYRV�GH�ORV�

JRELHUQRV� DXWyQRPRV� GHVFHQWUDOL]DGRV� VH�

establece:    

e. Mantener y promover la diversidad cultural 

y respetar los espacios de intercambio; así 

mismo, rescatar, preservar y fortalecer la 

memoria social y el patrimonio cultural. 

Artículo 55

Entre competencias exclusivas del gobierno 

DXWyQRPR� GHVFHQWUDOL]DGR� PXQLFLSDO�� VLQ�

perjuicio de otras que determine la ley, se 

destaca:

h. Conservar, mantener y dar a conocer el

patrimonio arquitectónico, cultural y natural 

del cantón y construir los espacios públicos 

para dichos objetivos.

Artículo 144
Ejercicio de la competencia de conservar, 

mantener y dar a conocer el patrimonio 

cultural.- Compete a los gobiernos 

DXWyQRPRV�GHVFHQWUDOL]DGRV�PXQLFLSDOHV��HO�

formular, aprobar, llevar a cabo y evaluar los 

planes, programas y proyectos propuestos 

para la preservación, mantenimiento y 

difusión de información sobre el patrimonio 

arquitectónico, cultural y natural, de 

su jurisdicción y construir los espacios 

públicos para dichos objetivos.  

La preservación comprende el grupo de 

acciones que permitan su conservación, 

protección y defensa; el mantenimiento 

GHEH� JDUDQWL]DU� VX� VXEVLVWHQFLD� LQWHJUDO�

en el tiempo; y la difusión de información 

procurar la propagación persistente en  la 

sociedad de los valores que constituye.

/RV� JRELHUQRV� DXWyQRPRV� GHVFHQWUDOL]DGRV�

provinciales lograrán hacer uso social 

\� EHQH¿FLRVR� GH� ORV� UHFXUVRV� FXOWXUDOHV�

existentes en su territorio, con el objetivo 

de efectuar su competencia de turismo en el 

PDUFR�GHO�LPSXOVR�EHQp¿FR�

Los bienes declarados como patrimonios 

naturales y culturales de la humanidad se 

sujetarán a los instrumentos internacionales.

Fuente: Adaptada de COOTAD, 2019.

e. Ley Orgánica de Cultura

Con respecto al patrimonio cultural 

nacional, existe un marco normativo, el cual 

está basado en la Ley Orgánica de Cultura y 

los artículos relacionados con los temas de 

investigación se presentan en la Tabla 6.

Tabla 6

Ley Orgánica de Cultura

Artículo 50
Los bienes que forman el patrimonio cultural 

del Ecuador son tangibles e intangibles y 

desempeñan una función social proveniente 

GH�VX�UHOHYDQFLD�KLVWyULFD��DUWtVWLFD��FLHQWt¿FD�

o simbólica, además del fundamento de la 

memoria social para construir y consolidar 

la identidad nacional y la interculturalidad. 

Artículo 54

De los bienes y objetos pertenecientes al 

patrimonio cultural nacional. En virtud de la 

presente Ley se reconocen como patrimonio 

cultural nacional y por tanto no requieren 

de otra formalidad, aquellos bienes que 

cumplan con las siguientes consideraciones:

b. Los bienes inmuebles o lugares 

arqueológicos de las épocas prehispánica y 

colonial, estén estos completos o incompletos, 

visibles, sepultados o inmersos, consistentes
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HQ� \DFLPLHQWRV�� HGL¿FDFLRQHV� \� RWURV�� TXH�

estén en el suelo o subsuelo adyacente. 

Deben delimitar el entorno natural y cultural 

esencial para otorgar de unidad paisajística 

para una idónea gestión integral.

d. Forman parte del patrimonio cultural 

subacuático, junto con el entorno arqueológico 

y natural, ubicado en el área económica 

exclusiva y la plataforma continental, libre 

de su procedencia, si ostenta al menos cien 

años de estar sumergidos, todos los lugares, 

HVWUXFWXUDV��HGL¿FDFLRQHV��REMHWRV�\�YHVWLJLRV�

humanos, medios de transporte su contenido 

o cualquier otro, todos los objetos de carácter 

histórico. 

H�� /DV� HGL¿FDFLRQHV� \� DJUXSDFLRQHV�

arquitectónicas que engloben un importe 

cultural e histórico necesario de proteger, 

construidos hasta 1940; tales como templos, 

conventos, capillas, viviendas, grupos de 

construcciones urbanos y rurales, centros 

históricos, obrajes, fábricas, viviendas de

hacienda, molinos, jardines, senderos, 

parques, puentes, líneas férreas de la época 

colonial y republicana.

Artículo 57
Se establece que, las declaratorias hacia los 

bienes como patrimonio cultural nacional, 

debe lograr la protección inmediata de ellos, 

por lo tanto, el organismo competente deberá 

ocuparse de forma prioritaria de los que estén 

en peligro o vulnerabilidad, formulando 

medidas de protección o salvaguarda.

Artículo 58

Tiene que dotarse de planes integrales para 

conservar, proteger y salvaguardar, toda 

declaratoria referente conjuntos, tramos 

o itinerarios culturales, o sobre paisajes 

UXUDOHV�� XUEDQRV�� ÀXYLDOHV� R� PDUtWLPRV��

rutas, senderos, centros históricos, 

arquitectónicos o monumentales, abarcado 

geografías sagradas, arquitectura moderna 

y contemporánea, patrimonio industrial, 

funerario, entre otros.

Artículo 63
Respecto a los bienes patrimoniales que se 

encuentran en riesgo. 

/RV�*RELHUQRV�$XWyQRPRV�'HVFHQWUDOL]DGRV�

y de Régimen Especial, para precaver los 

bienes patrimoniales en su circunscripción 

territorial que estén en peligro, pueden 

declararlos de utilidad pública y 

expropiarlos, sin embargo, de no existir 

reconocimiento nacional, se podrá hacer 

declaratoria de patrimonio cultural sobre 

estos inmuebles históricos o culturales.

En caso de incertidumbre sobre un bien que 

forme parte o no del patrimonio cultural 

nacional, será resuelto por el Ministerio de 

Cultura y Patrimonio. 

Artículo 66

Cualquier persona natural o jurídica que 

posea bajo su tutela o responsabilidad, 

bienes concernientes al patrimonio cultural 

nacional, poseen la obligación de protegerlos, 

conservarlos, restaurarlos y ponerlos en 

valor social.

Artículo 67

Está prohibido la destrucción de los bienes 

del patrimonio cultural nacional, parcial o 

totalmente. Se promoverá la conservación 

\� UHKDELOLWDFLyQ� GH� ODV� HGL¿FDFLRQHV�

SDWULPRQLDOHV�� SDUD� UHIXQFLRQDOL]DFLyQ�

GH� HGL¿FDFLRQHV� SDWULPRQLDOHV� SDUD�

usos contemporáneos, sean del ámbito 

residencial, cultural, educativo, comercial o 

DGPLQLVWUDWLYR�� VH�GHEH� UHDOL]DU�XQ�SURFHVR�

social, previendo afectar su integridad física 

R� VX� VLJQL¿FDGR�� \� SUHYDOHFLHQGR� ORV� XVRV�

culturales frente a otros usos. 

Este podrá ser alterado, destruido parcial o 

total, sólo si previamente el Instituto Nacional 

GH�3DWULPRQLR�&XOWXUDO� KD� GHVFODVL¿FDGR� HO�

bien del inventario de patrimonio cultural 

nacional.

/RV�*RELHUQRV�$XWyQRPRV�'HVFHQWUDOL]DGRV��

de Régimen Especial y el Gobierno Nacional 

deben impulsar la participación de las

colectividades sociales y ciudadanos para 

GH¿QLU� ODV� LQWHUYHQFLRQHV� SDWULPRQLDOHV�� \�

promover la participación del sector privado, 

mediante estímulos, planes, programas y 

proyectos.

Artículo 70
Toda intervención que se realice en los 

bienes del patrimonio cultural nacional debe 

sujetarse a los criterios técnicos nacionales e 

internacionales para conservar y consolidar; 

siempre se debe dejar reconocibles las 

adiciones que se ejecuten. 

Artículo 71
3DUD� HIHFWXDU� REUDV� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH�

conservar, restaurar o reparar algún bien 

mueble concerniente al patrimonio cultural, 

debe tener la validación técnica del Instituto 

Nacional de Patrimonio Cultural.

Artículo 83

De los criterios generales de las medidas de 

salvaguardar el patrimonio cultural nacional 

inmaterial. El ente rector de la Cultura y 

HO� 3DWULPRQLR� GH¿QLUi�� HQ� HO� 5HJODPHQWR

correspondiente, los criterios y directrices 

generales de protección, desarrollo y 

valoración del patrimonio cultural, intangible 

o inmaterial, que asegure su viabilidad y 

continuidad. Desarrollará asimismo las 

metodologías que posibiliten la articulación 

con los diferentes niveles de gobierno.

Artículo 93
3DUD� LQFHQWLYDU� \� ¿QDQFLDU� OD� JHVWLyQ� GHO�

patrimonio cultural nacional. 

El regente de la Cultura y el Patrimonio creará 

XQD�HVWUDWHJLD�GH�¿QDQFLDPLHQWR�VRVWHQLEOH�

para indagar, conservar, salvaguardar, 

valorar y de uso social del patrimonio 

cultural. También, se debe plantear 

LQFHQWLYRV� \� ¿QDQFLDPLHQWRV� SUHIHUHQWHV�

para la colaboración del sector privado 

en indagación, conservación, protección, 

puesta en valor y uso de carácter social del 

patrimonio cultural. 

Artículo 96

Establece que la política internacional sobre 
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el patrimonio cultural es responsabilidad 

del Gobierno Nacional, así el proporcionar 

directrices y políticas para salvaguardar y 

preservar los lugares y los centros históricos 

señalados como patrimonio mundial, 

FRQIRUPH�FRQ�OR�GH¿QLGR�HQ�OD�&RQVWLWXFLyQ��

acuerdos, convenciones internacionales, 

y esta Ley. El regente de la Cultura y el 

Patrimonio controlará la gestión de sitios, 

lugares y centros históricos declarados 

patrimonio mundial. Los Gobiernos 

$XWyQRPRV�'HVFHQWUDOL]DGRV�\�GH�5pJLPHQ�

Especial, serán responsables de cuidar, 

proteger y mantener como representantes 

de estos sitios, de ser necesario el regente de 

la Cultura y el Patrimonio sabrá apoyar estas 

acciones de forma directa. 

Artículo 97
Las obligaciones de los entes del sector 

público. En todos sus niveles de régimen el 

Estado, posee la obligación de preservar, 

salvaguardar y dar a conocer información del

patrimonio cultural, por lo cual cada una de 

las entidades públicas ostentan la obligación 

de coordinar con el regente de la Cultura y 

el Patrimonio el cumplimiento de dichos 

objetivos.

Artículo 98
Competencias exclusivas de los Gobiernos 

$XWyQRPRV�'HVFHQWUDOL]DGRV�\�GH�5pJLPHQ�

Especial, los cuales poseen, la gestión 

de mantener, preservar y difundir el 

SDWULPRQLR�FXOWXUDO��DVt�FRPR��SODQL¿FDFLyQ��

SUHVXSXHVWR�� ¿QDQFLDPLHQWR� \� FRQFHGHU� GH�

forma continua los recursos necesarios, así 

como hacer planes, programas y proyectos 

HVSHFt¿FRV��
Artículo 99

Los habitantes, en uso de su derecho de 

colaboración y control social, son parte 

responsable del cuidado y salvaguarda del 

patrimonio cultural. Las colectividades y 

nacionalidades; así también el uso de sus 

derechos colectivos y de colaboración, 

participarán con el Estado la responsabilidad 

de proteger, custodiar y administrar 

los bienes del patrimonio cultural que 

HVWpQ� HQ� VXV� WHUULWRULRV� \� OHV� SHUWHQH]FDQ�

históricamente.  

Artículo 101
El Estado, en los diferentes niveles de 

régimen, apoyará la colaboración del sector 

privado, de la economía popular y solidaria 

para conservar, restaurar y valorar el 

patrimonio cultural, por medio de políticas 

de estímulos e impulsos; así también, 

generar planes, programas y proyectos.

Artículo 171

Referente a la destrucción de inmuebles 

patrimoniales. Indistintamente de 

las acciones penales o civiles que 

correspondan, el daño total o parcial de 

LQPXHEOHV� SDWULPRQLDOHV�� LQFOXVR� ]RQDV�

o sitios arqueológicos o paleontológicos, 

considerados en el régimen transitorio de 

protección, la multa va a ser proporcional al 

daño producido hasta por cien salarios 

EiVLFRV� XQL¿FDGRV�� VLQ� GLVWLQFLyQ� GH�

reponer o reconstruir integralmente el bien 

patrimonial, por medio de todos los recursos 

técnicos posibles. 

8QD� YH]� TXH� OD� GHVWUXFFLyQ� SDUFLDO� R� WRWDO�

KD� VLGR� DXWRUL]DGD�SRU� VHUYLGRUHV� S~EOLFRV��

sin que haya resuelto su desincorporación 

como parte del patrimonio cultural, en 

concordancia con la presente Ley, se 

dispondrá su pronta destitución.

Toda persona va a ser responsables de las 

infracciones administrativas contra bienes 

del patrimonio cultural nacional y aquellos 

que estén bajo el régimen transitorio de 

protección, dueños, titulares o poseedores 

del respectivo bien perteneciente al 

patrimonio cultural nacional; los 

contratistas y administradores de la obra; así 

como, servidores públicos que la hubieran 

DXWRUL]DGR�R�SHUPLWLGR�SRU�RPLVLyQ��ODV�\�ORV�

autores materiales de la infracción. 

Fuente: Adaptada de la Ley Orgánica de Cultura, 

2016.

I�� 2UGHQDQ]D� SDUD� OD� *HVWLyQ� \�

Conservación de las Áreas Históricas y 

Patrimoniales del cantón Cuenca

El Comité de Patrimonio Mundial, el 

4 de diciembre de 1999, inscribió al Centro 

Histórico de Cuenca en la lista de Bienes de 

Valor Universal Excepcional y declaró a Santa 

Ana de los Ríos de Cuenca, Patrimonio Cultural 

de la Humanidad; por lo cual, sus expresiones 

deben preservarse, conservarse y difundirse. 

Desde el año 1983, el patrimonio 

HGL¿FDGR�GH�OD�FLXGDG��HVWXYR�SURWHJLGR�SRU�OD�

2UGHQDQ]D� SDUD� HO� &RQWURO� \� $GPLQLVWUDFLyQ�

del Centro Histórico de la Ciudad de Cuenca, 

normativa creada por cabildo, que reguló y 

HVWDEOHFLy�OD�GH¿QLFLyQ�GH�iUHDV�FRQ�JUDGR�GH�

valor en el Centro Histórico.  

No obstante, en el año 2010 se 

HVWDEOHFH� OD� 2UGHQDQ]D� GHO� FDQWyQ� &XHQFD��

para la Gestión y Conservación de las Áreas 

Históricas y Patrimoniales, normativa vigente, 

la misma que indica lo siguiente (ver Tabla 7):

Tabla 7

Ordenanza para la Gestión y Conservación de 

las Áreas Históricas y Patrimoniales del cantón 

Cuenca

Artículo 1

Constituyen Áreas Históricas y Patrimoniales 

del Cantón las que a continuación se 

mencionan:

a. El Centro Histórico de la Ciudad de 

Cuenca que contempla el sector Declarado 

como Patrimonio Cultural del Estado en el 

año de 1982 y en posteriormente en el año 

1999 declarada Patrimonio Cultural de la 

Humanidad, la cual está conformada por el 

sector de Primer Orden, Área de Respeto, 
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Área Arqueológica y Zonas Especiales, que 

comprenden los cordones de preservación 

GH� ODV� FDOOHV� 5DIDHO� 0DUtD� $Ut]DJD�� /DV�

+HUUHUtDV�\�$Y��/RMD��DVt�FRPR�ODV�VXSHU¿FLHV�

que se integran al Centro Histórico mediante 

OD�SUHVHQWH�2UGHQDQ]D��
Artículo 3

Se adopta como Área Protegida de la 

ciudad de Cuenca para efectos de gestión y 

conservación la siguiente delimitación:

a.  Área del Centro Histórico de Cuenca.  

E�� � ÈUHD� GH� (O� (MLGR� �ÈUHD� GH� ,QÀXHQFLD� \�

Zona Tampón). 

c.  Sitios del Cantón Cuenca declarados como 

Patrimonio Cultural del Estado: Se considera 

la delimitación establecida en el expediente 

de la respectiva declaratoria, así como en la 

2UGHQDQ]D�FRUUHVSRQGLHQWH�

d. Zonas, sitios, sectores, calles, inmuebles, 

elementos urbanos, naturales, paisajísticos 

y detalles arquitectónicos del área urbana y 

rural del cantón Cuenca, de carácter público

o privado, declarados como Patrimonio 

Cultural del Cantón. Para este efecto se 

considerará la delimitación establecida en 

los respectivos expedientes que sirvieron 

de base para la declaratoria y consten en la 

resolución.

Artículo 4
Para la conservación y gestión de las 

Áreas Históricas y Patrimoniales la Ilustre 

Municipalidad del cantón Cuenca, se apoyará 

en los siguientes instrumentos:

El Plan Estratégico del Cantón, el Plan de 

Ordenamiento Territorial del Cantón, Plan 

Cantonal de Conservación del Patrimonio 

Cultural, Planes Especiales, Planes de 

Ordenamiento Territorial de las Cabeceras 

3DUURTXLDOHV��ODV�2UGHQDQ]DV�\�5HJODPHQWRV�

que resulten de éstos, los inventarios de 

bienes inmuebles y espacios públicos.

Artículo 13

La gestión y conservación de las Áreas 

Históricas y Patrimoniales, se considerará el 

inventario de bienes existentes dentro de 

ODV�iUHDV�DQWHV� LQGLFDGDV�\� VX�DFWXDOL]DFLyQ�

a cargo de la Dirección de Áreas Históricas 

y Patrimoniales; a toda esta información 

tendrán acceso directo los ciudadanos. 

Se establecen las categorías en el ámbito 

arquitectónico y urbano, que a continuación 

se detallan: 

a. Ámbito Arquitectónico

���� (GL¿FDFLRQHV� GH� 9DORU� (PHUJHQWH� �(��

(4): Desempeñan un papel importante en 

el contexto urbano o regional debido a su 

importancia única por sus características 

estéticas, históricas, de escala o por su 

SDUWLFXODU�VLJQL¿FDGR�SDUD�OD�VRFLHGDG��

����(GL¿FDFLRQHV�GH�9DORU�$UTXLWHFWyQLFR�$�

(VAR A) (3): Se denominan de esta forma, 

ODV� HGL¿FDFLRQHV� TXH�� FXPSOLHQGR� XQ� URO�

constitutivo en la morfología del  tramo, de 

OD�PDQ]DQD�R�GHO�iUHD�HQ�OD�TXH�VH�LQVHUWDQ�

por sus características estéticas, históricas, 

o por su importancia social, cuentan con

YDORUHV�VREUHVDOLHQWHV��OR�FXDO�OHV�FRQ¿HUH�XQ�

papel particular en su propio tejido urbano 

o área.

����(GL¿FDFLRQHV�GH�9DORU�$UTXLWHFWyQLFR�%�

(VAR B) (2): Su función es adaptarse a las 

características estéticas de la ciudad o el área 

en la que se ubican y potenciar su carácter o 

VLJQL¿FDGR�KLVWyULFR�\�OD�LPSRUWDQFLD�SDUD�OD�

comunidad local. 

����(GL¿FDFLRQHV�GH�9DORU�$PELHQWDO��$�������

(VWDV�HGL¿FDFLRQHV�VH�FRQ¿JXUDQ�SHUPLWLHQGR�

y mejorando la estabilidad de la ciudad o del 

iUHD� HQ� OD� TXH� VH�XELFDQ�� 6RQ� HGL¿FDFLRQHV�

que no tienen un carácter particular estético, 

histórico o de escala, cumpliendo un papel 

complementario en una lectura universal del 

barrio o de la ciudad. Las características de 

ORV� PDWHULDOHV�� ODV� WpFQLFDV� XWLOL]DGDV� SDUD�

su construcción y las soluciones espaciales 

UHÀHMDQ� IXHUWHPHQWH� OD� H[SUHVLyQ� GH� OD�

cultura popular.

����(GL¿FDFLRQHV�VLQ�YDORU�HVSHFLDO��69������

6X� H[LVWHQFLD� QR� WLHQH� XQ� VLJQL¿FDGR�

especial para la ciudad o el área. Aunque 

no expresa la tradición arquitectónica local 

(por forma o por tecnología), no asume 

QLQJXQD� DFFLyQ� GHVFRQ¿JXUDGD�� TXH� DIHFWH�

VLJQL¿FDWLYDPHQWH� OD� IRUPD� XUEDQD�� 6X�

integración es admisible.

���� (GL¿FDFLRQHV� GH� ,PSDFWR� 1HJDWLYR� �1��

������6RQ�DTXHOODV�HGL¿FDFLRQHV�TXH�FDPELDQ�

la imagen urbana del barrio, de la urbe o 

del área en el cual se insertan por causas 

de escala, tecnología usada o carencia de 

cualidades estéticas en su concepción. Su 

existencia tiene un impacto importante en 

la estabilidad de la coherencia morfológica 

urbana.  

b. Ámbito Urbano

1.- Espacios de Valor Excepcional (E): Se 

integran en este grupo a esos espacios o 

elementos urbanos que por sus cualidades 

estéticas, memoria histórica, papel 

determinante en el entorno urbano, o  

HOHYDGR�VLJQL¿FDGR�VRFLDO�� VRQ�SULPRUGLDOHV�

para la urbe o lugar patrimonial. 

2.- Espacios de Valor Relevante (R): Se 

integran en este grupo a esos espacios o 

elementos urbanos que por sus cualidades 

estéticas, memoria histórica, papel 

constitutivo en el contexto urbano, o por su 

VLJQL¿FDGR�VRFLDO��LQFLGHQ�LQWHQVDPHQWH�FRQ�

su presencia en un sector de la urbe o lugar 

patrimonial. 

3.- Espacios de Valor Complementario (C): 

Son espacios que sin poseer cualidades 

intrínsecas relevantes, contribuyen a 

consolidar una lectura coherente de un 

contexto barrial o sectorial. En ellos se 

considerará especialmente su potencialidad 

como elemento generador de integración y 

cohesión barrial y como hito generador de 

referentes e identidades locales. 

4.- Espacios de Impacto Negativo (N): 

Son espacios que resultan de acciones de

consolidación urbana inconsultos, por
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pérdida de elementos arquitectónicos 

o patrimoniales, etc., cuyas cualidades 

DIHFWHQ� OD� FDOLGDG� DPELHQWDO� R� OD� ULTXH]D�

urbana del sector. Su registro estará 

motivado fundamentalmente para promover 

políticas de mitigación de sus impactos y de 

fortalecimiento de la calidad del ambiente 

público.

Artículo 14

Se establecen los siguientes tipos de 

intervención:

b. CONSERVACIÓN: Intervención que 

posibilita el mantenimiento y cuidado 

persistente de los bienes patrimoniales, 

integrado el ambiente en el cual permanecen 

VLWXDGRV�� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� DVHJXUDU� VX�

permanencia. 

g. NUEVA EDIFICACIÓN: Construcción que 

VH� UHDOL]D� HQ� SUHGLRV� QR� HGL¿FDGRV�� iUHDV�

GHVRFXSDGDV�R�VXVWLWX\HQGR�HGL¿FDFLRQHV�QR�

patrimoniales.

j. REHABILITACIÓN: Intervención

encaminada a recuperar y/o mejorar la 

función de uso de un conjunto urbano, 

un inmueble, un lugar público o la 

infraestructura urbana.

k. REHABILITACIÓN ARQUITECTÓNICA: 

Intervención en un bien o conjunto 

patrimonial en el cual no sea posible o 

adecuado la restauración total o parcial. Su 

cualidad importante es recuperar o permitir 

condiciones de habitabilidad que respete la 

tipología arquitectónica, las características 

morfológicas primordiales, materialidad e 

integración con su entorno.

m. RESTAURACIÓN: Intervención de 

carácter especial, donde el propósito es 

recuperar los valores arquitectónicos del 

bien, restableciendo sus características 

originales.

Artículo 15

Se establece los próximos tipos de 

intervención según la categoría del bien 

FRQVLGHUDQGR� TXH� XQD� YH]� TXH� KDEODPRV

de un bien inmueble correspondiente al 

SDWULPRQLR� FXOWXUDO� HGL¿FDGR�� IRUPD� SDUWH�

de él su contexto ambiental y paisajístico, 

siendo necesario conservarse el conjunto de 

sus valores:

Ámbito Arquitectónico:

D�� (GL¿FDFLRQHV� GH� 9DORU� (PHUJHQWH� �(��

(4) y de Valor Arquitectónico A (VAR A) 

(3): Son propensos sólo a la conservación y 

restauración.

E�� (GL¿FDFLRQHV� GH� 9DORU� $UTXLWHFWyQLFR�

B (VAR B) (2) y de Valor Ambiental (A) 

(1): Son propensos sólo a la conservación y 

rehabilitación arquitectónica. 

F��(GL¿FDFLRQHV� VLQ� YDORU� HVSHFLDO� �69�� �����

Se permite la conservación, rehabilitación 

DUTXLWHFWyQLFD� H� LQFOXVR� HO� UHHPSOD]R� SRU�

QXHYD�HGL¿FDFLyQ��XQD�YH]�TXH�pVWD�VH�DFRMD�D�

los determinantes del sector y características 

del tramo.  

G��(GL¿FDFLRQHV�GH�,PSDFWR�1HJDWLYR��1��������

6RQ�SURSHQVRV�D�OD�GHPROLFLyQ�\�UHHPSOD]R

SRU�QXHYD�HGL¿FDFLyQ�

Ámbito Urbano: La intervención en el 

espacio urbano será la consecuencia de 

una investigación multidisciplinaria que 

evidencie dicha acción, y que incorporará, 

entre otros, estudios históricos, 

antropológicos, arqueológicos, urbano-

arquitectónicos, ingenierías.

Artículo 16
1R� SRGUi� UHDOL]DUVH�� VLQ� DXWRUL]DFLyQ�

municipal otorgada por la Dirección de 

Áreas Históricas y Patrimoniales ningún tipo 

de intervención interna o externa el espacio 

S~EOLFR� \� HGL¿FDFLRQHV� XELFDGDV� HQ� ODV�

Áreas Históricas y Patrimoniales del Cantón 

Cuenca.

Artículo 18

&DGD� XQD� GH� ODV� HGL¿FDFLRQHV� LQWHUYHQLGDV�

con nivel de valor patrimonial según su 

categoría, conservarán sin alteraciones 

sus características funcionales, formales y 

constructivas.

Artículo 19
1LQJXQD� HGL¿FDFLyQ� LQYHQWDULDGD� FRQ�

cualquier nivel de valor patrimonial, aunque 

se encuentren en mal estado de conservación, 

podrá ser demolida. Obligatoriamente va 

a ser conservada según las intervenciones 

permitidas y que corresponden a su nivel de 

valor, como se describe en el Art. 15.

Artículo 21
6H�SHUPLWLUi�OD�LQFRUSRUDFLyQ�GH�HGL¿FDFLRQHV�

de predios adyacentes considerando las 

siguientes condiciones. 

D�� (GL¿FDFLRQHV� VLQ� YDORU� R� GH� LPSDFWR�

QHJDWLYR��E��(GL¿FDFLRQHV�FRQ�YDORU��VLHPSUH�

que al integrarse cada una mantenga sus 

valores arquitectónicos originales.

Artículo 30

Los usos de suelo en el Centro Histórico 

de Cuenca, Área de El Ejido, Centros 

Históricos de las Cabeceras Parroquiales 

y demás Áreas Históricas y Patrimoniales 

del Cantón, se guiarán por los temas  

establecidos en los Planes de Ordenamiento 

Territorial y/o Planes Especiales en función 

GHO� FDVR�� DO� LJXDO� TXH�� ODV� 2UGHQDQ]DV� \�

Reglamentos correspondientes.

Artículo 41
Para el funcionamiento de los diferentes 

establecimientos comerciales y de acceso 

público, dentro de las Áreas Históricas 

y Patrimoniales del Cantón Cuenca, se 

GHEHUi� FRQWDU� FRQ� DXWRUL]DFLyQ� HPLWLGD�

por la Dirección de Áreas Históricas y 

Patrimoniales, la misma que se concederá 

SUHYLD� LQVSHFFLyQ� \� YHUL¿FDFLyQ� GHO��

cumplimiento de los requisitos básicos 

según el uso del local y el cumplimiento de 

OD�OHJLVODFLyQ�YLJHQWH��/D�DXWRUL]DFLyQ�GHEHUi�

ser renovada anualmente.

Artículo 45

En las Áreas Históricas y Patrimoniales, las 

fachadas no están permitidas para mostrar 

ningún tipo de mercadería; además, no es 

SRVLEOH�RFXSDU� ORV�]DJXDQHV�GH� ORV�HGL¿FLRV�
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para usos comerciales, a menos que, se 

garantice la seguridad y accesibilidad a las 

HGL¿FDFLRQHV�� SUHYLHQGR� OD� DXWRUL]DFLyQ�

de la Dirección de Áreas Históricas y 

Patrimoniales.

Artículo 60
/DV�HGL¿FDFLRQHV�SDWULPRQLDOHV�H[LVWHQWHV�HQ�

esta Área quedarán sujetas a las normas de 

FRQVHUYDFLyQ�HVWDEOHFLGDV�HQ�HVWD�RUGHQDQ]D�
Artículo 62
Conforman estímulos a la conservación de 

las Áreas Históricas y Patrimoniales del 

Cantón, las exoneraciones establecidas en 

ODV� RUGHQDQ]DV� \� UHJODPHQWRV� YLJHQWHV�� ODV�

que se crearán en el futuro, como los créditos 

gestionados por la Ilustre Municipalidad de 

Cuenca para la intervención en dichas áreas.

)XHQWH�� $GDSWDGD� GH� � OD� 2UGHQDQ]D� SDUD� OD�

Gestión y Conservación de las Áreas Históricas y 

Patrimoniales del cantón Cuenca, 2010.

J�� 5HFRPHQGDFLyQ� VREUH� HO� 3DLVDMH�

Urbano Histórico

La Recomendación sobre el PUH, se 

UHDOL]y�HQ�HO�������DSUREDGD�SRU�OD�&RQIHUHQFLD�

General de la UNESCO en 2011 mediante la 

resolución 36 C/41. Considerando que los 

conjuntos históricos urbanos están entre 

las manifestaciones más ricas y diversas del 

patrimonio cultural común, construidos a lo 

largo de generaciones que son un testimonio 

VLJQL¿FDWLYR� GHO� WUDEDMR� \� ODV� DVSLUDFLRQHV�

del género humano a través del tiempo y el 

espacio.

Tabla 8

Recomendación sobre el Paisaje Urbano Histórico

14

En las recomendaciones de la UNESCO 

ya existentes se reconoce la importante 

función que cumplen los conjuntos urbanos 

históricos en las sociedades modernas. En 

ellas también se indican una serie de factores 

HVSHFt¿FRV� TXH� DPHQD]DQ� OD� FRQVHUYDFLyQ�

de esos conjuntos urbanos y se formulan 

principios, políticas y directrices generales 

para hacer frente a esos problemas.

15
La noción de paisaje urbano histórico, 

fruto de la importante evolución que han 

experimentado la teoría y la praxis de la 

conservación del patrimonio urbano en los 

~OWLPRV�GHFHQLRV��SHUPLWH�D�SODQL¿FDGRUHV�\�

DGPLQLVWUDGRUHV�UHVSRQGHU�PiV�H¿FD]PHQWH�

D� ODV� QXHYDV� GL¿FXOWDGHV� \� SHUVSHFWLYDV��

Esta noción supone asimismo un respaldo a 

las comunidades en su afán de desarrollo y 

adaptación, sin que ello suponga renunciar a 

los rasgos y valores vinculados a su historia, 

su memoria colectiva y su entorno.

16

En los últimos decenios, debido al vertiginoso 

aumento de la población urbana del planeta, 

a la magnitud y celeridad del desarrollo 

y a las mutaciones de la economía, los 

asentamientos urbanos y sus conjuntos 

históricos han pasado a ser centros y motores 

del crecimiento económico en muchas 

regiones del mundo y han asumido una 

nueva función en la vida cultural y social.

17

El crecimiento de las ciudades está 

transformando la esencia de muchos 

conjuntos urbanos históricos. Los procesos 

PXQGLDOHV� HMHUFHQ� XQD� SURIXQGD� LQÀXHQFLD�

en los valores que las comunidades atribuyen 

D� ODV� ]RQDV� XUEDQDV� \� VX� HQWRUQR�� \� HQ� ODV�

percepciones y realidades de sus habitantes 

\�XVXDULRV��3RU�XQ�ODGR��OD�XUEDQL]DFLyQ�WUDH�

consigo posibilidades económicas, sociales y 

culturales que pueden mejorar la calidad de 

YLGD�\�UHIRU]DU�HO�FDUiFWHU�WUDGLFLRQDO�GH�ODV�

]RQDV�XUEDQDV��3RU� HO� RWUR�� OD� HYROXFLyQ�QR�

controlada de la densidad y el crecimiento 

urbanos puede erosionar el carácter de un

lugar, la integridad del tejido urbano y la 

identidad de las comunidades. Algunos 

conjuntos urbanos históricos están 

perdiendo, además de pobladores, su 

funcionalidad y su papel tradicional. La 

noción de paisaje urbano histórico puede 

ayudar a afrontar y atenuar esos efectos.

18

Muchos procesos económicos ofrecen medios 

SDUD� DOLYLDU� OD� SREUH]D� XUEDQD� \� SURPRYHU�

el desarrollo social y humano. El hecho 

de acceder más fácilmente a innovaciones 

como las tecnologías de la información o 

PpWRGRV� GH� SODQL¿FDFLyQ�� FRQFHSFLyQ� \�

HGL¿FDFLyQ� VRVWHQLEOHV� SXHGH� WUDHU� FRQVLJR�

PHMRUDV� GH� ODV� ]RQDV� XUEDQDV�� \� SRU� HQGH�

una mejor calidad de vida. Nuevas funciones 

como los servicios o el turismo, si se aplica 

correctamente la noción de paisaje urbano 

histórico a su gestión, pueden imprimir un 

notable impulso económico y contribuir 

así al bienestar de las comunidades y a la

conservación de los conjuntos urbanos 

históricos y su patrimonio cultural sin 

menoscabo de su diversidad socioeconómica 

y de su función residencial. Dejar escapar esas 

oportunidades tiene por resultado ciudades 

insostenibles e inviables, y aprovecharlas de 

IRUPD� LQFRUUHFWD� R� LQVX¿FLHQWH� GHVHPERFD�

en la destrucción de elementos valiosos del 

patrimonio y en pérdidas irreparables para 

las generaciones futuras.

21

Las políticas modernas de conservación 

urbana, recogidas en las recomendaciones y 

cartas internacionales existentes, han creado 

el marco de referencia para la preservación de 

conjuntos urbanos históricos. Sin embargo, 

ODV� GL¿FXOWDGHV� DFWXDOHV� \� SRU� YHQLU� H[LJHQ�

la formulación y aplicación de una nueva 

generación de políticas públicas que sirvan 

SDUD�UHFRQRFHU�\�SURWHJHU�OD�HVWUDWL¿FDFLyQ�GH�

valores culturales y naturales y el equilibrio 

entre ellos que la historia ha ido fraguando
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HQ�ODV�]RQDV�XUEDQDV�
22

La conservación del patrimonio urbano 

debe integrarse en la labor de formulación y 

aplicación de políticas tanto generales como 

relativas al contexto urbano global. Estas 

políticas deben incluir mecanismos para 

equilibrar conservación y sostenibilidad 

D� FRUWR� \� D� ODUJR� SOD]R�� KDFLHQGR� HVSHFLDO�

hincapié en una integración armónica de 

las intervenciones contemporáneas en el 

entramado urbano histórico. Los distintos 

interlocutores tienen en particular las 

siguientes responsabilidades: 

a. Los Estados Miembros deben integrar las 

estrategias de conservación del patrimonio 

urbano en sus políticas y programas 

nacionales de desarrollo con arreglo a la 

noción de paisaje urbano histórico. Como 

parte de este proceso, las autoridades locales 

deben elaborar planes de desarrollo urbano 

TXH�WHQJDQ�HQ�FXHQWD�ORV�YDORUHV�GH�OD�]RQD��

en particular el paisaje y otros valores del 

patrimonio, así como sus características 

conexas.

b. Las instancias públicas y privadas deben 

colaborar entre sí, por ejemplo estableciendo 

DOLDQ]DV� SDUD� SURFXUDU� TXH� VH� DSOLTXH�

correctamente la noción de paisaje urbano 

histórico.

F��/DV�RUJDQL]DFLRQHV�LQWHUQDFLRQDOHV�TXH�VH�

ocupan de procesos de desarrollo sostenible 

deben integrar la noción de paisaje urbano 

histórico en sus estrategias, planes e 

intervenciones.

G�� /DV� RUJDQL]DFLRQHV� QR� JXEHUQDPHQWDOHV�

nacionales e internacionales deben participar 

en la elaboración y difusión de herramientas 

y las mejores prácticas para aplicar la noción 

de paisaje urbano histórico.

23

Los poderes públicos de todos los niveles 

(local, regional y nacional/federal) deben 

ser conscientes de la responsabilidad que

OHV�LQFXPEH�\�FRQWULEXLU�D�GH¿QLU��HODERUDU��

aplicar y evaluar políticas de conservación 

del patrimonio urbano basadas en métodos 

participativos, con intervención de todas las 

partes interesadas, y coordinadas desde el 

doble punto de vista institucional y sectorial.

24
Trabajar a partir de la noción de paisaje urbano 

histórico supone aplicar todo un arsenal 

de herramientas tradicionales o novedosas 

adaptadas al contexto local, algunas de las 

FXDOHV�TXL]i�VHD�SUHFLVR�FRQFHELU�FRPR�SDUWH�

del proceso de participación de los distintos 

interlocutores. Podría tratarse por ejemplo 

de las siguientes:

a. Las herramientas de participación 

ciudadana deben servir para federar a una 

amplia representación de interlocutores y 

conferirles capacidad de actuación para que 

GHWHUPLQHQ�ORV�SULQFLSDOHV�YDORUHV�GH�VX�]RQD�

XUEDQD�� HODERUHQ� XQD� YLVLyQ� TXH� UHÀHMH� VX�

GLYHUVLGDG��HVWDEOH]FDQ�REMHWLYRV�\�DFXHUGHQ�

medidas para salvaguardar su patrimonio 

y promover un desarrollo sostenible. Tales 

herramientas, que forman parte integrante 

de la dinámica de gobierno urbano, 

deben facilitar el diálogo intercultural 

porque sirven para aprender acerca de la 

historia, tradiciones, valores, necesidades 

y aspiraciones de las comunidades y para 

facilitar procesos de mediación y negociación 

entre colectivos con intereses opuestos. 

b. Las herramientas de conocimiento y de 

SODQL¿FDFLyQ� GHEHQ� D\XGDU� D� SURWHJHU� OD�

integridad y autenticidad de las características 

del patrimonio urbano y también a reconocer 

su diversidad e importancia cultural y a 

establecer mecanismos de observación 

y gestión de los cambios para mejorar la 

calidad de vida y del medio urbano. Para ello 

se trata pues, entre otras cosas, de registrar 

e inventariar las características culturales 

\� QDWXUDOHV�� 7DPELpQ� GHEHQ� UHDOL]DUVH�

evaluaciones de las repercusiones en el

patrimonio, la sociedad y el medio ambiente 

D� ¿Q� GH� VHFXQGDU� \� IDFLOLWDU� ORV� SURFHVRV�

decisorios dentro de un programa general de 

desarrollo sostenible. 

c. Los sistemas normativos deben tener 

en cuenta las condiciones locales y pueden 

incluir medidas legislativas y reglamentarias 

para la gestión y conservación de las 

características materiales e inmateriales 

del patrimonio urbano, lo que incluye sus 

valores sociales, ambientales y culturales. 

Se deben reconocer y fortalecer cuando 

sea necesario los sistemas tradicionales y 

consuetudinarios. 

G��/DV�KHUUDPLHQWDV�¿QDQFLHUDV�GHEHQ�VHUYLU�

SDUD� UHIRU]DU� FDSDFLGDGHV� \� DSR\DU� IRUPDV�

de desarrollo innovadoras y generadoras de 

ingresos basadas en la tradición. Además 

GH� OD� ¿QDQFLDFLyQ� S~EOLFD� \� GH� ORV� IRQGRV�

de organismos internacionales, conviene 

XWLOL]DU� H¿FD]PHQWH� ODV� KHUUDPLHQWDV�

¿QDQFLHUDV� SDUD� SURPRYHU� OD� LQYHUVLyQ�

privada en el plano local. Los microcréditos 

\�RWUDV� IRUPDV�GH�¿QDQFLDFLyQ�ÀH[LEOH�SDUD�

prestar apoyo a las empresas locales, junto 

FRQ�GLYHUVRV�WLSRV�GH�DOLDQ]DV��VRQ�WDPELpQ�

fundamentales para la viabilidad económica 

de la noción de paisaje urbano histórico.

25

Para favorecer la comprensión de la 

noción de paisaje urbano histórico y de su 

aplicación práctica es preciso que la labor 

de capacitación llegue a las principales 

partes interesadas, esto es, las comunidades, 

las instancias decisorias y los círculos de 

SURIHVLRQDOHV�\�DGPLQLVWUDGRUHV��/D�H¿FDFLD�

de esta labor dependerá de que todos esos 

interlocutores colaboren activamente 

para adaptar a cada contexto regional la 

aplicación de la presente Recomendación y 

DVt�HVWDEOHFHU�\�D¿QDU�REMHWLYRV�\�HVWUDWHJLDV��

PDUFRV�GH�DFFLyQ�\�SODQHV�GH�PRYLOL]DFLyQ�GH�

recursos a escala local. 
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26
La investigación debe centrarse en la 

FRPSOHMD�HVWUDWL¿FDFLyQ�GH�ORV�DVHQWDPLHQWRV�

XUEDQRV� FRQ� HO� ¿Q� GH� GHWHUPLQDU� ORV�

YDORUHV�� HQWHQGHU� VX� VLJQL¿FDGR� SDUD� ODV�

comunidades y ofrecer de ellos una visión de 

conjunto a los visitantes. Conviene alentar a 

las instituciones académicas y universitarias 

y demás centros de investigación a que 

SURIXQGLFHQ� HQ� OD� LQYHVWLJDFLyQ� FLHQWt¿FD�

de distintos aspectos de la noción de paisaje 

urbano histórico y colaboren entre sí a escala 

local, nacional, regional e internacional. Esta 

labor es indispensable para documentar el 

HVWDGR�GH�ODV�]RQDV�XUEDQDV�\�VX�HYROXFLyQ��

facilitar la evaluación de propuestas de 

cambio y mejorar los procedimientos 

de gestión y protección, así como las 

competencias al respecto. 

27

Se debe alentar asimismo el uso de 

las tecnologías de la información y la

comunicación para registrar, entender y 

H[SRQHU� OD� FRPSOHMD� HVWUDWL¿FDFLyQ� GH� ODV�

]RQDV�XUEDQDV�\�ORV�GLVWLQWRV�HOHPHQWRV�TXH�

las constituyen. La obtención y el análisis de 

estos datos es un componente esencial del 

FRQRFLPLHQWR� GH� ODV� ]RQDV� XUEDQDV�� $� ¿Q�

de estar en contacto con todos los sectores 

de la sociedad es especialmente importante 

llegar a los jóvenes y demás colectivos 

LQVX¿FLHQWHPHQWH� UHSUHVHQWDGRV� SDUD�

alentarlos a que participen.

28

/RV�(VWDGRV�0LHPEURV�\� ODV�RUJDQL]DFLRQHV�

internacionales gubernamentales y no 

gubernamentales deben hacer lo posible 

para que el público entienda la noción de 

paisaje urbano histórico y participe en su 

aplicación práctica, dando para ello a conocer 

ODV� PHMRUHV� SUiFWLFDV� \� ODV� HQVHxDQ]DV�

extraídas de distintas partes del mundo a 

¿Q� GH� FRQVROLGDU� OD� UHG� GH� LQWHUFDPELR� GH�

conocimientos y creación de capacidades.

30
Se debe alentar a los organismos de 

cooperación y ayuda al desarrollo de los 

(VWDGRV� 0LHPEURV�� ODV� RUJDQL]DFLRQHV�

no gubernamentales y las fundaciones a 

elaborar métodos que integren la noción de 

SDLVDMH� XUEDQR� KLVWyULFR� \� D� DUPRQL]DUORV�

con sus programas y proyectos de asistencia 

UHODWLYRV�D�]RQDV�XUEDQDV�

Fuente: Adaptada de UNESCO, 2011.

1.3. Marco conceptual para el 

PHU

1.3.1. Instrumentos internacionales

Existen instrumentos como convenios, 

resoluciones y cartas, emanados por la 

2UJDQL]DFLyQ� GH� ODV� 1DFLRQHV� 8QLGDV� SDUD�

la Educación, Ciencia y Cultura (UNESCO), 

que consideran conceptos que deben ser base 

para la protección del Patrimonio Cultural. 

Es así que, organismos técnicos y asesores 

de la UNESCO como ICOMOS (Consejo 

Internacional de Monumentos y Sitios) e 

ICCROM (Centro Internacional de Estudios 

para la Conservación y la Restauración de los 

Bienes Culturales) participan, integran y dan 

soporte al marco legal mundial.

1.1.5. Conclusiones

Cuando hablamos de patrimonio 

y ciudad se debe entender que, al nacer 

inmediatamente se obtiene una herencia 

simbólica, la misma que viene siendo un 

patrimonio. El patrimonio debe ser valorado 

debido a que es parte de la identidad de cada 

persona y mediante el albedrío colectivo de 

los valores, una ciudad puede ser considerada 

patrimonio.

A una ciudad no se la puede considerar 

únicamente como algo físico y tangible, ya que 

los habitantes juegan un papel importante 

SXHVWR� TXH� DO� LQWHUDFWXDU� HQWUH� Vt� UHDOL]DQ�

funciones que pueden cambiar dinámicamente, 

es decir, una ciudad siempre estará en un 

estado de transformación constante.

Las ciudades son un centro de poder e 

identidad social, por lo que es importante que 

estén bajo una protección dirigida a preservar 

su historia. Por lo tanto, es necesario que se 

PDQWHQJD�OD�YDOLGH]�HQ�OD�WHRUtD�\�JHVWLyQ�GHO�

patrimonio, para así resaltar tanto su valor 

estético como simbólico.

Con respecto al PHU, es fundamental 

no descuidar los valores que representan los 

elementos que dan identidad, patrimonialidad 

y carácter al conjunto urbano, pues estos 

HOHPHQWRV� VH� HQIUHQWDQ� D� SRVLEOHV� DPHQD]DV�

con cierto grado de vulnerabilidad, y su 

impacto representa la pérdida de PHU en una 

ciudad.

Figura 10
Puente Roto, Iglesia y Cruz de Todos los Santos 
Fuente: Grace Gavilanes, 2020
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a. Carta de Atenas para la Restauración 

de Monumentos Históricos 

Este escrito es el primer documento 

internacional, que resulta como producto de 

OD� FRQIHUHQFLD� UHDOL]DGD� HQ� RFWXEUH� GH� �����

en Atenas, donde asistieron expertos en la 

protección y conservación de monumentos 

de arte e historia. La Carta establece a 

nivel general principios y normas para la 

restauración y conservación de monumentos; 

los cuales son una síntesis de artículos sobre la 

doctrina de Gustavo Giovanni y por ende las 

ideas de Camilo Boito. Entre ellos, se puede 

mencionar en la Tabla 9. 

Tabla 9

Carta de Atenas para la Restauración de 

Monumentos Históricos

1

Se considera que es altamente deseable  

TXH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�\�ORV�JUXSRV�FDOL¿FDGRV��

sin interferir en lo más mínimo con el 

derecho público internacional, pueda 

manifestar su interés para la salvaguardia 

GH� ODV� REUDV� HQ� ODV� FXDOHV� OD� FLYLOL]DFLyQ�KD�

encontrado su mayor expresión y que se 

PXHVWUDQ�DPHQD]DGDV�

Competerá a la Comisión Internacional de 

la Cooperación Intelectual, a solicitud de la 

2¿FLQD�,QWHUQDFLRQDO�GH� ORV�GH�VXV�yUJDQRV�

locales, pronunciarse sobre las medidas que 

sea oportuno adoptar y el procedimiento que 

se debe seguir en cada caso particular.

2

Se comprueba que a pesar de la variedad 

de los casos especiales a los cuales pueden 

corresponder soluciones particulares en los 

diversos estados representados, domina una 

tendencia general hacia el abandono de las 

restituciones integrales y se trata de evitar 

riesgos instituyendo un mantenimiento 

regular y permanente que permita asegurar

OD�FRQVHUYDFLyQ�GH�ORV�HGL¿FLRV�

En el caso de que la restauración sea 

indispensable, debido a degradaciones o 

destrucciones, se debe respetar la obra 

histórica y artística del pasado sin proscribir 

el estilo de ninguna época. 

La conferencia propone conservar, cuando 

sea viable, la ocupación de los monumentos 

preservando de esta forma su continuidad 

IXQGDPHQWDO�� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� TXH� VH�

respete las características históricas y 

artísticas de la obra, por parte del destino 

moderno.

3

Las legislaciones que han tenido como 

objetivo, en las diferentes naciones, 

la protección de los monumentos de 

LQWHUpV� � KLVWyULFR�� DUWtVWLFR� R� FLHQWt¿FR��

Unánimemente se ha aprobado la tendencia 

general que en esta materia consagra un 

derecho de la colectividad frente al interés 

privado.  

Se ha comprobado que  la diferencia entre 

estas legislaciones procede con el derecho 

de las particulares en consecuencia aun 

aprobando la tendencia general se estima 

que las legislaciones deben ser apropiadas 

a las circunstancias locales y al estado de 

la opinión pública, con objeto de encontrar 

las menores oposiciones posibles y tener en 

FXHQWD� ORV� VDFUL¿FLRV� TXH� ORV� SURSLHWDULRV�

pueden sufrir frente al interés general.  

4
(Q� OR� TXH� VH� UH¿HUH� D� RWURV� PRQXPHQWRV��

considerando que cada caso tiene 

características diferentes, los expertos han 

manifestado su acuerdo al aconsejar, antes 

de cualquier obra de consolidación o de 

restauración parcial llevar a cabo un estudio 

meticuloso de las enfermedades que es 

necesario remediar.  

5

Diversa información sobre la aplicación 

de materiales modernos para consolidar

Figura 11
Cuenca aérea 
Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, 2014
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inmuebles antiguos, obtenida por expertos; 

establece que es factible el empleo de todos 

los recursos de la técnica moderna, bajo 

un uso prudente, muy especialmente el del 

cemento armado. Se expresa que, para evitar 

DOWHUDU�HO�DVSHFWR�\�FDUDFWHUtVWLFDV�GHO�HGL¿FLR�

a restaurar, se debe disimular u ocultar los 

UHIXHU]RV�UHDOL]DGRV��DGHPiV��VH�UHFRPLHQGD�

especialmente su uso en los casos en que 

se logra conservar los elementos “in situ” 

evitando los riesgos del desmontaje y la 

reconstrucción. 

6

La Conferencia comprueba que en las 

condiciones de la vida moderna, los 

monumentos del mundo entero se 

HQFXHQWUDQ� FDGD� YH]� PiV� DPHQD]DGRV�

por agentes externos; aun no pudiendo 

formular reglas generales que se adapten a 

la complejidad de cada caso. Se recomienda:

a. La colaboración de todos los países, de 

los conservadores de monumentos y de los

arquitectos, con los representantes de las 

ciencias físicas: químicas y naturales para 

DOFDQ]DU� UHVXOWDGRV� VHJXURV�GH�DSOLFDFLRQHV�

siempre mayores.

E�� /D� GLIXVLyQ�� SRU� SDUWH� GH� OD� 2¿FLQD�

Internacional de los Museos, de estos 

resultados mediante noticias y publicaciones 

regulares sobre los trabajos emprendidos en 

los diversos países. 

7

La Conferencia sugiere respetar la obra de los 

inmuebles, carácter y aspecto de la localidad, 

sobre todo, en aquellos próximos a los 

monumentos antiguos; en el cual el contexto 

debería ser objetivo de atenciones particulares, 

igual respeto debe tenerse para ciertas 

perspectivas especialmente pintorescas. 

Igualmente se propone estudiar las 

plantaciones y ornamentos vegetales en las 

FHUFDQtDV�GH�DTXHOORV�PRQXPHQWRV�FRQ�HO�¿Q�

de conservar el carácter antiguo.

8
La Conferencia emitió lo siguiente:

a. Que los diversos estados, allí donde las 

LQVWLWXFLRQHV�HVWiQ�FUHDGDV�R�VH�UHFRQR]FDQ�

competentes en esta materia, publiquen 

inventarios de los monumentos históricos 

nacionales, acompañado de fotografía y de 

informaciones.

b. Cada estado que cree un archivo en él se 

conserven los documentos relativos a los 

propios monumentos históricos.

F��4XH�OD�2¿FLQD�,QWHUQDFLRQDO�GH�ORV�0XVHRV�

dedique en sus publicaciones algunos 

artículos a los procedimientos y métodos de 

conservación de los monumentos históricos.

G��6H�HVWXGLH� OD�PHMRU�GLIXVLyQ�\�XWLOL]DFLyQ�

de los datos arquitectónicos, históricos y 

WpFQLFRV�DVt�FHQWUDOL]DGRV��
10

proviene del afecto y del respeto del pueblo y 

considerando que estos sentimientos pueden 

ser notablemente favorecidos por una acción 

adecuada de los poderes públicos, emite el 

voto de que los educadores dedicaron todo su 

cuidado para habituar a que la infancia y la 

juventud se abstenga de todo acto que pueda 

degradar a los monumentos y los guíen para 

TXH�HQWLHQGDQ�VX�VLJQL¿FDGR�\�VH�LQWHUHVHQ��

en forma más general, por la protección de 

ORV�WHVWLPRQLRV�GH�WRGD�FLYLOL]DFLyQ�

Fuente: Adaptada de UNESCO, 2006. 

Figura 12
Plaza de las Flores
Fuente: Grace Gavilanes, 2020
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Figura 13
Seminario San Luis 

Fuente: Grace Gavilanes, 2019

Por lo tanto, se puede resumir la Carta 

de Atenas en cinco temas, en concordancia 

con Bermeo Latre et al. (2001):

1. Cooperación Internacional y colaboración 

profesional  puesto que, la conservación 

del patrimonio (artístico y arqueológico) 

concierne a toda la humanidad.

2. Conservación mantenimiento y 

restauración. 

3. Principios y técnicas de restauración.

4. Respeto del entorno y ambiente del 

monumento.

5. Educación y conocimiento del patrimonio 

histórico y educación. 

b. Recomendación relativa a la 

3URWHFFLyQ�GH�OD�%HOOH]D�\�HO�&DUiFWHU�GH�

ORV�/XJDUHV�\�3DLVDMHV

Esta recomendación emitida por la 

UNESCO en el año 1962, hace referencia que 

en cualquier momento, el comportamiento 

KXPDQR� HQ� RFDVLRQHV� GHWHULRUD� OD� EHOOH]D� \�

las propiedades de los sitios y paisajes que 

conforman su ámbito natural, empobreciendo 

de esta manera el patrimonio cultural, 

la estética e inclusivo la esencia de áreas 

completas, en todas las partes del mundo. 

$GHPiV�� SRU� VX� EHOOH]D� \� FDUiFWHU��

la salvaguardia de los paisajes y sitios 

establecidos en esta recomendación es 

fundamental para la población, pues se trata 

de un aliciente físico, moral y espiritual que 

aporta en la cultura y arte de la misma. 

La Tabla 10 enumera las siguientes 

GH¿QLFLRQHV�� SULQFLSLRV� JHQHUDOHV�� PHGLGDV�

de protección, aplicación de las medidas de 

protección y la educación del público.

Tabla 10

Recomendación relativa a la Protección de la 

Belleza y el Carácter de los Lugares y Paisajes

'H¿QLFLyQ
1
6H� HQWLHQGH� SRU� GHIHQVD� GH� OD� EHOOH]D� \�

el carácter de los territorios y paisajes, 

la conservación, y cuando sea viable, la 

rehabilitación de los mismos, afectados por 

OD�QDWXUDOH]D�R�IDFWRU�KXPDQR�HQ�EHQH¿FLRV�

culturales, estéticos o que aporten a 

especiales medios culturales.

Principios generales
3
/RV�HVWXGLRV�D�UHDOL]DU�\�ODV�PHGLGDV�D�DSOLFDU�

para salvaguardar los territorios y paisajes 

se extienden a la totalidad del territorio sin 

OLPLWDFLyQ�GH�]RQDV�R�SDLVDMHV�
4

Al establecer las medidas que se han de 

ejercer, se deben considerar el nivel de 

interés de los sitios y paisajes; el cual varía

en función del tamaño de su área, 

características, contexto y peligros que los 

SRQJDQ�HQ�DPHQD]D�����
5
La protección de lugares y paisajes 

naturales no se limita únicamente a ellos, 

pues se amplía a las áreas cuya creación es 

consecuencia de la intervención humana. Por 

lo cual es necesario establecer disposiciones 

HVSHFt¿FDV�FRQ�HO�REMHWLYR�GH�SURWHJHU�iUHDV�

y paisajes, especialmente, urbanos; además 

de plantear una exclusiva protección en la 

cercanía de los monumentos. 

6
Las medidas a efectuar para salvaguardar 

los sitios y paisajes deben ser correctivas y 

preventivas. 

7

Las medidas de carácter preventivo para 

salvaguardar los sitios y paisajes tienen como 

objetivo protegerlos de los peligros a los 

FXDOHV�VH�HQFXHQWUHQ�DPHQD]DGRV��/DV�FXDOHV�

han de incluir, principalmente, el control de
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proyectos y actividades que puedan causar 

daños al lugar y al paisaje, en particular:

a. La obra de todo tipo de inmuebles públicos 

o privados. El plan de diseño debe considerar 

ciertos requisitos estéticos propios; así como, 

estar en armonía con el sitio que se pretende 

proteger, para evitar imitar ciertas formas 

tradicionales y atrayentes.

8
5HIHUHQWH�D�OD�SURWHFFLyQ�GH�OD�EHOOH]D�\�GHO�

carácter de los lugares y paisajes, conviene 

tener también en cuenta los peligros que 

resultan de ciertas actividades de trabajo 

o de ciertas formas de vida de la sociedad 

contemporánea, por el ruido que provocan.

Medidas de protección
12

Para salvaguardar los sitios y paisajes, 

VH� XWLOL]DUi� ORV� VLJXLHQWHV� PpWRGRV�

a. Control general por parte de las autoridades 

competentes.

b. Exigencia de servidumbres en los planes 

urbanos y de ordenación en todas las áreas: 

regionales, rurales y urbanas.

f. Obtención de sitios de interés, por las 

colectividades públicas.

13
Debe efectuarse una observación global 

de los proyectos y actividades que puedan 

afectar los sitios y paisajes a nivel nacional. 

29
/RV�3DtVHV�,QWHJUDQWHV�GHEHQ�JDUDQWL]DU�TXH�

las comunidades tengan acceso a terrenos 

que conformen un paisaje o lugar protegido. 

De ser necesario, dicha obtención se 

efectuará mediante expropiación.

Aplicación de las medidas de 

protección
30

Los principios fundamentales y normativa 

que reglamente en cada Estado Miembro la 

salvaguarda de los sitios y paisajes deben 

tener argumento legal, que faculte a las 

autoridades competentes su aplicación, 

UHIHUHQWH�D�ODV�MXULVGLFFLRQHV�TXH�OHV�FRQ¿HUH�

la ley.

31
Los Estados Miembros se comprometen a 

establecer organismos técnicos del ámbito 

ejecutivo o consultivo.

Educación del público
37
6H� GHEHQ� UHDOL]DU� DFFLRQHV� HGXFDWLYDV�

internas y externas en las escuelas para 

avivar e incitar el respeto público por los 

sitios y paisajes; además de promover las 

QRUPDWLYDV� HVWDEOHFLGDV� SDUD� DOFDQ]DU� OD�

protección de los mismos.

Fuente: Adaptada de UNESCO, 1962. 

En conclusión, se trata de un 

documento prospectivo destinado a atraer 

la atención de la comunidad internacional 

sobre los peligros de estropear no solo la 

EHOOH]D� QDWXUDO� GH� ORV� OXJDUHV�� VLQR� WDPELpQ�

OD�EHOOH]D�GH�SDLVDMHV�FUHDGRV�SRU�HO�KRPEUH��

especialmente paisajes urbanos.

c. Carta de Venecia

Así mismo, el ICOMOS, muestra en 

la carta internacional sobre la conservación y 

restauración de monumentos y sitios (Carta 

de Venecia, 1964) que la humanidad reconoce 

FDGD�YH]�PiV�OD�XQLGDG�GH�ORV�YDORUHV�KXPDQRV�

y los considera un patrimonio común para las 

generaciones futuras. Los cuales  se deben 

FRPXQLFDU�FRQ�VX�ULTXH]D�GH�DXWHQWLFLGDG��3RU�

ello, se mencionan los siguientes artículos en 

la Tabla 11.

Tabla 11

Carta de Venecia

Artículo 1

Plantea la idea de monumento histórico 

como la construcción arquitectónica 

separada; así como el conjunto urbano o 

UXUDO��OD�FXDO�HV�WHVWLPRQLR�GH�XQD�FLYLOL]DFLyQ�

SDUWLFXODU�� GH� XQ� GHVDUUROOR� VLJQL¿FDWLYR�� R�

de un evento histórico. 

Artículo 5
La conservación de monumentos 

continuamente favorecida por su dedicación 

D�XQD�IXQFLRQDOLGDG�H¿FD]�SDUD�OD�VRFLHGDG��

aspecto deseable, que no puede alterar la 

ordenación o decoración de los inmuebles.

Artículo 6
8QD� YH]� TXH� HO�PDUFR� WUDGLFLRQDO� VXEVLVWH��

éste va a ser conservado; mientras que 

toda construcción nueva, destrucción y 

cualquier arreglo que pudiera alterar las 

interrelaciones entre los volúmenes y los 

colores, será eliminada. 

Artículo 7

El monumento es inseparable de la historia 

de la cual es testigo y propio del lugar en 

donde está ubicado. En consecuencia, 

HO� GHVSOD]DPLHQWR� GH� WRGR� R� SDUWH� GH� XQ�

monumento no puede ser consentido 

nada más que cuando la salvaguarda del 

PRQXPHQWR� OR� H[LMD� R� FXDQGR� UD]RQHV� GH�

un gran interés nacional o internacional lo

MXVWL¿TXHQ�
Artículo 14
Los lugares monumentales requieren un 

cuidado especial para proteger su integridad 

\� JDUDQWL]DU� VX� UHSDUDFLyQ�� WUDWDPLHQWR� \�

realce.

Fuente: Adaptada de ICOMOS, 1965.

Este documento es la culminación 

de un largo debate sobre la conservación del 

patrimonio, el cual se centró en la conservación 

de los monumentos históricos y su entorno y la 

necesidad de preservar su autenticidad debido 

a los cambios en su estructura física.
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urbanas históricas son efectivas cuando 

se incorporan a las políticas de desarrollo 

económico y social teniendo en cuenta todos 

ORV� QLYHOHV� GH� SODQL¿FDFLyQ� WHUULWRULDO� \�

urbanística.

2

Los valores que se van a conservar son las 

características históricas de los habitantes 

o del área urbana y, en particular todos 

aquellos elementos materiales e inmateriales 

TXH�GH¿QHQ�VX�LPDJHQ��

a. Estructura urbana, como trama urbana y 

WUD]DGRV�SDUFHODULRV�

E�� 5HODFLRQHV� XUEDQDV�� HGL¿FDFLRQHV�� iUHDV�

verdes y libres.

F��0RUIRORJtD�\�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�OD�HGL¿FDFLyQ�

(internas y externas), determinadas por la 

estructura, volumen, estilo, escala, material, 

FRORU�\�GHFRUDFLyQ�GHO�HGL¿FLR�

d. Relación residente, área urbana y su 

contexto, sea natural o creado por el ser 

humano.

e. Diversas funciones desarrolladas por la 

población o el área urbana a lo largo de la 

historia.

&XDOTXLHU� DPHQD]D� D� HVWRV� YDORUHV�

comprometería la autenticidad de la 

población o área urbana histórica.  

3
La colaboración y el compromiso de los 

pobladores son imprescindibles para lograr 

OD�FRQVHUYDFLyQ�SREODFLRQDO�R�]RQDV�XUEDQD�

histórica y que sean fomentados.

4
Las intervenciones en las poblaciones y áreas 

XUEDQDV� KLVWyULFDV� GHEHQ� UHDOL]DUVH� FRQ�

prudencia, método y rigor, evitando todo 

dogmatismo y teniendo siempre en cuenta 

ORV� SUREOHPDV� HVSHFt¿FRV� GH� FDGD� FDVR�

particular.

5

/D� SODQL¿FDFLyQ� GH� OD� FRQVHUYDFLyQ� GH� ODV�

poblaciones y áreas urbanas históricas debe 

ser precedida por estudios multidisciplinares.

El plan de conservación debe comprender un 

análisis de datos, particularmente 

arqueológicos, históricos, arquitectónicos, 

técnicos, sociológicos y económicos. 

(O� SODQ� GH� FRQVHUYDFLyQ� GHEH� GH¿QLU� OD�

principal orientación y modalidad de las 

acciones que han de llevarse a cabo en el 

SODQR�MXUtGLFR��DGPLQLVWUDWLYR�\�¿QDQFLHUR��

El plan de conservación tratará de lograr 

una relación armónica entre el área urbana 

histórica y el conjunto de la población. 

El plan de conservación determinará los 

HGL¿FLRV� R� JUXSRV� GH� HGL¿FLRV� TXH� GHEHQ�

protegerse totalmente, conservar en ciertas 

condiciones, o los que, en circunstancias 

excepcionales, pueden destruirse. Antes de 

UHDOL]DU� FXDOTXLHU� LQWHUYHQFLyQ� VH� OHYDQWDUi�

un acta, rigurosamente documentada, de las 

condiciones del área. 

El plan debe contar con la adhesión de los 

habitantes.

6

En caso de que se careciera de un plan de

d. Carta de Washington

6LQWHWL]D�ODV�FRQFOXVLRQHV�GHO�&RQJUHVR�

Internacional del Consejo Internacional de 

Monumentos y Sitios Históricos (ICOMOS). 

La Carta de Washington está dirigida a los 

centros urbanos históricos grandes, pequeños, 

implica todo tipo de poblaciones con su 

entorno natural o construido por el hombre; 

ORV�FXDOHV�VH�HQFXHQWUDQ�HQ�FRQVWDQWH�DPHQD]D�

por la degradación y  el deterioro o destrucción 

por el desarrollo urbano que afecta a todas las 

sociedades. 

Entre los principios y objetivos se 

establece lo siguiente en la Tabla 12.

Tabla 12

Carta de Washington

1

La conservación de las poblaciones o áreas

Figura 14
El Barranco del río Tomebamba 

Fuente: Grace Gavilanes, 2020
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conservación o éste estuviera en estudio, 

antes de la adopción del plan todas las 

actividades necesarias para la conservación 

deberán ajustarse a los principios y métodos 

de la presente Carta y de la de Venecia.

7
La conservación de las poblaciones o 

áreas urbanas de interés histórico implica 

el permanente mantenimiento de las 

HGL¿FDFLRQHV�
8
Las nuevas funciones deben ser compatibles 

con el carácter, vocación y estructura de las 

poblaciones o áreas urbanas históricas. La 

adaptación de éstas a la vida contemporánea 

requiere unas cuidadas instalaciones de las 

redes de infraestructura y equipamientos de 

los servicios públicos. 

9
La mejora del “hábitat” debe ser uno de los 

objetivos básicos de la conservación.

10

En caso de ser elemental la intervención de

los inmuebles o la obra de otros nuevos, todo 

DGLWDPHQWR� GHEH� UHVSHWDU� OD� RUJDQL]DFLyQ�

HVSDFLDO� TXH� H[LVWH�� HQ� HVSHFLDO� VX� WUD]DGR�

parcelario, volumen y escala, así como el 

ámbito general impuesto por la calidad 

y el valor del conjunto de construcciones 

existentes. 

12
La movilidad vehicular se debe regular 

rigurosamente en el interior de las 

poblaciones y áreas urbanas históricas, y las 

]RQDV�GH�HVWDFLRQDPLHQWR�GHEHUiQ�SODQHDUVH�

de modo que no degraden su aspecto ni su 

entorno.

14

En las comunidades y áreas urbanas 

históricas, se deben emplear criterios 

preventivos frente a los desastres naturales 

y los diferentes problemas (como la 

contaminación y vibraciones), debe 

considerarse para la protección de su 

patrimonio, seguridad y el bienestar de sus

habitantes. 

Los medios empleados para prevenir o reparar 

los daños ocasionados por una catástrofe 

GHEHQ�DGDSWDUVH�DO�FDUiFWHU�HVSHFt¿FR�GH�ORV�

bienes que deben conservarse. 

15
Para asegurar la participación activa e 

LPSOLFDU� D� VXV� KDELWDQWHV�� VH� GHEH� UHDOL]DU�

un programa de información desde la edad 

escolar. Deberán facilitarse las acciones 

de las asociaciones para la conservación y 

DGRSWDU� ODV�PHGLGDV�¿QDQFLHUDV�DSURSLDGDV�

para asegurar la conservación y restauración. 

16
La conservación exige la formación 

HVSHFLDOL]DGD�GH�ORV�GLIHUHQWHV�SURIHVLRQDOHV�

implicados. 

Fuente: Adaptada de ICOMOS, 1987.

e. Carta de Nara

El presente documento internacional, 

redactado en 1994, hace referencia a la 

autenticidad, respeto a los valores sociales 

y culturales inherentes; lo que conlleva a la 

aplicación de formas de protección propicias 

para mayor respeto y conservación del 

patrimonio cultural. Está basado en la Carta 

de Venecia de 1964 (ver Tabla 13).

Tabla 13

Carta de Nara

4
(Q� XQ� PXQGR� TXH� HVWi� FDGD� YH]� PiV�

VXMHWR� D� ODV� IXHU]DV� GH� OD� JOREDOL]DFLyQ� \� OD�

KRPRJHQHL]DFLyQ��\�HQ�XQ�PXQGR�HQ�HO�FXDO��OD�

búsqueda de la identidad cultural se persigue 

en ocasiones a través de nacionalismos 

agresivos o de la supresión de las culturas 

minoritarias, la toma en consideración de la 

autenticidad en la práctica de la preservación 

aporta esencialmente una aclaración y una 

iluminación de la memoria colectiva de la

humanidad.

5
La diversidad de culturas y de patrimonios en 

QXHVWUR�PXQGR�HV�XQD�IXHQWH�LUUHHPSOD]DEOH�

GH�ULTXH]D��WDQWR�HVSLULWXDO�FRPR�LQWHOHFWXDO��

para toda la humanidad. La salvaguardia y 

consolidación de la diversidad patrimonial y 

cultural en nuestro mundo debe promoverse 

como un aspecto importante del desarrollo 

humano.  

6
La diversidad del patrimonio cultural existe 

en el tiempo y en el espacio, y requiere 

respeto para las otras culturas y para todos 

los aspectos de sus sistemas de creencias. 

Cuando los valores culturales parecen estar 

HQ� FRQÀLFWR�� HO� UHVSHWR� SRU� OD� GLYHUVLGDG�

cultural exige el reconocimiento de la 

legitimidad de los valores culturales de todas 

las partes. 

7

Todas las culturas y las sociedades, en 

general, están arraigadas en formas y 

PHGLRV� HVSHFt¿FRV� GH� H[SUHVLyQ� LQWDQJLEOH�

y tangible que forman su patrimonio y se 

deben respetar.

8

Es importante subrayar el principio 

fundamental de la UNESCO, en el sentido 

de que el patrimonio cultural de todos, 

está constituido por el patrimonio cultural 

de cada persona. La responsabilidad con 

él y su gestión corresponde, ante todo, a la 

comunidad cultural que lo formó y quienes 

se preocupan por él. Sin embargo, además 

de estas responsabilidades, suscribir las 

convenciones y tratados internacionales 

desarrollados para la conservación del 

patrimonio cultural, también implica 

la aceptación de los principios y 

responsabilidades que emanan de ellos. 

Equilibrar sus propios requisitos con aquellos 

de otras comunidades culturales es, para 

cada una de las comunidades, un ejercicio 

altamente recomendable, siempre que el
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logro de este equilibrio no suponga un 

menoscabo de sus valores culturales 

fundamentales. 

9
El salvaguardar el patrimonio cultural en 

todas sus representaciones y etapas históricas 

acierta sus fundamentos en  los valores 

que cada etapa atribuye al patrimonio. La 

capacidad para entender dichos valores 

depende en gran nivel de las fuentes de 

datos acerca de dichos valores, que logren 

FRQVLGHUDUVH�¿DEOHV�\�SUHFLVDV��
10
La comprensión de la autenticidad ejerce 

un papel importante en todos los estudios 

FLHQWt¿FRV� GHO� SDWULPRQLR� FXOWXUDO�� HQ� ORV�

planes de restauración y preservación del 

mismo, así como en los procedimientos de 

LQVFULSFLyQ�XWLOL]DGRV�SRU�OD�&RQYHQFLyQ�GHO�

Patrimonio Mundial y en otros inventarios 

de patrimonios culturales.

11

Todos los juicios sobre valores que se

atribuyen a los bienes culturales, así como 

la credibilidad de las fuentes de información 

relacionadas, pueden cambiar dentro de la 

misma cultura; así como, de una cultura a 

otra. Por lo tanto, no es posible basar juicios 

sobre el valor y la autenticidad con criterios 

inamovibles. Al contrario, el respeto debido 

a todas las culturas requiere que los bienes 

GHO� SDWULPRQLR� GHEDQ� MX]JDUVH� \� WRPDUVH�

en consideración dentro de los contextos 

culturales a los que pertenecen. 

12
En consecuencia, resulta de la mayor 

importancia y urgencia que, dentro de 

cada cultura, se otorgue un reconocimiento 

D� OD� QDWXUDOH]D� HVSHFt¿FD� GH� VXV� YDORUHV�

patrimoniales, credibilidad y autenticidad de 

las fuentes de datos todos apropiados.

13

6HJ~Q� OD� QDWXUDOH]D� GHO� SDWULPRQLR�

cultural, su entorno cultural y cómo este ha 

evolucionado con el tiempo, los criterios de

autenticidad logran vincularse al valor de 

una gran variedad de fuentes de información. 

Algunos de los aspectos de las fuentes pueden 

ser la forma y el diseño, los materiales y la 

sustancia, el uso y la función, la tradición y 

las técnicas, la ubicación y el escenario, así 

como el espíritu y el sentimiento, y otros 

factores internos y externos. El uso de 

estas fuentes permite la elaboración de las 

GLPHQVLRQHV� HVSHFt¿FDV� GH� HVWDV� IXHQWHV�

de patrimonio cultural objeto de examen: 

DUWtVWLFDV��KLVWyULFDV��VRFLDOHV�\�FLHQWt¿FDV�

Fuente: Adaptada de ICOMOS, 1994.

1.4. Conclusiones

El acercamiento a la Recomendación 

sobre el PHU, permite abordar su concepto, 

abarcando diferentes niveles en su estructura, 

y resalta los problemas que enfrentan 

actualmente los centros históricos; por lo que 

VH�UHDOL]y�XQD�DSUR[LPDFLyQ�KDFLD�ORV�IDFWRUHV�

que contribuyen con el deterioro urbano, con 

HO�¿Q�GH�PLWLJDU�HO�LPSDFWR�QHJDWLYR��

En resumen, el PHU actúa como 

XQD� KHUUDPLHQWD� SDUD� DQDOL]DU� ORV� FHQWURV�

históricos desde una visión integral, 

abordando soluciones desde una perspectiva 

técnica y ciudadana ante las problemáticas 

que se presenten, sin afectar los valores que 

componen a la ciudad y tomando en cuenta el 

desarrollo al cual se encuentra expuesta.

Cuando se habla de patrimonio y 

ciudad, es importante entender que, al nacer 

inmediatamente se obtiene una herencia 

simbólica, la misma que viene siendo un 

patrimonio. El patrimonio debe ser valorado 

debido a que es parte de la identidad de cada 

persona y mediante el albedrío colectivo de 

los valores, una ciudad puede ser considerada 

patrimonio.

A una ciudad no se la puede considerar 

únicamente como algo físico y tangible, ya que 

los habitantes juegan un papel importante 

SXHVWR� TXH� DO� LQWHUDFWXDU� HQWUH� Vt� UHDOL]DQ�

funciones que pueden cambiar dinámicamente, 

es decir, una ciudad siempre estará en un 

estado de transformación constante.

Las ciudades son un centro de poder e 

identidad social, por lo que es importante que 

estén bajo una protección dirigida a preservar 

su historia. Por lo tanto, es necesario que se 

PDQWHQJD�OD�YDOLGH]�HQ�OD�WHRUtD�\�JHVWLyQ�GHO�

patrimonio, para así resaltar tanto su valor 

estético como simbólico.

Asimismo, con respecto al PHU, es 

fundamental no descuidar los valores que 

representan los elementos que dan identidad, 

patrimonialidad y carácter al conjunto urbano, 

pues estos elementos se enfrentan a posibles 

DPHQD]DV�FRQ�FLHUWR�JUDGR�GH�YXOQHUDELOLGDG��

y su impacto representa la pérdida de PHU en 

una ciudad.

En el Ecuador existe un amplio marco 

legal aplicable al patrimonio cultural tangible 

H� LQWDQJLEOH�� HO� PLVPR� TXH� JDUDQWL]D� VX�

conservación a través del tiempo. Sin embargo, 

en la actualidad el patrimonio cultural del 

Ecuador no se preserva en su totalidad de 

forma responsable.

Luego de haber leído todos los cuerpos 

jurídicos, se pudo concluir que no existe un 

PDUFR�OHJDO�GH¿QLGR�GHO�SDWULPRQLR�YLVWR�FRPR�

paisaje. Sin embargo, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 144 del COOTAD: “Los 

bienes declarados como patrimonios naturales 

y culturales de la humanidad se sujetarán a los 

instrumentos internacionales.”; por lo tanto, 

son documentos de obligatorio cumpliento 

para la intervención y conservación del PHU. 



CAPÍTULO II

PROPUESTA METODOLÓGICA

Iglesia de Todos los Santos, Grace Gavilanes, 2020
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2.1. Análisis de casos de estudio

Como paso previo para generar la 

propuesta metodológica, se han revisado 

YDULRV� HVWXGLRV� UHDOL]DGRV� HQ� OD� FLXGDG� GH�

Cuenca, que serán tomados como base para 

el desarrollo del presente trabajo de 

titulación. 

Esta parte del trabajo de titulación 

se enfocará en la revisión de investigaciones, 

HVSHFt¿FDPHQWH� GH� WUHV� FDVRV�� ORV� FXDOHV�

KDQ� VLGR� UHDOL]DGRV� SRU�� -DUDPLOOR� \�%HUPHR�

(2017), Cordero y Peñaherrera (2017) y 

Auquilla (2019). El análisis de estos casos, 

tienen en común el estudio del Paisaje 

Histórico Urbano en la ciudad de Cuenca, 

de esta manera se encontrará una forma de 

establecer una aproximación a la formulación 

de la propuesta metodológica.

a Propuesta metodológica para la 

LGHQWL¿FDFLyQ� GH� DPHQD]DV� TXH�
DIHFWDQ�DO�3DLVDMH�8UEDQR�+LVWyULFR�
en la ciudad de Cuenca (Jaramillo y 

Bermeo, 2017) 

2EMHWLYR

Jaramillo y Bermeo (2017) plantean 

una metodología a seguir para determinar 

DPHQD]DV�TXH�DIHFWHQ�ORV�YDORUHV�TXH�GH¿QHQ�

la patrimonialidad de la ciudad de Cuenca 

desde la perspectiva del PUH.

Breve descripción de la investigación

Este proyecto de investigación al 

ser una propuesta metodológica, tuvo como 

uno de sus puntos llevar a cabo un sistema 

GH� LQGLFDGRUHV� TXH� SRVLELOLWH� LGHQWL¿FDU�

DPHQD]DV��

Se estableció una metodología para 

LGHQWL¿FDU� ORV� ULHVJRV� \� WRGDV� ODV� YDULDEOHV�

requeridas por el estudio y así permitir su 

reconocimiento. Por lo cual el desarrollo de 

la metodología establece una visión colectiva 

de los procesos para orientar la toma de 

decisiones: buenas prácticas y gestión de 

riesgos.

(VWH� HQIRTXH� PHWRGROyJLFR� XWLOL]y�

ORV� WpUPLQRV� GH� DPHQD]D�� YXOQHUDELOLGDG�

\� ULHVJR�� WRPDQGR� HQ� FXHQWD� ODV� IXHU]DV� GH�

cambio establecidas en el libro “El Paisaje 

Urbano Histórico” (Van Oers y Bandarin, 

2012), donde se establece seis categorías que 

SHUPLWHQ�LGHQWL¿FDU�FODUDPHQWH�ODV�DPHQD]DV�

como factores externos relevantes en la 

preservación del casco histórico. Al enfocarse 

en estos fenómenos, esta visión permite 

FDUDFWHUL]DU� H� LGHQWL¿FDU� HVWRV� IDFWRUHV�

externos a través de indicadores (efectos).

3RU� HOOR�� VH� UHDOL]y� XQD� SHUFHSFLyQ�

visual en la ciudad de Cuenca y se 

encontraron ciertas irregularidades, las cuales 

UHSUHVHQWDQ� DPHQD]DV� TXH� DIHFWDQ� D� ORV�

valores de la ciudad. Como resultado se pudo 

reconocer problemas en el Centro Histórico 

y alrededores, como en el sector  El Ejido. 

Para poder comprobar dicha metodología y 

su estudio en general, se aplicó en un área del 

Centro Histórico de Cuenca, el mismo que es 

San Francisco. 

Metodología

Se desarrolla un enfoque 

metodológico general para establecer una 

YLVLyQ�JOREDO�GHO�SURFHVR�GH� LGHQWL¿FDFLyQ�GH�

ULHVJRV� XWLOL]DQGR� KHUUDPLHQWDV� DGHFXDGDV�

que ayuden a comprender el problema y 

luego orienten la toma de decisiones (ver 

Figura 17).

Como primer aspecto a desarrollar, 

VH� WUDWD� XQD� LGHQWL¿FDFLyQ� SUHOLPLQDU� GHO�

iUHD� GH� HVWXGLR� HQ� OD� TXH� VH� GH¿QH� XQ� iUHD�

de estudio, donde se necesita el primer 

acercamiento al problema, virtudes y/o 

valores. Esto debe desarrollarse a través 

de salidas de campo con la participación 

de todos los profesionales involucrados 

con conocimientos previos de los diversos 

aspectos.

La segunda etapa es el diagnóstico, 

DTXt� VH� UHDOL]DQ� ORV� VLJXLHQWHV� DQiOLVLV� HQ�

el área de estudio: breve reseña histórica, 

estudio socioeconómico, estudio del medio 

físico, movilidad, demografía, uso de suelo, 

ocupación del suelo y patrimonio.

Después de la delimitación del 

área de estudio, el recorrido preliminar y 

GHO� GLDJQyVWLFR�� VH� SURFHGH� D� LGHQWL¿FDU�

ODV� IXHU]DV� GH� FDPELR�� FRQRFLGDV� FRPR�

DQRPDOtDV� R� DPHQD]DV�� TXH� DIHFWDQ� HVWRV�

valores que se expresan en los bienes 

SDWULPRQLDOHV��/D� LGHQWL¿FDFLyQ�GH�DPHQD]DV�

VH� UHDOL]D� GHVGH� OD� YLVLyQ� WpFQLFR�SROtWLFD� \�

desde la visión ciudadana.

/D�FXDUWD�IDVH�LGHQWL¿FD�FRPSRQHQWHV�

o elementos del patrimonio cultural del sitio 

que se evalúa en el marco de la PHU. Se los 

FODVL¿FD� HQ� HOHPHQWRV�GH�� HVWUXFWXUD�XUEDQD��

medio ambiente o natural y patrimonio 

inmaterial. Asimismo, se consideran 

factores que originan la vulnerabilidad 

como: exposición, fragilidad social y falta de 

resiliencia.

/D� VLJXLHQWH� HWDSD� GH¿QH� ODV�

DPHQD]DV� TXH� SXHGHQ� DIHFWDU� DO� SDWULPRQLR�

FXOWXUDO� TXH� VH� GHVHD� SURWHJHU�� YHUL¿FD� ODV�

DPHQD]DV� HVSHFt¿FDV� GHO� VLWLR�� LGHQWL¿FD�

,QGLFDGRUHV�GH�SRVLEOHV�DPHQD]DV��GHWHUPLQD�

los factores que componen PHU en su área 
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de investigación y se evalúa sus 

vulnerabilidades, y por último establece el 

nivel de riesgo.

'HVSXpV� GH� LGHQWL¿FDU� ODV� DPHQD]DV��

vulnerabilidades y riesgos, se evalúa la 

situación actual. Esta evaluación permite 

comprender y procesar la información 

obtenida previamente para la toma de 

decisiones, cuya síntesis se expresa a través 

de una revisión completa de la situación.

$� FRQWLQXDFLyQ� VH� GH¿QH� HO� PRGHOR�

objetivo, el cual se entiende como un 

escenario ideal que se puede lograr en un 

período de tiempo determinado.

Al tener los valores determinados 

en función del problema, se determina el 

modelo objetivo, el cual debe darse a través 

de lineamientos, planes y proyectos que 

contribuyan a una adecuada y oportuna 

gestión.

&RPR� HWDSD� ¿QDO� GHO� HQIRTXH�

PHWRGROyJLFR�� VH� UHDOL]D� XQD� HYDOXDFLyQ� GH�

los resultados y monitoreo de la información 

obtenida en las etapas anteriores. En esta 

HWDSD��OD�HYDOXDFLyQ�GHEH�UHDOL]DUVH�GH�PDQHUD�

LQWHJUDO�SDUD�DUWLFXODU�WRGR�HO�SURFHVR�UHDOL]DGR�

\� GHEH� LQFOXLU� WRGDV� ODV� YDULDEOHV� XWLOL]DGDV�

durante el período anterior según los criterios 

establecidos en cada etapa.

Figura 15
Plaza San Francisco

Fuente: Cuenca 4Ríos, 2020

Figura 16

Metodología de caso de estudio 1

Fuente: Adaptada de Jaramillo & Bermeo, 2017.

Resultados

Como resultado se puede determinar 

TXH��ODV�DPHQD]DV�PiV�UHOHYDQWHV�TXH�DIHFWDQ�

a las unidades de paisaje estudiadas en el 

caso de estudio San Francisco son las que se 

mencionan en la Figura 18:  

Figura 17

Resultados de caso de estudio 1

Fuente: Adaptada de Jaramillo & Bermeo, 2017.

Presión económica y social 
que soportan las ciudades 
como motor del desarrollo

Urbanización y 
desarrollo urbano

1 FASE

1.1 Delimitación del área de estudio
1.2 Valoración del área de estudio

IDENTIFICACIÓN Y 
APROXIMACIÓN AL 
ÁREA DE ESTUDIO2FASE

2.1 Reseña histórica
2.2 Socio económico
2.3 Medio físico
2.4 Movilidad
2.5 Demografía

2.6 Uso de suelo
2.7 Ocupación de 
suelo
2.8 Patrimonio

3 FASE

3.1 Visión técnico-política
3.2 Visión ciudadana

IDENTIFICACIÓN DE 
AMENAZAS

4FASE

IDENTIFICACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 5 FASE

IDENTIFICACIÓN 
DE RIESGOS

7 FASE

DEFINICIÓN DE 
MODELO OBJETIVO

6FASE

EVALUACIÓN DE 
SITUACIÓN ACTUAL

9 FASE

EVALUACIÓN DE
RESULTADOS Y 

MONITOREO

8FASE

LINEAMIENTOS DE 
GESTIÓN, PROGRAMAS

Y PROYECTOS

DIAGNÓSTICO Y 
PROBLEMÁTICA
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&RQFOXVLRQHV�\�DSUHQGL]DMHV

La propuesta metodológica consta 

de nueve etapas, cuyo objetivo principal es 

LGHQWL¿FDU�DPHQD]DV�\��MXQWR�FRQ�OD�DSUHFLDFLyQ�

de las vulnerabilidades, brindar la posibilidad 

de mitigar los riesgos en el PHU. La resolución 

de estas etapas permite evaluar la situación 

actual, estableciendo pautas de gestión, que 

pueden conducir a la correcta valoración de 

resultados y seguimiento. 

El alcance de la investigación para 

LGHQWL¿FDU� DPHQD]DV� VH� UHDOL]y� GHVGH� OD�

visión técnico-política y la ciudadana. Pero 

SDUD� VX� GHWHUPLQDFLyQ�� SULPHUR� VH� GH¿QLy�

el área de estudio para el descubrimiento y 

diagnóstico de problemas, estableciendo así 

valores que constituyen el sitio. Esto permitió 

formular factores condicionales porque hay 

XQ�DQiOLVLV�HVSHFt¿FR�GH�YDORUHV�HQ�OD�SDUWH�GH�

LGHQWL¿FDFLyQ�GH�YXOQHUDELOLGDGHV��3RU�OR�WDQWR��

las fases establecidas en esta metodología 

contribuyen como base para poder lograr y 

GH¿QLU� XQD� QXHYD�PHWRGRORJtD� SDUD� WUDEDMRV�

posteriores que traten sobre el PHU.

b. Incidencia de la altura de las 

HGL¿FDFLRQHV� HQ� HO� 3DLVDMH� 8UEDQR�
+LVWyULFR��&DVR�(O�(MLGR�HQ�OD�FLXGDG�
de Cuenca (Cordero y Peñaherrera, 

2017)

2EMHWLYR

Como objetivo principal Cordero y 

Peñaherrera (2017) proponen: ³,GHQWL¿FDU�

y valorar puntos o zonas importantes 

en El Ejido, desde los cuales se generan 

relaciones visuales importantes entre la 

Ciudad Histórica, El Ejido y el entorno 

natural y construido, creando un conjunto de 

lineamientos tendientes a su conservación y 

protección”. 

Breve descripción de la investigación

El proyecto de investigación indica 

una serie de recomendaciones para el 

mantenimiento y prevención de posibles 

afecciones al patrimonio, los mismos que se 

han tomado en cuenta a través del tema del 

Paisaje Histórico Urbano, por lo que se han 

considerado aspectos físicos, materiales e 

inmateriales. 

Se propuso un conjunto de 

lineamientos de gestión y buenas prácticas 

para la preservación de las visuales relevantes 

para potenciar los elementos positivos del 

paisaje y evitar el crecimiento indiscriminado 

GH�HGL¿FDFLRQHV�HQ�DOWXUD��ODV�FXDOHV�DIHFWDQ�DO�

PHU en Cuenca.

El estudio resalta principalmente a las 

HGL¿FDFLRQHV� HQ� DOWXUD�� \D� TXH� UHVXOWDQ� VHU�

parte de la afección y riesgo al que se enfrenta 

el patrimonio. Este trabajo fue aplicado en un 

iUHD�GH�HVWXGLR�HVSHFt¿FD��HO�FXDO�HV�OD�]RQD�GH�

El Ejido. 

Metodología

6H� UHDOL]D� XQD� PHWRGRORJtD� GH�

diagnóstico y valoración del paisaje visual. El 

mismo que llega ha ser aplicable para ciudades 

con características similares a Cuenca, es decir, 

para ciudades ubicadas en la sierra andina. Si 

se desea aplicarla en diferentes ciudades, debe 

YHUL¿FDUVH�ODV�YDULDEOHV�\�FRQGLFLRQHV�WUDWDGDV�

en esta metodología para ver si es factible 

aplicarla directamente o si necesita un ajuste 

(ver Figura 20).

El primer aspecto de la metodología 

HV� HO�GLDJQyVWLFR�� HO� FXDO� VH� UHDOL]D� HQ� FXDWUR�

etapas: una reseña histórica, delimitación del 

iUHD�GH� HVWXGLR�� DQiOLVLV�KLVWyULFR� IRWRJUi¿FR�

H�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�SXQWRV�YLVXDOHV�UHOHYDQWHV��

Como segundo y último aspecto, se 

UHDOL]D�XQD�YDORUDFLyQ��GRQGH�VH�GHVDUUROOD�XQ�

proceso en el que se da valor a cada visual que 

se seleccionó en el diagnóstico, mediante una 

valoración técnica y valoración ciudadana, 

SDUD� ¿QDOPHQWH� GHWHUPLQDU� OD� IUDJLOLGDG� GH�

cada visual. 

Figura 18
El Ejido
)XHQWH��$OERUQR]������
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Figura 19

Metodología de caso de estudio 2

Fuente: Adaptada de Cordero & Peñaherrera, 2017.

Resultados

Este caso de estudio logró proponer 

lo expuesto en la Figura 21. De esta manera 

VH� SXHGH� SRWHQFLDOL]DU� HOHPHQWRV� SRVLWLYRV�

GHO� SDLVDMH� \� D� VX� YH]� HYLWDU� HO� FUHFLPLHQWR�

LQGLVFULPLQDGR� GH� HGL¿FDFLRQHV� HQ� DOWXUD��

especialmente en el área de estudio, el cual fue 

El Ejido, dado que esto afecta directamente al 

PHU de la ciudad de Cuenca en general. 

Figura 20

Resultados de caso de estudio 2

Fuente: Adaptada de Cordero & Peñaherrera, 2017.

&RQFOXVLRQHV�\�DSUHQGL]DMHV

El desarrollo de esta metodología 

consta básicamente de dos fases, las mismas 

TXH� DOFDQ]DURQ� D� FRQVHJXLU� OLQHDPLHQWRV�

de gestión para evaluar plenamente los 

resultados. 

La determinación de estos lineamientos 

se obtuvieron a través de la metodología 

LPSOHPHQWDGD��EDVDGD�HQ�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�

YLVXDOHV�UHOHYDQWHV��FRQ�HO�¿Q�GH�GHWHUPLQDU�VX�

valor desde la visión técnica y ciudadana, para 

mostrar el impacto del paisaje a lo largo del 

desarrollo de la ciudad. De igual manera, las 

etapas establecidas en esta metodología sirven 

GH� EDVH� SDUD� OD� LPSOHPHQWDFLyQ� \� GH¿QLFLyQ�

de nuevas metodologías para trabajos 

relacionados con el PHU.

Conjunto de lineamientos 
de gestión

Buenas prácticas hacia la 
conservación de las 
visuales relevantes

1 FASE

1.1 Reseña histórica
1.2 Delimitación del área de estudio
1.3 Análisis histórico fotográfico
1.4 Identificación de puntos

DIAGNÓSTICO2FASE

2.1 Valoración técnica
2.2 Valoración ciudadana
2.3 Determinación de la fragilidad

VALORACIÓN

c. Aplicación de la Recomendación 

GHO� 3DLVDMH� 8UEDQR� +LVWyULFR� HQ� OD�
]RQD�GH�(O�(MLGR�GH�&XHQFD��$XTXLOOD��
2019)

2EMHWLYR

Como objetivo principal Auquilla 

(2019) establece, implementar propuestas 

sobre la Recomendación del Paisaje Urbano 

Histórico como herramienta de gestión del 

área patrimonial de El Ejido.

Breve descripción de la investigación

/D� LQYHVWLJDFLyQ� VH� HQIRFy� HQ� OD� ]RQD�

de El Ejido, área de expansión de la ciudad de 

&XHQFD��/D�FXDO�HV�XQD�]RQD�GH�YtQFXOR�XUEDQR�

- paisajístico con el Centro Histórico de la 

ciudad, que posee altos valores patrimoniales; 

los cuales debido al desarrollo urbano y la 

JHQHUDOL]DFLyQ�� VH� HQFXHQWUDQ� DIHFWDGRV��

Por este motivo, se expone una metodología 

fundamentada en el estudio territorial de 

urbes con aspectos homólogos a Cuenca, 

implementadas en base a la Recomendación 

del Paisaje Urbano Histórico del 2011, 

mediante un enfoque holístico para el cuidado 

del contexto urbano y el patrimonio.

Metodología

La metodología plantea tres fases de 

estudio que corresponden a los seis pasos que 

propone la Recomendación sobre el PHU del 

2011, y una fase adicional. (ver Figura 23).

(VWH�GHVDUUROOR� VH� UHDOL]y�PHGLDQWH� OD�

comparación de propuestas metodológicas 

existentes para Cuenca y los aportes obtenidos 

de los casos de estudio, que pretende abordar 

de los siguientes problemas:  

���,GHQWL¿FDFLyQ�\�GH¿QLFLyQ�GH�WLSRV�GH�SDLVDMH��

donde se propone como parte del estudio 

de la escala micro, paisajes como sistemas 

conectores (red de espacios públicos).

��� 'H¿QLFLyQ� GH� HVFHQDULRV� SDUD� UHJXODU� HO�

desarrollo de la ciudad.

���,GHQWL¿FDFLyQ�GH�YLVXDOHV�UHOHYDQWHV�

4. Plataforma de difusión patrimonial, 

difusión de colectivos barriales y patrimonio 

LGHQWL¿FDGR� SRU� OD� FRPXQLGDG�� SODWDIRUPDV�

de difusión de valoración de El Ejido y 

FRQFLHQWL]DFLyQ� GH� OD� FLXGDGDQtD�� SODQ� GH�

comunicación y participación ciudadana 

(actores comunitarios - público - privados). 

Colocación de placas para brindar información 

GH� HGL¿FDFLRQHV�� \� VLVWHPD� GH� JHQHUDFLyQ� GH�

alertas para que la comunidad pueda emitir 

sugerencias, quejas o preguntas acerca de la 

conservación del patrimonio.
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5. Plan emergente de Manejo implementado 

hasta que se analice el marco normativo 

y se hagan las reformas respectivas para 

la elaboración de un correcto Plan de 

Sostenibilidad Territorial del Paisaje Urbano 

+LVWyULFR�� HVWtPXORV�¿VFDOHV� \�QRUPD� WpFQLFD�

de diseño e imagen urbana.

6. Plan de Sostenibilidad Territorial del 

Paisaje Urbano Histórico, plan de acción, 

instrumentos múltiples y programas públicos-

privados: sistema integrado de transporte, 

recorridos turísticos, inventario de áreas 

verdes, implementación de vegetación 

autóctona (corredores verdes), mantenimiento 

vial, recuperación de la concepción urbana.

3RU� HVWD� UD]yQ� OD� PHWRGRORJtD� VH�

GH¿QLy�HQ�

La fase 1, diagnóstico y estado 

del arte que engloba: geología, biología, 

normativa, cartografía, usos de suelo, 

densidad, socioeconómico, espacios públicos, 

GH¿QLFLyQ�GH�WLSRV�GH�SDLVDMH��LGHQWL¿FDFLyQ�GH�

visuales relevantes, antropología, tipologías 

arquitectónicas, valoración patrimonial, 

estado de conservación, fotografía histórica, 

visión ciudadana.

6HJXLGD�GH� OD� IDVH���� LGHQWL¿FDFLyQ�GH�

XQLGDGHV� GH� SDLVDMH�� GH¿QLFLyQ� GHO� iUHD� GH�

estudio.

/D�IDVH���UHIHUHQWH�D�¿FKDV�GH�SDLVDMH�\�

YDORUDFLyQ�FRPSXHVWD�SRU��FDUDFWHUL]DFLyQ�GHO�

paisaje, plataformas de difusión de valoración, 

plan de comunicación y participación de 

ciudadanía (sistema de alerta).

Finalmente, la fase 4, Plan de acción: 

plan emergente de manejo, instrumentos 

múltiples y programas público-privado.

Figura 21
El Ejido

Fuente: Visit Cuenca Ecuador, 2020

Figura 22

Metodología de caso de estudio 3

Fuente: Adaptada de Auquilla, 2019.

Resultados

Se pudo determinar lo que se indica en 

la Figura 24:

Figura 23

Resultados de caso de estudio 3

Fuente: Adaptada de Auquilla, 2019.

Los valores deben ser 
conversados y 

potencializados para no 
perder la identidad del 

sector

El área de estudio posee 
cambios en su entorno 

(manzanas, edificaciones,
 visuales y pérdida de 

vegetación) 

El Barranco, eje natural 
(río Tomebamba), Parque 
de la Madre y conectores 
peatonales, poseen una 
ubicación privilegiada, 

siendo una fortaleza grande 
para la inserción de 

cualquier proyectos en la 
zona  

1 FASE

DIAGNÓSTICO Y ESTADO 
DEL ARTE

2FASE

3 FASE

FICHA DE PAISAJE 
Y VALORACIÓN

4FASE

PLAN DE 
ACCIÓN

IDENTIFICACIÓN DE 
UNIDADES DE PAISAJE

1.1 Geología
1.2 Biología
1.3 Normativa
1.4 Cartografía
1.5 Usos de suelo
1.6 Densidad
1.7 Socioeconómico
1.8 Espacios 
públicos
1.9 Definición de 
tipos de paisaje
1.10 Identificación de 
visuales relevantes

1.11 Antropología
1.12 Tipologías 
arquitectónicas
1.13 Valoración 
patrimonial
1.14 Estado de 
conservación
1.15 Fotografía 
histórica
1.16 Visión 
ciudadana

����&DUDFWHUL]DFLyQ�GHO�SDLVDMe
3.2 Plataformas de difusión de 
valoración
3.3 Plan de comunicación y 
participación de ciudadanía (sistema 
de alerta)

2.1 Definición del área de estudio

4.1 Plan emergente de manejo
4.2 Instrumentos múltiples y programas 
público-privado
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&RQFOXVLRQHV�\�DSUHQGL]DMHV

La disimilitud de Cuenca con los 

FDVRV�GH�HVWXGLR�DQDOL]DGRV�HV�TXH�HQ�DOJXQRV�

de ellos se plantean posterior a su estudio, 

proyectos, actividades y recomendaciones de 

los PHU, los cuales se pueden argumentar en 

el sector de El Ejido. 

La aplicación de la Recomendación 

VREUH�HO�3+8�GHO������HQ�OD�]RQD�GH�(O�(MLGR�

QR�FUHD�XQD�PHWRGRORJtD�HVSHFt¿FD��VLQR�XQD�

contribución metodológica que complementa y 

crea una diferenciación que puede concluir con 

más estudios y un plan de acción que permita 

establecer recomendaciones, lineamientos y 

proyectos de mejora.

2.2. Aporte de los casos de estudio

a. Propuesta metodológica para 

OD� LGHQWL¿FDFLyQ� GH� DPHQD]DV� TXH�
DIHFWDQ�DO�3DLVDMH�8UEDQR�+LVWyULFR�
en la ciudad de Cuenca (Jaramillo y 

Bermeo, 2017)

A través de su metodología, Jaramillo y 

Bermeo (2017) establecieron una variedad de 

DPHQD]DV�TXH��GHVGH�OD�SHUVSHFWLYD�GHO�3+8��

DIHFWDQ�ORV�YDORUHV�TXH�GH¿QHQ�HO�SDWULPRQLR�

de la ciudad de Cuenca.

Este caso de estudio tiene el interés 

de desarrollar una metodología donde se 

LGHQWL¿TXH� \� VH� DSUR[LPH� DO� iUHD�GH� HVWXGLR��

mediante una delimitación y valoración del 

sitio. Además, plantea un diagnóstico para 

encontrar la problemática que involucra una 

VHULH� GH� DPHQD]DV�� PHGLDQWH� XQD� UHVHxD�

histórica y estudios como: socioeconómico, 

movilidad, uso de suelo, ocupación del suelo 

\� SDWULPRQLR�� $VLPLVPR�� OD� LGHQWL¿FDFLyQ� GH�

DPHQD]DV� WXYR� HO� DOFDQFH� GHVGH� XQD� YLVLyQ�

técnico-política y una visión ciudadana. Al 

GHWHUPLQDU� HO� YDORU� HVSHFL¿FDGR� GH� DFXHUGR�

con el problema, se determinan lineamientos 

que contribuyen a una adecuada y oportuna 

JHVWLyQ��7RGR�HVWR�FRQ�HO�¿Q�GH�HQIUHQWDU�HVWRV�

retos mediante el desarrollo del enfoque del 

PHU. 

El estudio incluye una fase para 

LGHQWL¿FDU�DPHQD]DV�PHGLDQWH� ODV� IXHU]DV�GH�

cambio establecidas por Van Oers y Bandarin 

(2012), determinadas por un sistema de 

categorías e indicadores. El conjunto de 

categorías e indicadores, posteriormente 

dentro del desarrollo metodológico propuesto, 

servirá como fundamento.

La metodología de este caso de estudio 

consta de nueve etapas, de las cuales cuatro 

de ellas sirven de guía para el desarrollo de 

la metodología que se va a proponer más 

adelante. 

b. Incidencia de la altura de las 

HGL¿FDFLRQHV� HQ� HO� 3DLVDMH� 8UEDQR�
+LVWyULFR��&DVR�(O�(MLGR�HQ�OD�FLXGDG�
de Cuenca (Cordero y Peñaherrera, 

2017)

Cordero y Peñaherrera (2017), 

PHGLDQWH� VX� PHWRGRORJtD�� LGHQWL¿FDQ� \�

YDORUDQ� SXQWRV� R� ]RQDV� LPSRUWDQWHV� GH� (O�

Ejido, que generan relaciones visuales entre la 

ciudad histórica, El Ejido y su entorno natural 

y construido, creando lineamientos para su 

conservación y protección.

Este caso de estudio tiene la ventaja 

GH�GHVDUUROODU� XQD�PHWRGRORJtD� SDUD� UHDOL]DU�

un diagnóstico a través de una reseña 

histórica y una delimitación del área de 

estudio. También propone una valoración 

para encontrar problemas relacionados con 

DPHQD]DV��PHGLDQWH�XQD�YDORUDFLyQ�WpFQLFD�\�

una valoración ciudadana.

La metodología en este estudio está 

constituida por dos etapas y sirve como 

pauta para el desarrollo metodológico 

posteriormente aplicado.

c. Aplicación de la Recomendación 

GHO� 3DLVDMH� 8UEDQR� +LVWyULFR� HQ� OD�
]RQD�GH�(O�(MLGR�GH�&XHQFD��$XTXLOOD��
2019)

La aplicación de la Recomendación del 

2011 en el área de estudio como herramienta 

de manejo y gestión tiene como resultado 

OD� PRGL¿FDFLyQ� GH� OD� PHWRGRORJtD� GH�

implementación. 

Este caso de estudio desarrolla un 

diagnóstico y estado del arte en el cual se 

UHDOL]DQ� DQiOLVLV� FRPR�� JHRORJtD�� ELRORJtD��

normativa, cartografía, usos de suelo, 

densidad y espacio público. De igual manera, 

VH� LGHQWL¿Fy� XQLGDGHV� GH� SDLVDMH� GRQGH� VH�

GH¿QH�HO�iUHD�GH�HVWXGLR��8QD�YH]�GHWHUPLQDGD�

el área de estudio y su estado actual mediante 

ORV� GLDJQyVWLFRV�� VH� UHDOL]D� XQD� YDORUDFLyQ��

3DUD�¿QDOPHQWH�SRGHU�GHWHUPLQDU�XQ�SODQ�GH�

acción.

El desarrollo de esta metodología, 

mediante la comparación del análisis de casos 

de estudio y la Recomendación sobre el PHU 

del 2011, permite entender cómo afrontar 

la conservación de los PHU de una manera 

diferente, pues cada caso aborda de acuerdo a 

su contexto.
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2.3. Análisis comparativo de los 

casos de estudio

De los tres casos de estudio se obtuvo 

XQD� UHYLVLyQ� ELEOLRJUi¿FD� HQ� WRUQR� D� OD�

Recomendación sobre el PHU (UNESCO, 

2011), la cual cuenta con tres fases: 

GLDJQyVWLFR� \� HVWDGR� GHO� DUWH�� LGHQWL¿FDFLyQ�

GH�XQLGDGHV�GH�SDLVDMH��\�SRU�~OWLPR��¿FKDV�GH�

paisaje y valoración. Además, se mencionan 

dos fases extras a las consideradas por la 

Recomendación del PHU; que son necesarias 

LQGLFDU�� LGHQWL¿FDFLyQ� WpFQLFR�SROtWLFD�� \�

lineamientos.

Las investigaciones corrovoran 

la importancia de implementar la 

Recomendación sobre el PHU en Cuenca, 

ODV� PLVPDV� TXH� LGHQWL¿FDURQ� SUREOHPDV�

que ponen en riesgo la permanencia del 

patrimonio, como: el proceso acelerado de 

XUEDQL]DFLyQ� \� FUHFLPLHQWR� GH� OD� FLXGDG��

cambios socio-económicos, procesos 

de migración e inmigración, turismo, 

JHQWUL¿FDFLyQ��FDPELR�FOLPiWLFR��HQWUH�RWURV�

La siguiente tabla es el análisis 

comparativo de las metodologías 

implementadas por cada caso de estudio, de 

tal manera que esta información, se adaptara 

según corresponda; para la propuesta 

metodologíca aplicable en El Barranco del río 

7RPHEDPED��TXH�SHUPLWD�DQDOL]DU�ORV�WHPDV�D�

tratar en esta investigación. 

Figura 24 
Panorámica desde arriba de la Catedral

Fuente: Maximiliano Bellora, 2015

Tabla 14 

Comparación de las metodologías según la Recomendación del PHU

Comparación de las metodologías según la Recomendación del PHU

Fases

Propuesta 

metodológica para 

OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�
DPHQD]DV�TXH�DIHFWDQ�
DO�3DLVDMH�8UEDQR�

Histórico en la ciudad 

de Cuenca (Jaramillo y 

Bermeo, 2017)

Incidencia de la altura 

GH�ODV�HGL¿FDFLRQHV�
HQ�HO�3DLVDMH�8UEDQR�

Histórico. Caso El 

(MLGR�HQ�OD�FLXGDG�GH�
Cuenca (Cordero y 

Peñaherrera, 2017)

Aplicación de la 

Recomendación 

GHO�3DLVDMH�8UEDQR�
+LVWyULFR�HQ�OD�]RQD�
GH�(O�(MLGR�GH�&XHQFD��

(Auquilla, 2019)

1. Diagnóstico y estado 

del arte

Componentes Análisis Análisis Análisis

Territorial

Medio físico

Geología

Biología

Cartografía

'H¿QLFLyQ�GH�WLSRV�GH�
paisaje

Demografía Densidad

Usos de suelo Usos de suelo

Ocupación de suelo ,GHQWL¿FDFLyQ�GH�YLVXDOHV�
relevantes (alturas)

Socioeconómico Socioeconómico

Normativa

Movilidad

Espacios públicos
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1. Diagnóstico y estado 

del arte

Patrimonial

Patrimonio Antropología

Tipologías arquitectónicas

Valoración patrimonial

Estado de conservación

Perceptivo
Análisis histórico 

IRWRJUi¿FR Fotografía histórica

Visión ciudadana Valoración ciudadana Visión ciudadana

���,GHQWL¿FDFLyQ�GH�XQLGDGHV�GH�SDLVDMH

Reseña histórica Reseña histórica

Delimitación del área de 
estudio

Delimitación del área de 
estudio

'H¿QLFLyQ�GHO�iUHD�GH�
estudio

Valoración del área de 
estudio

���)LFKDV��GH�SDLVDMH�\�YDORUDFLyQ

&DUDFWHUL]DFLyQ�GHO�SDLVDMH
Plataformas de difusión de 

valoración

Plan de comunicación 
y participación de 

ciudadanía (sistema de 
alerta)

���,GHQWL¿FDFLyQ�WpFQLFR�SROtWLFD��)DVH�QR�
abordada en PHU)

,GHQWL¿FDFLyQ�GH�SXQWRV
Visión técnico-político Valoración técnica

5. Lineamientos (Fase  no abordada en PHU)

Lineamientos de gestión

Programas
Instrumentos múltiples 

y programas público-
privado

Proyectos

Plan emergente de manejo

Fuente: Autoras, 2021.

Para el estudio del Paisaje Histórico 

8UEDQR�HQ�&XHQFD��HQ�OD�]RQD�GH�(O�%DUUDQFR�

del río Tomebamba, sitio que presenta un 

alto valor patrimonial y vinculación urbano-

paisajística con el Centro Histórico de la 

ciudad. Se plantea la propuesta metodológica 

desarrollada en fases como: aproximación al 

área de estudio, diagnóstico del estado actual 

y valoración del área de estudio; las cuales 

responden a los pasos establecidos por la 

Recomendación del PHU para implementación 

de la metodología. 

Además, considerando que los planes 

de acción, lineamientos, nuevos proyectos, 

programas, entre otros; permiten mitigar 

un mejor manejo la degradación del paisaje, 

y no son abordados en las fases de la 

Recomendación del PHU. 

La nueva propuesta metodológica para 

el área de estudio “El Barranco”, establece dos 

QXHYDV� IDVHV�� OD� LGHQWL¿FDFLyQ� GH� DPHQD]DV�

del PHU y lineamientos o acciones, pues son 

el objetivo al que pretende llegar con esta 

investigación.

Por lo tanto, la metodología propuesta 

integra los aspectos necesarios considerados 

GH�ORV�GLIHUHQWHV�FDVRV�GH�HVWXGLR�DQDOL]DGRV��

en función al objetivo de la tesis.

Figura 25
El Barranco
Fuente: Laura Malache, 2020
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Tabla 15 

Propuesta metodológica para El Barranco

Propuesta metodológica para El Barranco
Fases

1. Aproximación al área de estudio
Reseña histórica

Reconocimiento y valoración preliminar

Delimitación del área de estudio

2. Diagnóstico del estado actual

Componentes Análisis

Territorial

Usos de suelo

Ocupación de suelo

Densidad

Actividad económica

Análisis legal y normativo

Movilidad

Espacios públicos

Patrimonial

Patrimonio inmueble

Patrimonio mueble

Patrimonio inmaterial

Patrimonio natural

Perceptivo
Visuales

Olores

Sonidos

3. Valoración del área de estudio
Aspecto artístico

Aspecto histórico

$VSHFWR�FLHQWt¿FR

3. Valoración del área de estudio Aspecto social

���,GHQWL¿FDFLyQ�GH�DPHQD]DV�GHO�3+8
Visión técnico-política

Visión ciudadana

5. Lineamientos o acciones Lineamientos de gestión

Fuente: Autoras, 2021.

2.4. Desarrollo de la metodología

&RQVLGHUDQGR� TXH� ODV� DPHQD]DV� \�

vulnerabilidades hacia los valores existentes 

HQ� HOHPHQWRV� FRPR�� HGL¿FDFLRQHV�� XVRV�

de suelo, percepciones, visuales, bienes 

materiales e inmateriales y su contexto; 

presentes en un Paisaje Histórico Urbano, 

forman riesgos. Por lo tanto, el presente 

trabajo de titulación plantea una metodología 

que permite reconocer y valorar elementos 

que dan identidad a un sitio; con el objetivo de 

LGHQWL¿FDU�\�FDUDFWHUL]DU�DPHQD]DV�HQ�HO�VHFWRU�

de análisis, para el posterior planteamiento 

de lineamientos generales que permitan 

afrontarlas o mitigarlas.

Para la construcción de esta 

PHWRGRORJtD�� VH� XWLOL]DUiQ� ORV� FRQFHSWRV�

DQWHULRUPHQWH� DQDOL]DGRV� HQ� HO� HO� SULPHU�

FDStWXOR��GRQGH�VH�LQGLFDQ�ODV�GH¿QLFLRQHV�GH�

DPHQD]D�� YXOQHUDELOLGDG� \� ULHVJR�� $� VX� YH]��

VH�WHQGUi�SUHVHQWH�FDWHJRUtDV�SDUD�LGHQWL¿FDU�

DPHQD]DV� FRPR� IDFWRUHV� H[WHUQRV� UHOHYDQWHV�

en la conservación de ciudades históricas, 

establecidas en el libro “The Historic Urban 

Landscape” (Van Oers y Bandarin, 2012) y 

también mencionadas en la investigación 

³3URSXHVWD�PHWRGROyJLFD�SDUD�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�

GH�DPHQD]DV´��-DUDPLOOR�\�%HUPHR��������

$� SDUWLU� GH� ODV� UHÀH[LRQHV� WHyULFDV�

conceptuales, de los aportes de los diferentes

FDVRV�GH�HVWXGLR�DQDOL]DGRV��GHVGH�XQD�YLVLyQ�

de las autoras y de la realidad que muestra 

HO� iUHD� GH� HVWXGLR�� VH� GH¿QH� OD� SURSXHVWD�

PHWRGROyJLFD��OD�FXDO�VH�YLVXDOL]D�HQ�OD�)LJXUD�

27.

Esta metodología se ha desarrollado de 

manera que sea replicable en un caso de 

estudio similar o bajo las mismas condiciones 

de la presente área de estudio.
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Figura 26

Metodología propuesta

Fuente: Autoras, 2021.

2.4.1. Aproximación al área de 

estudio

La primera fase desarrollada es una 

aproximación al área de estudio, con la 

¿QDOLGDG� GH� WHQHU� XQ� FRQRFLPLHQWR� SUHYLR�

de El Barranco del río Tomebamba; proceso 

en el cual se recopiló información sobre el 

sector. Inicia con una breve reseña histórica, 

para comprender el surgimiento, desarrollo y 

consolidación del área de estudio, es decir, los 

procesos que lo determinan, cómo ha sido su 

crecimiento y evolución a lo largo del tiempo. 

Siendo el primer acercamiento al sector, que 

aporta a la delimitación del área estudiada.

'H�HVWD�PDQHUD��WDPELpQ�VH�UHDOL]y�XQ�

reconocimiento y valoración para corroborar 

los límites del área de estudio, basado en la 

información obtenida del sector y su reseña 

KLVWyULFD�� (O�PLVPR� TXH� GH¿QLy� HO� iUHD� SDUD�

el levantamiento de información del presente 

1 FASE

1.1 Reseña histórica
1.2 Reconocimiento y valoración 
preliminar
1.3 Deliminación del área de 
estudio

5.1 Lineamientos de gestión

APROXIMACIÓN AL 
ÁREA DE ESTUDIO

2FASE

2.1 Usos de suelo
2.2 Ocupación 
de suelo
2.3 Densidad
2.4 Actividad 
económica
2.5 Análisis legal 
y normativo
2.6 Movilidad
2.7 Espacio 
público
2.8 Bienes 
patrimoniales 
inmuebles

4.1 Visión técnico-política
4.2 Visión ciudadana

2.9 Bienes 
patrimoniales 
muebles
2.10 Bienes 
patrimoniales 
inmateriales
2.11 Patrimonio 
natural
2.12 Visuales
2.13 Olores
2.14 Sonidos

3 FASE

3.1 Aspecto artístico
3.2 Aspecto histórico
3.3 Aspecto científico
3.4 Aspecto social

VALORACIÓN DEL 
ÁREA DE ESTUDIO

4FASE

IDENTIFICACIÓN DE 
AMENAZAS DEL PHU

5 FASE

LINEAMIENTOS 
O ACCIONES

DIAGNÓSTICO DEL 
ESTADO ACTUAL

trabajo. 

2.4.2. Diagnóstico del estado actual

El diagnóstico contempla distintos 

iPELWRV� TXH� LQFLGHQ� HQ� OD� GH¿QLFLyQ� GHO�

territorio y en su funcionamiento, como 

los usos de suelo, ocupación de suelo, 

densidad, actividad económica, análisis legal 

y normativa, movilidad, espacio público, 

bienes patrimoniales inmuebles, bienes 

patrimoniales muebles, bienes patrimoniales 

inmateriales, patrimonio natural, visuales, 

olores y sonidos. 

Estos análisis permitirán reconocer 

y apreciar mejor qué es lo que está pasando 

HQ� HO� VLWLR�� GH� HVWD�PDQHUD� VH� SRGUi� UHDOL]DU�

XQD�YDORUDFLyQ�GHO� WHUULWRULR�� VLHQGR�D�VX�YH]�

HO� SXQWR� GH� SDUWLGD� SDUD� OD� LGHQWL¿FDFLyQ�

GH� DPHQD]DV� GHO� 3+8� \� OD� SURSXHVWD� GH�

lineamientos o acciones que den soluciones a 

lo que respecta el área de estudio.

2.4.3. Valoración del área de estudio

Después de la delimitación del área 

de estudio, se llevó a cabo la valoración de la 

PLVPD��XWLOL]DQGR�OD�0DWUL]�GH�1DUD�\�OD�0DWUL]�

FODA como recursos. De esta manera se pudo 

LGHQWL¿FDU�HOHPHQWRV�TXH�GHEHQ�VHU�DQDOL]DGRV��

protegidos, conservados o intervenidos; ya 

que se tomó en cuenta diferentes valores 

FRPR� HO� DUWtVWLFR�� KLVWyULFR�� FLHQWt¿FR�� VRFLDO��

económico, cultural, entre otros. 

/D� 0DWUL]� GH� 1DUD� VH� GH¿QLy� FRQ�

HO� ¿Q� GH� FRPSUHQGHU� PHMRU� HO� FRQFHSWR�

de autenticidad a partir de la valoración 

SDWULPRQLDO��6H�GHVDUUROODURQ�HVSHFt¿FDPHQWH�

los siguientes valores (dimensiones): el valor 

artístico que se asocia a la expresión estética de 

ODV�HGL¿FDFLRQHV�FRQVLGHUDQGR�DVSHFWRV�FRPR�

color, textura, ritmo, proporción, volumen, 

escala, entre otros; el valor histórico que 

resalta las diferentes transformaciones y como 

han sido apreciadas a lo largo del tiempo; 

HO� YDORU� FLHQWt¿FR� TXH� KDFH� UHIHUHQFLD� D� ODV�

distintas maneras de construir; y por último, 

el valor social que indica la importancia del 

VLWLR��HQ�IXQFLyQ�GHO�VLJQL¿FDGR�\�VHQWLPLHQWR�

TXH�OR�FDUDFWHUL]DQ�HQ�XQD�FRPXQLGDG��

0LHQWUDV� TXH� HQ� OD� 0DWUL]� )2'$� VH�

expuso todos los valores presentes para poder 

REWHQHU�IRUWDOH]DV��RSRUWXQLGDGHV��GHELOLGDGHV�

\�DPHQD]DV�H[LVWHQWHV�HQ�HO�iUHD�GH�HVWXGLR�

������� ,GHQWL¿FDFLyQ� GH� DPHQD]DV�
del PHU

8QD� YH]� GH¿QLGD� OD� GHOLPLWDFLyQ� GHO�

iUHD�GH� HVWXGLR� \� UHDOL]DGR� HO� GLDJQyVWLFR�GH�

VX� HVWDGR� DFWXDO�� VH� SURFHGLy� D� LGHQWL¿FDU�

ODV� DPHQD]DV� TXH� DIHFWDQ� HO� YDORU� GH� OD�

]RQD�� PHGLDQWH� ORV� DQiOLVLV� UHDOL]DGRV� GH� OD�
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información recopilada y la valoración.

/D�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�DPHQD]DV�GHO�3+8�

se desarrolló mediante una visión técnico-

política, es decir, desde la forma operativa 

y toma de decisiones. La cual implementa 

indicadores que se derivan de tres categorías 

HVSHFt¿FDV�� HVWDEOHFLGDV� SRU� 9DQ� 2HUV� \�

Bandarin, al igual que argumentadas en la 

investigación de Jaramillo y Bermeo: 

1. El rol variable de las ciudades como 

conductores del desarrollo

2. El surgimiento de la industria turística

3. La percepción sobre los valores del 

patrimonio cultural

   

3DUD�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�DPHQD]DV�GHO�

PHU es esencial aplicar la visión ciudadana 

en el sitio, considerando que la opinión de 

la población perteneciente al área de estudio 

es parte fundamental del diagnóstico. Pues 

la participación de la comunidad es un 

componente importante para construir la 

imagen a conservar y establecer las directrices 

de conservación del patrimonio. Por ello, se 

involucró a la ciudadanía mediante encuestas 

y entrevistas. 

2.4.5. Lineamientos o acciones

En este último paso se establecieron 

SRVLEOHV� DFFLRQHV� TXH� WLHQHQ� OD� ¿QDOLGDG� GH�

DIURQWDU�R�PLWLJDU� ODV�DPHQD]DV� LGHQWL¿FDGDV�

en el área de estudio. 

Figura 27 
El Barranco

Fuente: Oscar Segovia, 2008

Figura 28
Murales en El Vado

Fuente: Grace Gavilanes, 2020

Figura 29
Iglesia y Cruz de Todos los Santos

Fuente: Grace Gavilanes, 2020

Figura 30
(GL¿FDFLyQ�HQ�OD�&DOOH�/DUJD

Fuente: Grace Gavilanes, 2020



CAPÍTULO III

APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA AL 
ÁREA DE ESTUDIO

Casa de los Arcos, Grace Gavilanes, 2020
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3.1. Aproximación al área de 

estudio

En relación con las Recomendaciones 

VREUH�HO�3+8�GHO������\�VX�GH¿QLFLyQ��VH�WLHQH�

OD�¿QDOLGDG�GH�HYLWDU�HQIRTXHV�TXH�FRQVLGHUHQ�

a los elementos de forma individual, por lo 

que se propuso que los análisis se agrupen. 

De esta manera delimitar en función de la 

LGHQWL¿FDFLyQ�GH�FDUDFWHUtVWLFDV�FRPXQHV�TXH�

LQÀX\HQ�HQ�HO�SDLVDMH�GHO�iUHD�GH�HVWXGLR�

Cabe mencionar que esta información 

se obtuvo de fuentes primarias y secundarias. 

Las fuentes primarias son a través de 

UHFRUULGRV� GH� FDPSR�� UHJLVWUR� IRWRJUi¿FR�

y recopilación de datos. Mientras que 

la información secundaria se limitó a la 

disponible en el Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural (INPC), Repositorio 

-XDQ� %DXWLVWD� 9iVTXH]�8QLYHUVLGDG� GH�

Cuenca, Fundación El Barranco, entre 

Figura 31
Vista aérea de la zona de El Barranco 

)XHQWH��%RULV�$OERUQR]������

otras. Posteriormente, esta información fue 

SURFHVDGD�� DQDOL]DGD� \� YHUL¿FDGD� PHGLDQWH�

GHVFULSFLRQHV�\�JUi¿FRV�FRQ�HO�¿Q�GH�FRQRFHU�

los aspectos positivos y negativos; así como 

ODV� GL¿FXOWDGHV� SUHVHQWHV� HQ� ODV� GLIHUHQWHV�

dimensiones tanto física, histórica, económica 

y social del área de estudio; a partir del 

entendimiento espacial de los fenómenos que 

H[LVWH�HQ�OD�]RQD�GH¿QLGD�SDUD�HO�HVWXGLR�

3RU�HOOR��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�WHQHU�XQD�

visión del desarrollo e importancia del área 

de estudio a lo largo del tiempo; se obtiene la 

GH¿QLFLyQ�GH�YDORUHV�\�VH�FRPSUHQGH�FyPR�VH�

estructura física y socialmente el territorio, 

generando así un entendimiento preciso del 

sector como construcción social y patrimonial; 

FRPR�SULPHU�SDVR�VH�UHDOL]D�XQD�UHYLVLyQ�D�OD�

reseña histórica del sitio.

 

3.1.1. Reseña histórica

En el altiplano sur del Ecuador a una 

DOWXUD�DSUR[LPDGD�GH������PVQP�VH� ORFDOL]D�

la ciudad de Cuenca, la cual se encuentra 

HPSOD]DGD�VREUH�WUHV�WHUUD]DV�ÀXYLDOHV��FRPR�

OR� PHQFLRQD� &�&� &RQVXOFHQWUR� �������� /D�

SULPHUD� WHUUD]D� HVWi� HQ� OD� SDUWH� QRUWH�� HQ�

las lomas de Cullca; la segunda se ubica por 

el antiguo casco urbano y la tercera es una 

planicie baja en la que se halla la ciudad 

PRGHUQD�SRU�GRQGH�ÀX\HQ� WUHV�GH� ORV�FXDWUR�

ríos de la urbe (Tomebamba, Yanuncay y 

Tarqui). El desnivel existente entre la segunda 

\�WHUFHUD�WHUUD]D��TXH�HVWi�FHUFD�GH�OD�RULOOD�GHO�

río Tomebamba, es tradicionalmente llamado 

“El Barranco”.

El Barranco del río Tomebamba es el 

DFFLGHQWH�JHRJUi¿FR�TXH�LQLFLD�HQ�HO�VHFWRU�(O�

Otorongo y termina en el sector El Paraíso; 

sin embargo, el espacio urbano llamado “El 

%DUUDQFR´� HV� XQD� ]RQD� SHTXHxD� FRQVLGHUDGD�

HO�OtPLWH�GH�OD�VHJXQGD�WHUUD]D�TXH�FRQIRUPD�D�

la ciudad y está comprendido entre el puente 

de El Vado y el puente de El Vergel, y entre la 

Calle Larga y la Av. 12 de Abril. 

/D�WRSRJUDItD�GH�OD�]RQD�KD�SHUPLWLGR�

TXH� VH� SURGX]FD� XQ� DVHQWDPLHQWR� XUEDQR�

lineal, espacial y cultural en el área junto 

al margen del río Tomebamba. El río 

Tomebamba es un límite físico y de transición 

en el tiempo de la ciudad, pues separa la 

Cuenca histórica (Centro Histórico) y la 

contemporánea (El Ejido). Además, como lo 

expone Vega (1997) ha formado parte y ha 

sido testigo del desarrollo de la ciudad 

GHELGR�D�TXH�KD�WHQLGR�JUDQ�LQÀXHQFLD�HQ�ODV�

costumbres, actividades cotidianas y modo de 

vivir de los habitantes del sector. Por lo tanto, 

El Barranco exalta su valor de sitio histórico y 

ubicación estratégica.
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La identidad de El Barranco se 

compone a lo largo del tiempo y con su 

KLVWRULD��\�VH�YLVLELOL]D�R�VH�PDWHULDOL]D�HQ�VXV�

características físicas y naturales. La identidad 

se forma y mantiene por acciones y respuestas 

que son producto de la relación y convivencia 

del ser humano en ese territorio, lo cual se va 

marcando física y simbólicamente a través 

de su cotidianidad en el sitio. Mediantes 

sus características físicas se puede apreciar 

OD� EHOOH]D� HQ� ODV� HGL¿FDFLRQHV� H[LVWHQWHV�

�SDWULPRQLR� HGL¿FDGR�� TXH� VRQ� SDUWH� GH� HVH�

FRPSRQHQWH� GRWDGR� GH� VLJQL¿FDGR�� TXH� KD�

construido y construye la identidad de El 

Barranco de la ciudad de Cuenca, puesto a 

que responden a un tipo arquitectónico propio 

de la arquitectura de herencia española, pero 

que se adapta a la topografía propia del área, y 

donde sus características tipológicas deben ser 

LGHQWL¿FDGDV� FRPR�SDUWH�GH� ORV� YDORUHV� D� VHU�

FRQVHUYDGRV��(VWDV�HGL¿FDFLRQHV�QR�VH�OLPLWDQ�

solo a viviendas, sino incluso a elementos de 

Figura 33
Antiguo puente de madera

Fuente: INPC, 1900

Figura 32
Pumapungo 

Fuente: INPC, 1980

carácter urbano como puentes y escalinatas, 

que han construido una relación dialéctica 

FRQ�HVH�HQWRUQR�WRSRJUi¿FR��KLGURJUi¿FR�\�GH�

QDWXUDOH]D� SURSLD�� /D� QDWXUDOH]D� WLHQH� FRPR�

protagonista al río Tomebamba, ya que marca 

un borde no solo físico sino también histórico 

en el desarrollo físico de la ciudad.

3.1.1.1. Época cañari e incaica

/DV� SULPHUDV� SUXHEDV� GH� FLYLOL]DFLyQ�

a orillas del río Tomebamba son los restos 

arqueológicos de los pueblos Cañari e Inca, 

que solían ser construcciones civiles y 

militares. El arqueólogo alemán Max Uhle 

en 1923, determinó, que este fragmento de 

territorio de la ciudad de Tomebamba en 

GLFKR� DFFLGHQWH� WRSRJUi¿FR�� FRQVWLWX\H� OD�

obra Inca más importante en el territorio 

&DxDUL��DVt�OR�D¿UPDQ�0RQWHUR�\�6DUGL���������

(Q� FRQVHFXHQFLD�� VH� SXHGH� GH¿QLU� TXH� HO�

río Tomebamba evidencia la utilidad que 

SUHVWy� FRPR� HOHPHQWR� JHRJUi¿FR� HVHQFLDO�

para la instalación de la ciudad incásica. 

Por consiguiente, se puede establecer 

TXH� HO� KDOOD]JR� GH� UHVWRV� DUTXHROyJLFRV��

WHPSORV� \� HGL¿FDFLRQHV� IXHURQ� HYLGHQFLD� GH�

la consolidación del sector de El Barranco, 

Pumapungo. 

Por ello, se deduce que el emperador 

inca Huayna Cápac, cuyo período fue de 1493 

a 1525 tuvo una obra maestra, el palacio de 

Pumapungo situado en los predios del actual 

Museo Pumapungo, sector El Vergel. Así 

mismo, la ciudad ocupaba un área de 40 a 50 

hectáreas, desde lo que es ahora la iglesia de 

Todos los Santos y la ciudadela Cañaribamba, 

así lo señala Carpio (1979). 

 

3.1.1.2. Época de la conquista española, 

colonial y republicana

/D� JUDQ� DÀXHQFLD� GH� YHUWLHQWHV�

naturales, sumada al modelo arquitectónico 

renacentista de la conquista española y 

de la colonia, hacían de este territorio 

una opción ideal para implantar una 

FLXGDG� LQGXVWULDOL]DGD�� FRPR� VH� UH¿HUH�

&�&� &RQVXOFHQWUR� �������� 6LHQGR� DVt�� XQD�

oportunidad que no pasó desapercibida para 

los españoles, descrito por Carpio (1979) y 

Vega (1997), desde la conquista española en 

������ XQ� JUXSR� GH� FRORQL]DGRUHV� OLGHUDGRV�

SRU� 5RGULJR� 1~xH]� GH� %RQLOOD� LQVWDODURQ� XQ�

molino de agua, del cual se conoce que hasta 

1560 es el único molino que existía en la ciudad 

y su nombre era “Todos Santos”, el mismo que 

hasta la presente fecha existe como vestigio 

arqueológico. Sin embargo, la fundación de 

Cuenca data en 1557. 

La ciudad colonial siempre se ha 

concentrado cerca del actual núcleo histórico, 

SRUTXH�VX�WUD]DGR�\�SODQL¿FDFLyQ�VH�UHDOL]y�GH�

acuerdo a las leyes de Indias, y se ubica en la 
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VHJXQGD�WHUUD]D�WRSRJUi¿FD�GH�OD�FLXGDG�

Cuenca necesitaba vincular los 

GLIHUHQWHV�SUHGLRV�HQWUH�WHUUD]DV�WRSRJUi¿FDV��

que cubren una área importante del 

Paisaje Histórico Urbano, debido a ello, 

se construyeron varios puentes en el sitio 

de investigación; lo cual estableció a El 

Barranco del río Tomebamba como un borde y 

referencia limítrofe entre la ciudad y El Ejido, 

]RQD� TXH� HUD� GHVWLQDGD� D� OD� DJULFXOWXUD��

Vega (1997) sostiene que la primera línea 

de conexión entre orillas fue en el periodo 

comprendido desde el año de 1557-1563, 

y se ubicó en la bajada del Pumapungo, 

UHHPSOD]DQGR�DO�DQWHULRU�SXHQWH�FROJDQWH�LQFD�

“Ingachaca”. Así mismo, indica otra presunta 

ubicación, que posiblemente estaba a la altura 

del matadero de ganado, cerca del actual 

“Puente Roto”. Por lo tanto, si consideramos 

TXH�HO�DQWLJXR�³&DPLQR�GHO�,QFD´�VH�ORFDOL]DED�

en la actual Av. Huayna Cápac y calle de las 

Herrerías, la primera hipótesis resulta ser más 

certera.

En 1563, en las actas del cabildo, se 

describió que una isleta que existía cerca del 

antiguo puente “Juana de Oro” desapareció 

del paisaje debido a una creciente. El río ha 

obligado a la gente a renovar constantemente 

su contexto, arquitectura y vínculos; por 

tanto, los cambios en el entorno construido 

VRQ�SHUPDQHQWHV�� FRPR�GHVWDFDQ�*RQ]iOHV� \�

García (2016).

$Vt�PLVPR�� *RQ]iOHV� \� *DUFtD� �������

agregan que los registros históricos muestran 

TXH� HIHFWLYDPHQWH� KDEtD� XQ� YDGR� HQ� OD� ]RQD�

de “El Vado”, en el cual personas y animales 

FUX]DEDQ� SRU� ODV� SLHGUDV� D� OD� RWUD� RULOOD�� /D�

construcción del puente de “El Vado” fue 

SODQL¿FDGD�SRU�'LHJR�$ORQVR�0iUTXH]�HQ������

bajo orden real, pero la obra fue interminable 

ya que la creciente del río destruyó el puente.

En 1754, con la visita del marqués Selva 

$OHJUH�\�-XDQ�3tR�0RQW~IDU�D�&XHQFD��VH�KL]R�

una referencia al puente de “El Vado” como 

elemento simbólico de los pobladores, debido 

a que cuenta una historia de la ciudad, como la 

circulación por medio de puentes de madera 

y la actividad pesquera en el río Tomebamba. 

Dos siglos más adelante, con la llegada 

del arquitecto y constructor italiano Martin 

3LHWUL��VH�UHDOL]y�OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�XQ�QXHYR�

puente en El Vado en 1811, con la condición 

de que el pago sea después del año de servicio 

a la ciudad, siendo garantía impuesta por 

HO� FDELOGR�� (Q� ����� ¿QDOL]D� OD� FRQVWUXFFLyQ�

y el puente fue inaugurado en 1813, y se 

describe como un elemento esbelto y de una 

construcción sólida, por lo que cuando Simón 

Bolívar visitó la ciudad, alabó su arquitectura 

\�HVWUXFWXUD��$Vt�OR�H[SUHVDQ�*RQ]iOHV�\�*DUFtD�

(2016).

$OERUQR]� ������� HQ� VX� OLEUR� 3ODQRV�

e imágenes de Cuenca, muestra un plano de 

����� UHDOL]DGR� SRU� $OHMDQGUR� 9pOH]�� GRQGH�

se ve que existen pocas construcciones en la 

actual Calle Larga, además se puede observar 

el puente de El Vado y su barrio adyacente, 

el puente e iglesia de Todos los Santos y el 

PHQFLRQDGR�PROLQR�GH�1~xH]�GH�%RQLOOD��(Q�

el plano de 1878, se aprecia que en los predios 

ubicados en la orilla del río Tomebamba hay 

HGL¿FDFLRQHV� GLVSHUVDV� TXH� QR� VLJXLHURQ� XQ�

GHVDUUROOR�XUEDQtVWLFR�SODQL¿FDGR��DGHPiV�VH�

YLVLELOL]D�HO�SXHQWH�³-XDQD�GH�2UR´�

Figura 35
Plano de Cuenca 
)XHQWH��%RULV�$OERUQR]������

Figura 34
Plano de Cuenca 
)XHQWH��%RULV�$OERUQR]������
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3.1.1.3. Época del siglo XX

2UHOODQD��������UDWL¿FD�TXH�D�SDUWLU�GHO�

siglo XX, El Barranco ha sido el límite sur de 

la ciudad histórica. Las fachadas principales 

GDEDQ� KDFLD� OD� ³3OD]D� GH� $UPDV´�� PLHQWUDV�

que en las posteriores se hallaban huertas, 

jardines, bodegas, áreas de servicio y en la 

gran mayoría solo tenían una relación visual 

con el río. De acuerdo con Vega (1997), entre 

1900 y 1910 las orillas no eran consideradas 

espacios públicos de recreación, mientras que 

el río Tomebamba era interpretado como un 

medio de saneamiento, transporte de aguas 

servidas y basura de la ciudad. Alrededor de 

1910, fue un lugar industrial y de marginación, 

donde existía un camal y se ubicaba la mayor 

parte de molinos de grano (los más destacados: 

“Molino de Todos Santos” y “Molino de la 

Virgen del Río”), salidas de canales de aguas 

negras y sequías urbanas. Pero cuando el 

romanticismo llegó a la ciudad y la expansión 

Figura 36
Camal Municipal de Cuenca 

Fuente: Museo Pumapungo, 1960

Figura 37
“La  Industria” de Roberto Crespo Toral

Fuente: INPC, 1912

urbana de Cuenca se extendió hasta el límite 

GH� OD� VHJXQGD� WHUUD]D�� ODV� HGL¿FDFLRQHV�

HPSH]DURQ� D� FDPELDU� GH� YLVLyQ�� FUHDQGR� XQ�

fuerte impulso higiénico en la urbe.

Entre los planos de 1909 y 1920 

GH� $OERUQR]� �������� VH� SXHGH� REVHUYDU� XQ�

crecimiento gradual en el área de “El Barranco 

del  río Tomebamba”. En la orilla del frente 

GHO� UtR� VH� HQFXHQWUDQ� HGL¿FDFLRQHV� FRPR��

Hospital Civil o San Vicente de Paúl, Asilo de 

$QFLDQRV� �HGL¿FDFLyQ� GHPROLGD�� \� $Q¿WHDWUR�

(actual Museo Universitario). En esa época 

VH� YLVXDOL]D�TXH� VH� FRQWDED� FRQ� FXDWUR�KLWRV��

puente “El Vado”, un puente de madera 

OODPDGR�³7DUTXL´�HO�FXDO�IXH�UHHPSOD]DGR�SRU�

el que ahora es el puente “Mariano Moreno”, 

puente “Todos Santos” actualmente “Puente 

Roto” y “Parque del Ejército” que es el actual 

“Parque de la Madre”. Asimismo en 1909 

aproximadamente se construye la llamada 

“Casa de los Arcos” y de igual forma dentro 

GH�HVWH�SHUtRGR�VH�UHDOL]y�OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�OD�

HGL¿FDFLyQ�GHO�DFWXDO�³0XVHR�5HPLJLR�&UHVSR�

Toral”.

Figura 38
Plano de Cuenca 
)XHQWH��%RULV�$OERUQR]������

Figura 39
Plano de Cuenca 
)XHQWH��%RULV�$OERUQR]������
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En Cuenca se dio una destacada 

expresión cultural relacionada con el 

romanticismo tardío y bucólico que incluyó el 

uso de ciertos espacios y villas en El Barranco. 

El 28 de mayo de 1919 se celebró el primer 

encuentro del Festival de la Lira, iniciativa 

del poeta conservador Remigio Crespo Toral 

y apoyada por el poeta Alfonso Moreno Mora. 

6H�UHDOL]y�HQ�GRQGH�KR\�VH�FRQRFH�FRPR�³+RWHO�

Crespo”, en el cual su frente da a la Calle Larga 

y su parte posterior a El Barranco. Este es 

un evento importante ya que demuestra el 

patrimonio intangible que se presentó en el 

VLWLR��DVt�OR�UHYHODQ�*RQ]iOHV�\�*DUFtD�����������

Zeas (2013) da a conocer que en el 

año de 1920 se inaugura el puente de “El 

Centenario”, llamado así porque en noviembre 

de ese año se conmemoró los 100 años de 

independencia de la ciudad de Cuenca. Este 

puente sustituyó al puente de madera “Juana 

de Oro” y el autor de los planos fue el checo 

Figura 40
Fiesta de la Lira 

Fuente: La Cuenca de Antaño, 1930

Figura 41
Inauguración del puente El Centenario

Fuente: INPC, 1920

*HURVODR� -L]ED�� $� VX� YH]� HQ� ����� HPSH]y� OD�

construcción del puente “Mariano Moreno”, 

también conocido como “De la Escalinata”, por 

HO�LQJHQLHUR�6HUJLR�2UHMXHOD��UHHPSOD]DQGR�DO�

puente de madera “Tarqui”, con la intención 

GH�H[WHQGHU�OD�XUEDQL]DFLyQ�GH�OD�FLXGDG�\�VH�

inauguró en 1940.

De igual manera Zeas (2013) 

argumenta que la obra del puente de “El Vado” 

TXH� IXH� UHDOL]DGD� SRU� HO� FLWDGR� DUTXLWHFWR�

italiano, el constructor José Mogrovejo y el 

canónigo Tomás Borrero, se conservó hasta el 

3 de abril de 1950, ya que fue destruido por 

una creciente inusual del río Tomebamba, que 

se la suele llamar “Julián Matadero”. También 

cae el puente de “Todos Santos” y nace el 

“Puente Roto” que hoy en día es un emblema 

y un hito urbano para la ciudad. Igualmente, 

el puente de “El Vergel” y la capilla con el 

mismo nombre, fueron destruidos. Este año es 

crucial porque de acuerdo con los estándares 

de modernidad de Cuenca, nació un nuevo 

contexto arquitectónico, formado con una 

perspectiva constructiva diferente.  

*RQ]iOHV� \� *DUFtD� ������� LQGLFDQ�

que en 1953 se inició la construcción de la 

Universidad de Cuenca al otro lado de El 

Barranco y el Mercado 10 de Agosto. Como se 

PHQFLRQy� DQWHULRUPHQWH�� OD� ]RQD� KD� HVWDGR�

en constante dinamismo y cambio, tanto 

en el patrimonio arquitectónico, natural e 

intangible, formando una unidad inseparable. 

El río siempre ha sido el eje del cambio y la 

ciudad ha estado concentrada en él, esto 

HV� SDUWH� GHO� VLJQL¿FDGR� LQPDWHULDO� SDUD� OD�

población de esa época, además de su valor de 

uso, también contiene un valor simbólico. 

Figura 42
Antiguo puente de El Vado
Fuente: INPC, 1946
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3.1.1.4. Época actual

  

Se sabe que desde mediados del 

siglo XX hasta hoy, el sitio ha sufrido 

varias transformaciones y cambios de uso y 

JHQWUL¿FDFLyQ��3HUR�D�SHVDU�GH�HOOR��VH�UHDOL]D�

la acción de conservación de la mayoría de 

ODV� HGL¿FDFLRQHV� FRQVWUXLGDV� D� SULQFLSLRV� GHO�

siglo XX. Numerosos constructores actuales 

han intervenido en El Barranco y su contexto, 

insertando inmuebles que han incrementado 

el valor económico-patrimonial, creando una 

]RQD�PiV�GHQVL¿FDGD�� FRQYLUWLpQGRVH�HQ�XQR�

de los elementos que contribuyen al valor 

contemporáneo en El Barranco actualmente, 

FRPR� GH� LJXDO� IRUPD� OR� DOXGHQ� *RQ]iOHV� \�

García (2016).   

El Barranco fue valorado como lugar 

icónico de la ciudad de Cuenca en la década 

de 1980. Por lo que Kennedy (2007) declara 

TXH�IXH�JUDFLDV�D�OD�FUHDFLyQ�GHO�EUD]R�DXVWUDO�

Figura 43
Puente colgante provisional por destrucción del puente de Todos Santos

Fuente: INPC, 1950

Figura 44
Costrucción de la Universidad de Cuenca

Fuente: INPC, 1964

Figura 45
Lavando ropa en el río Tomebamba

Fuente: El Universo, 2013

del INPC (Instituto Nacional de Patrimonio 

Cultural), coordinado por el cuencano Eduardo 

Vega. Es así, que se estableció la elaboración 

de un plan de renovación urbana, mediante la 

HQWLGDG� FRUSRUDWLYD� &�&� &RQVXOFHQWUR� TXLHQ�

PDQHMy�H�LQWHUYLQR�HQ�OD�]RQD�GHQRPLQDGD�(O�

Barranco. A partir de ese momento, El Barranco 

KD�VLGR�FDOL¿FDGR�FRPR�XQ�KLWR�DUTXLWHFWyQLFR�

y urbano, que participa en la forma estética, 

funcional e histórica del río Tomebamba y su 

contexto.  

Estando de acuerdo con Vega (1997), 

se puede decir que los habitantes de Cuenca 

hoy en día se han acostumbrado al paisaje 

urbano-natural de la ciudad a orillas del río 

Tomebamba, que solían estar ornamentadas 

en su mayoría con las tradicionales vestimentas 

de colores recién lavadas y tendidas, pero 

con el tiempo esta costumbre desapareció 

gradualmente y es algo que se lo debe también 

al avance tecnológico.

El Barranco del río Tomebamba 

es excepcional en la ciudad de Cuenca, 

comparándolo como ese lugar simbólico y 

donde su valor ha crecido con el paso del 

WLHPSR��$FWXDOPHQWH��HVWD�]RQD�HV�XQR�GH�ORV�

grandes atractivos de la ciudad, ya que a pesar 

de todo, cuenta una historia, la misma que 

forma parte de la autenticidad e identidad de 

la sociedad cuencana.
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Figura 46

Línea de tiempo

Fuente: Adaptada de La Cuenca de Antaño y Autoras, 2020.
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3.1.2. Reconocimiento y valoración 

preliminar

Los cambios físicos que se han 

UHDOL]DGR� HQ� &XHQFD� HQ� ORV� ~OWLPRV� DxRV�� KD�

LQÀXLGR�WDQWR�HQ�OD�LPDJHQ�GH�OD�FLXGDG�FRPR�

en la forma de vida de sus ciudadanos y en la 

experiencia que tienen sus visitantes, puesto 

que se han desarrollado proyectos urbanísticos 

FRQ�¿QHV�GH�DSURYHFKDU�HO� WXULVPR��FRPHUFLR�

y vivienda. Por lo tanto, esta investigación 

plantea dar a conocer los aspectos positivos y 

negativos del desarrollo de la ciudad, turismo 

y valores patrimoniales urbanos en sector “El 

Barranco del río Tomebamba”, debido a la 

importancia que representa esta área para la 

ciudad de Cuenca y por ser el lugar donde se 

evidencian mayores cambios a lo largo de la 

historia.  

Para el reconocimiento y valoración 

preliminar, se consideró a “El Barranco” 

Figura 47
Calle Larga - Tramo I 

Fuente: Teresa Monserrate, 2020

Figura 48
Calle Larga - Tramo I 

Fuente: Teresa Monserrate, 2020

desde el sector de El Vado hasta el Castillo 

GHO� 3XPDSXQJR�� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH�

REVHUYDU�� HVWDEOHFHU� \� SULRUL]DU� OD� VLWXDFLyQ�

y características de los tramos del área de 

HVWXGLR��(O�SURFHGLPLHQWR��VH�UHDOL]y�PHGLDQWH�

XQ�UHFRUULGR�\� UHJLVWUR� IRWRJUi¿FR��SDUWLHQGR�

desde la Av. Loja hasta la Av. Huayna Cápac; se 

inspeccionó lo que se conoce como Calle Larga 

y Paseo 3 de Noviembre. Lo cual permitió 

considerar áreas de interés y evidenciar los 

problemas en los ámbitos que trata de estudiar 

la tesis, así como la existencia de tramos 

diferenciados. 

Durante el recorrido se observó, que 

H[LVWHQ� FRQÀLFWRV� HQ� HO� WHPD� GH� PRYLOLGDG�

vehicular y peatonal, con mayor incidencia, en 

el tramo comprendido desde la Av. Loja hasta 

la calle Benigno Malo, lo que puede atribuirse 

a la ubicación del Mercado Municipal 

“10 de Agosto”. Por consiguiente, existe 

contaminación auditiva.

 

Además, en este tramo se pudo 

YHU� OD� DÀXHQFLD� SHDWRQDO� GH� FRPHUFLDQWHV�

y compradores, así como la existencia de 

comercios informales, los cuales ocupan 

las veredas para su desarrollo. Todas las 

actividades existentes están directamente 

relacionadas con el equipamiento urbano 

mayor mencionado anteriormente (Ilustración 

20 y 21).

Figura 49
Calle Larga - Tramo I 

Fuente: Teresa Monserrate, 2020

Figura 50
Calle Larga - Tramo I 

Fuente: Teresa Monserrate, 2020
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Además, en este tramo se evidenció 

OD� DÀXHQFLD� SHDWRQDO� GH� FRPHUFLDQWHV� \�

compradores, así como la existencia de 

comercios informales, los cuales ocupan 

las veredas para su desarrollo. Todas las 

actividades existentes, están directamente 

relacionadas con el equipamiento urbano 

mayor mencionado anteriormente. 

En el tramo comprendido desde 

la calle Benigno Malo hasta la Bajada de 

Todos los Santos y la Bajada de los Molinos, 

se encontró un mayor número de hitos y 

construcciones emblemáticas como: museos, 

LJOHVLDV��HGL¿FDFLRQHV�SDWULPRQLDOHV��HVSDFLRV�

públicos, entre otras; lo cual genera una alta 

presencia de turistas y usos de suelo referentes 

a ocio y recreación. Igualmente, hay problemas 

de movilidad, pero en menor cuantía.

Mientras que, el tramo conformado 

entre la Bajada de Todos los Santos y la Bajada 

Figura 51
Bajada del Centenario

Fuente: Teresa Monserrate, 2020

Figura 52
Calle Larga - Tramo II

Fuente: Teresa Monserrate, 2020

de los Molinos hasta la Av. Huayna Cápac, se 

encontró un hito relevante, el cual es el Parque 

Arqueológico Pumapungo; sin embargo, el uso 

de suelo predominante en el sector es vivienda 

y no se observó problemas de movilidad.

Durante el ejercicio en campo, se 

observó que, las diferentes situaciones y 

problemáticas existentes en la Calle Larga, han 

LQÀXLGR� HQ�XQ�SRUFHQWDMH� DO� iUHD�GH� HVWXGLR��

a lo largo del Paseo 3 de Noviembre. En 

conclusión, se pudo observar que no existe una 

situación homogénea en todo el recorrido, en 

los diferentes tramos se evidencia situaciones 

diferentes:

• Tramo 1 (El Vado-El Centenario): Presenta 

relación con el Mercado 10 de Agosto.

• Tramo 2 (El Centenario-Todos los Santos): 

Presenta relación a actividades turísticas.

• Tramo 3 (Todos los Santos-El Vergel): Alta 

SUHVHQFLD�GH�YLYLHQGDV�\�PHQRV�FRQÀLFWRV�

de estudio.

Figura 53
Bajada de Todos Santos  - Tramo II

Fuente: Teresa Monserrate, 2021

Figura 54
Puente Roto  - Tramo II

Fuente: Teresa Monserrate, 2021
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Figura 55

Reconocimiento preliminar del área de estudio

Fuente: Autoras, 2020.
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ÈUHD�GH�LQÀXHQFLD�LQPHGLDWD

Tramo II

Tramo I

Límite

Tramos

Mediante el reconocimiento y 

valoración preliminar del sitio, se pudo deducir 

que “El Barranco” presenta dos fachadas: 

1.- Fachada existente hacia la Calle Larga, 

prevalece una arquitectura construida a 

lo largo del desarrollo de la ciudad, donde 

conviven los diferentes tiempos en sus 

sistemas constructivos. Fue un límite de la 

ciudad y mantiene una relación directa con la 

misma, dando la espalda al río Tomebamba.

2.- Fachada, hacia el río Tomebamba, 

desarrollada a partir de la época 

contemporánea, privilegiada por el paisaje 

natural, fomentando la relación río-barranco-

ciudad. 

 

Asimismo, es necesario mencionar 

que, en la actualidad, hay una gran variedad 

de actuaciones arquitectónicas que tienden a 

UHFXSHUDU� ORV�HGL¿FLRV�GH�(O�%DUUDQFR�GHO�UtR�

Tomebamba, algunos de ellos destinados a 

población extranjera.  

Figura 56
Casa de los Arcos 
Fuente: Teresa Monserrate, 2018
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3.1.3. Delimitación del área de 

estudio

El enfoque del PHU tiene su 

complejidad debido a la relación que tiene 

con todos los factores que constituyen y 

hacen una ciudad. Por tal motivo, es 

necesario que el área de estudio seleccionada, 

IDYRUH]FD� \� SRVLELOLWH� LGHQWL¿FDU� YLVXDOPHQWH�

ODV� DPHQD]DV� TXH� DIHFWDQ� H� LQÀX\HQ� HQ� HOOD��

El objetivo de la delimitación del área de 

estudio, es permitir que el proceso 

de exploración visual e investigativo, 

proporcione la recopilación de datos 

necesaria para la aplicación de la 

metodología propuesta.

Se evidenció que “El Barranco del 

río Tomebamba” es actualmente uno de los 

espacios públicos más característicos de la 

ciudad de Cuenca, constituido por elementos 

como: el río Tomebamba, su destacada 

Figura 57
Iglesia y Cruz de Todos los Santos

Fuente: Grace Gavilanes, 2020

topografía, amplios espacios verdes con 

IDXQD� \� ÀRUD� HQGpPLFDV�� DOJXQDV� GH� HOODV�

FRQVLGHUDGDV� FRPR� SDWULPRQLR�� HGL¿FLRV�

patrimoniales, patrimonio inmaterial, 

diferentes usos de suelo, conexiones peatonales 

y viales. Obteniendo como resultado un gran 

valor paisajístico, al integrar arquitectura y 

QDWXUDOH]D��DVt�FRPR��VX�IXHUWH�SUHVHQFLD�HQ�HO�

imaginario de los ciudadanos.

El Barranco constituye un borde 

natural para la ciudad de Cuenca, se lo percibe 

como un límite entre la ciudad antigua de la 

moderna, posee una arquitectura espontánea 

VLQ�XQD�GH¿QLFLyQ�HVSHFt¿FD�XUEDQD��DGHPiV��

se lo considera como un espacio compartido 

por habitantes de diversa condición social y 

económica. Por ello, se puede concluir que 

es un punto ideal de enfoque para aplicar la 

metodología planteada por las autoras de la 

tesis.

Por consiguiente, de acuerdo al 

imaginario de los ciudadanos y la historia de 

OD�FLXGDG�� OD�]RQD�GHQRPLQDGD�³(O�%DUUDQFR´�

inició y ha sido considerada, durante mucho 

tiempo, desde el sector de El Vado hasta el 

sector de El Vergel. 

a. Consideraciones determinantes 

SDUD�OD�GH¿QLFLyQ�GHO�iUHD�GH�HVWXGLR

Para la delimitación del área de 

estudio, se siguió normas y criterios técnicos 

que permitieron establecer un ámbito basado 

en las consideraciones presentadas en este 

proyecto, las cuales fueron:

• 2UGHQDQ]D�� HPLWLGD� SRU� HO� ,OXVWUH�

Municipio de Cuenca, para el Control y 

Administración del Centro Histórico de la 

Ciudad.

Aunque no existe una delimitación 

DFWXDOL]DGD�GHO� VHFWRU�(O�%DUUDQFR�GHO� UtR�

7RPHEDPED�� VH� XWLOL]y� FRPR� DUJXPHQWR�

OR� HVWDEOHFLGR� HQ� OD� DQWLJXD� RUGHQDQ]D��

aprobada el Ilustre Concejo Municipal 

de Cuenca, (1983); la cual estipula en su 

Artículo 7, literal a) El Barranco del río 

Tomebamba es considerado por:

...Zona Especial de protección denominada 

“El Barranco”, cuyos límites son: por el 

Norte, la calle Larga y Condamine; por 

el Sur, la Avda. 12 de Abril; por el Este el 

Puente Nuevo de Todos Santos y la calle 

Los Molinos; y por el Oeste, el Puente de 

El Vado. 

• Establecer prioritariamente las áreas 

con usos y actividades vinculadas al 

sector, considerando las tendencias de 

crecimiento y desarrollo urbano alrededor 

de las vías y espacio público.
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• Considerar el río Tomebamba como 

elemento natural primordial y 

estructurador de la imagen patrimonial 

del sector.

• Referencias físicas que puedan ser usadas 

FRPR� OtQHDV� SDUD� GH¿QLU� OD� ]RQD�� FRPR��

WUDPDV�R� IRUPDV�GH�PDQ]DQD��DGHPiV�GH�

la relevancia de los hitos existentes

• Reconocer las principales problemáticas 

H[LVWHQWHV� HQ� OD� ]RQD�� TXH� DIHFWHQ� R�

repercutan en el Paisaje Histórico Urbano 

de El Barranco del río Tomebamba.

E��'H¿QLFLyQ�GH�WUDPRV�

3RU�OR�WDQWR��HQ�OD�]RQD�VH�GH¿QLy�WUHV�

tramos diferenciados por características de 

homogeneidad, debido a la variación de usos 

de suelo, cualidades físicas que domina el río 

Tomebamba e hitos.

Primer Tramo 

Comprendido entre el Puente de El 

Vado hasta el Puente de El Centenario, se 

pudo apreciar que las actividades humanas del 

sector son el comercio ocasional y cotidiano. 

$GHPiV�� H[LVWH� XQ� SUREOHPD�GH� WXJXUL]DFLyQ�

en las cercanías del Mercado 10 de Agosto. 

$�OD�YH]��VH�DSUHFLDURQ�KLWRV�FRPR�OD�&DVD�GH�

los Arcos y el Museo del Sombrero de Paja 

Toquilla.    

Segundo Tramo

   

Abarca el Puente de El Centenario hasta 

el Puente de Todos los Santos, en este sector 

se evidenció que las actividades humanas son 

destinadas a negocios y servicios. A pesar de 

tener la mejor relación espacial, prestación de 

servicios y red de comunicación con la ciudad, 

el uso de suelo referente a vivienda, es inferior 

en comparación con los otros tramos del área 

de estudio, pues predominan los servicios 

ocasionales relacionados con el equipamiento; 

HV�GHFLU��HV�XQD�]RQD�GHGLFDGD�HVSHFLDOPHQWH�

al turismo. Como hitos relevantes tenemos: 

Museo Remigio Crespo Toral, CIDAP, Iglesia 

GH�7RGRV�ORV�6DQWRV��&UX]�GH�7RGRV�ORV�6DQWRV��

Puente Roto y Ruinas de Todos los Santos.

Tercer Tramo

 

Incluye el Puente de Todos los Santos 

KDVWD� HO� 3XHQWH� GH� (O� 9HUJHO�� HQ� HVWD� ]RQD��

aunque el campo de los servicios es relevante, 

el uso de la vivienda es predominante. En este 

sector en particular, se encuentran, la mayoría 

de los lotes con usos no urbanos especiales 

de toda el área de estudio. Mientras que el 

margen del río Tomebamba es fundamental, 

con sus características culturales inherentes y 

que son parte del patrimonio cultural del país. 

Los hitos existentes son el Pumapungo y el 

Banco Central.

Figura 58

Tramos diferenciados

Fuente: Autoras, 2020.
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El sector de El Barranco ha sufrido 

grandes cambios, puesto que Cuenca ha sido 

intervenida a lo largo del tiempo por distintos 

IDFWRUHV�� VREUH� WRGR�� GHELGR� D� OD� LQÀXHQFLD�

del río Tomebamba. Además de acuerdo a la 

información que se pudo obtener, mediante 

recorridos en el sector y conversaciones con 

sus residentes, se evidenció que en al área de 

estudio existe una tendencia al cambio de uso 

de suelo, derivado de la presión inmobiliaria 

\� ORV� SUR\HFWRV� XUEDQRV� UHDOL]DGRV�� OR� TXH�

JHQHUD� XQ� GHVSOD]DPLHQWR� GH� VX� SREODFLyQ�

originaria. Se puede concluir diciendo que 

los proyectos hasta la fecha ejecutados y las 

RUGHQDQ]DV� HVWDEOHFLGDV�� QR� FRDG\XYDQ� D�

HYLWDU�OD�JHQWUL¿FDFLyQ�GHO�VHFWRU�

Por lo tanto, se decidió trabajar para el 

presente estudio, en el primer y segundo tramo 

que corresponde al área conformada desde el 

Puente de El Vado hasta el Puente de Todos 

Los Santos, porque es donde se encuentran 

PiV�SUREOHPDV�\�FRQÀLFWRV�UHODFLRQDGRV�D�ORV�

temas a tratar en esta tesis.

Distinguiendo que las problemáticas 

y características de la Calle Larga, denotan 

una situación particular, es necesario destacar 

que el área de estudio presenta dos fachadas: 

la primera hacia el río Tomebamba, la cual 

denota una relación directa con el río; mientras 

que la segunda, hacia la Calle Larga, presenta 

una realidad más vinculada a usos urbanos. 

Sin embargo, aunque son casos diferentes se 

encuentran relacionados entre sí. Por ello, el 

lado norte de la Calle Larga se asumirá como 

iUHD� GH� LQÀXHQFLD� LQPHGLDWD�� \D� TXH� pVWD�

incide directamente en el área de estudio.

Figura 59
Escalinatas Francisco Sojos Jaramillo

 Fuente: Grace Gavilanes, 2020

Figura 60

Delimitación del área de estudio

Fuente: Autoras, 2020.
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3.2. Diagnóstico del estado actual

(VWH� GLDJQyVWLFR� SHUPLWLy� DOFDQ]DU�

un conocimiento general del área de estudio 

HQ� YDULRV� DVSHFWRV� \� D� VX� YH]� VH� REWXYLHURQ�

GDWRV� TXH� OXHJR� VHUiQ� XWLOL]DGRV� SDUD� SRGHU�

LGHQWL¿FDU� ODV� DPHQD]DV� GHO� 3+8� GHO� VLWLR� \�

así dar lineamientos y soluciones ante esta 

problemática.

Para el desarrollo del diagnóstico del 

HVWDGR�DFWXDO��OD�LQIRUPDFLyQ�XWLOL]DGD�HV�WDQWR�

primaria mediante los recorridos de campo, 

ORV� UHJLVWURV� IRWRJUi¿FRV� \� OD� UHFRSLODFLyQ�GH�

datos; y secundaria, tomando información 

de documentos provenientes del Municipio 

de Cuenca, Fundación Barranco: Proyecto 

Urbano Barranco 2010, INEC: Datos del censo 

de población y vivienda 2010, SIPCE: Bienes 

patrimoniales, SIR CUENCA y Repositorio 

-XDQ� %DXWLVWD� 9iVTXH]� �� 8QLYHUVLGDG� GH�

Cuenca: La aplicación de la Recomendación 

Figura 61
Ortofoto con vista a El Barranco del río 

Tomebamba
Fuente: Google Earth Pro, 2020

sobre el Paisaje Urbano Histórico (PUH) en 

Cuenca (Ecuador) - Un nuevo acercamiento al 

patrimonio cultural y natural.

Como parte del proceso de diagnóstico 

se consideró los análisis propuestos en la 

metodología planteada, los cuales se enfocaron 

en lo siguiente:

1. Usos de suelo.- Asignación del suelo, 

según las actividades que se desarrollan en 

él.

2. Ocupación de suelo.- Trama 

urbana, relacionando la red vial y 

HO� DPDQ]DQDPLHQWR�� $OWXUD� GH� ODV�

HGL¿FDFLRQHV�� LGHQWL¿FDQGR� VX� GLVWDQFLD�

vertical por la cantidad de pisos. 

3. Densidad.- Señalar la cantidad de 

individuos que habitan por unidad de 

VXSHU¿FLH�� HV� GHFLU�� HO� SURPHGLR� GH�

KDELWDQWHV� TXH� H[LVWHQ� HQ� OD� ]RQD� FRQ�

UHODFLyQ�D�OD�XQLGDG�VXSHU¿FLDO��KHFWiUHD��

4. Actividad económica.- Aspectos 

vinculados a la producción e intercambio 

de bienes y servicios. 

5. Análisis legal y normativo.- Leyes, 

QRUPDWLYDV�� RUGHQDQ]DV� R� UHJODPHQWRV�

actuales que se aplican en el sitio.

6. Movilidad.- Manera que las personas 

WLHQHQ� SDUD� PRYLOL]DUVH�� \D� VHD� D� SLH��

bicicleta o vehículo en vías. Considerando 

al transporte público mediante las paradas 

GH� EXVHV�� <� DVt� PLVPR� VH� LGHQWL¿FDQ� ORV�

SXQWRV�FRQÀLFWLYRV�GH�OD�PRYLOL]DFLyQ��

7. Espacio público.- Espacio de propiedad 

pública donde cualquier persona puede 

FLUFXODU�VLQ�QLQJXQD�UHVWULFFLyQ�\�D�VX�YH]�

HV�XQ�VLWLR�TXH�LGHQWL¿FD�VLPEyOLFDPHQWH�D�

la ciudad.

8. Patrimonio inmueble.-� &ODVL¿FDU�

según sus tipologías arquitectónicas; así 

FRPR��UHFRQRFHU�VX�pSRFD��FDWHJRUL]DU�ODV�

HGL¿FDFLRQHV�� VHJ~Q� VX� YDORU� SDWULPRQLDO�

arquitectónico, indicar el estado de 

conservación en el que se encuentran las 

GLVWLQWDV�HGL¿FDFLRQHV�GHO�VLWLR��UHFRQRFHU�

DOJXQRV� ELHQHV� LQWHUYHQLGRV� H� LGHQWL¿FDU�

bienes culturales e hitos que marcan y 

GH¿QHQ�D�OD�]RQD��

9. Patrimonio mueble.- Hacer referencia 

a los contenedores de los hitos.

10. Patrimonio inmaterial.- Comprender 

los bienes inmateriales que indican la 

tradición de los símbolos vivientes.

11. Patrimonio natural.- Plantear un 

breve análisis sobre el patrimonio natural 

existente.

12. Visuales.- Captar a través de visuales una 

percepción del entorno físico y su paisaje.

13. Olores.- Captar a través de olores una 

percepción del entorno físico y su paisaje. 

14. Olores.- Captar a través de sonidos una 

percepción del entorno físico y su paisaje.  
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3.2.1. Usos de suelo

Lo que se evidenció en El Barranco 

es que tiene una amplia serie de usos que 

se combinan y están relacionados con la 

vivienda, equipamiento, comercio, servicios 

SHUVRQDOHV� \� D¿QHV� D� OD� YLYLHQGD�� VHUYLFLRV�

generales, producción de bienes, y gestión 

y administración. Además, los usos están 

condicionados por el sector donde se ubican 

ODV�HGL¿FDFLRQHV�

Tabla 16

8VRV�GH�VXHOR��VHJ~Q�iUHD�GH�LQÀXHQFLD�LQPHGLDWD��1~PHURV�DEVROXWRV�\�UHODWLYRV�

Usos de suelo

Área de 
LQÀXHQFLD�
inmediata

Vivienda Equipamiento Comercio

Servicios 
personales 
\�D¿QHV�D�OD�

vivienda

Servicios 
generales

Producción de 
bienes

Gestión y 
administración

Total

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Total 76 100.00 7 100.00 48 100.00 9 100.00 52 100.00 7 100.00 2 100.00 201 100.00

%H 37.81 3.48 23.88 4.48 25.87 3.48 1.00 100.00

Fuente: Autoras, 2020.

No obstante, el comercio informal 

también se presenta en el sitio, lo que incide 

en las condiciones sociales y económicas de 

la urbe, como es el caso de: el equipamiento 

0HUFDGR����GH�$JRVWR���3OD]ROHWD�GH�OD�0HUFHG�

y las escalinatas. 

Acorde al mapa de usos de suelo 

generales por predio (Figura 64) y según el 

DQiOLVLV�TXH�FRUUHVSRQGH�DO�iUHD�GH�LQÀXHQFLD�

inmediata (Tabla 16), se obtuvo que esta área 

tiene un 54,17% de usos mixtos de los 201 

usos inventariados. Por lo tanto, se sostiene 

que el uso de vivienda equivale al 37.81%, 

los servicios generales a un 25.87% y el uso 

de comercio resulta ser un 23.88%, siendo 

estos tres usos los más altos. Mientras que 

ORV� XVRV� GH� VHUYLFLRV� SHUVRQDOHV� \� D¿QHV� D� OD�

vivienda cuentan con un 4.48%, junto con el 

de equipamiento con 3.48%, igualmente la 

producción de bienes con 3.48%, y la gestión 

y administración con 1.00%, lo cual indica que 

están en un nivel bajo.
Tabla 17

8VRV�GH�VXHOR��VHJ~Q�WUDPRV�HVSHFt¿FRV��1~PHURV�DEVROXWRV�\�UHODWLYRV�

Usos de suelo

Tramos
Vivienda Equipamiento Comercio

Servicios 
personales 
\�D¿QHV�D�OD�

vivienda

Servicios 
generales

Producción de 
bienes

Gestión y 
administración

Total

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

I 40 50.00 5 27.78 33 89.19 6 85.71 24 38.71 3 100.00 1 100.00 112 53.85

II 40 50.00 13 72.22 4 10.81 1 14.29 38 61.29 0 0.00 0 0.00 96 46.15

Total 80 100.00 18 100.00 37 100.00 7 100.00 62 100.00 3 100.00 1 100.00 208 100.00

%H 38.46 8.65 17.79 3.37 29.81 1.44 0.48 100.00

Fuente: Autoras, 2020.

$� VX� YH]�� VH� UHFRQRFH� TXH� HO� iUHD� GH�

estudio que hace referencia a los tramos 

HVSHFt¿FRV� �7DEOD� ���� SRVHH� XQ� ������� GH�

usos mixtos de los 208 usos inventariados. Por 

consiguiente, se tiene que el uso de vivienda 

es igual a 38.46% y los servicios generales a 

un 29.81%, presentando estos dos usos mayor 

UHOHYDQFLD�HQ�UHODFLyQ�D�ORV�VHUYLFLRV�¿QDQFLHURV��

servicios de transporte y comunicaciones, 

servicios de turismo y recreación, servicios 

de alimentación, servicios profesionales, y 

VHUYLFLRV�LQGXVWULDOHV�H[LVWHQWHV�HQ�OD�]RQD��(Q�

tanto, lo que corresponde al uso de comercio 

resulta ser un 17.79% y el de equipamiento un 

8.65%, lo que expresa que están en el nivel 

medio; por otro lado, los usos de servicios 

SHUVRQDOHV�\�D¿QHV�D�OD�YLYLHQGD�FXHQWDQ�FRQ�

un 3.37%, junto con la producción de bienes 

con 1.44%, y la gestión y administración con 

0.48%, lo que indica una baja presencia de 

estos usos.

Como resultado entre los tramos 

HVSHFt¿FRV�� VH� REWLHQH� TXH� HQ� HO� 7UDPR� ,� VH�

presenta el 50.00% del uso total de vivienda, 

el 38.71% de los servicios generales, el 89.19% 

del comercio, el 27.78% del equipamiento, el 

�������GH� ORV� VHUYLFLRV� SHUVRQDOHV� \� D¿QHV� D�

la vivienda, el 100.00% de la producción de 

bienes y por último el 100.00% del uso de 



134 Facultad de Arquitectura y Urbanismo 135Facultad de Arquitectura y Urbanismo

gestión y administración. Lo que indica que 

en este tramo especialmente están los usos de 

suelo destinados a la producción de bienes, 

uso de gestión y administración, comercio y 

ORV�VHUYLFLRV�SHUVRQDOHV�\�D¿QHV�D�OD�YLYLHQGD��

Por consiguiente, en el Tramo II 

se presencia el otro 50.00% del uso total 

de vivienda, el 61.29% de los servicios 

generales, el 10.81% del comercio, el 72.22% 

del equipamiento y por último el 14.29% de 

los servicios personales. Lo que muestra que 

en este tramo principalmente están los usos 

de suelo dedicados al equipamiento y a los 

servicios generales. 

Como dato importante se obtuvo que el 

uso de suelo de vivienda está presente de una 

forma aparentemente equitativa en ambos 

tramos, pero hay que tener en cuenta que el 

7UDPR� ,� HVWi� FRQVWLWXLGR� SRU� GRV�PDQ]DQDV��

mientras que el Tramo II cuenta con cinco 

PDQ]DQDV��

Así que se puede deducir que por la 

longitud de los tramos, en particular se percibe 

el uso de vivienda en el Tramo I con más 

IXHU]D��DXQTXH�OD�PD\RUtD�GH�SUHGLRV�TXH�VRQ�

indicados con un uso de suelo tipo “vivienda” 

se encuentran actualmente abandonadas.

Figura 62
Casa abandonada en El Barranco del río Tomebamba

 Fuente: Grace Gavilanes, 2020

Figura 63

Usos de suelo

Fuente: Autoras, 2020.

Simbología

Comercio Informal

Equipamiento

Vivienda y Comercio

Vivienda

Vivienda, Comercio, y Servicios 
SHUVRQDOHV�\�D¿QHV�D�OD�YLYLHQGD

Vivienda, Comercio y Servicios 
generales

Vivienda y Servicios generales

Comercio, y Servicios 
SHUVRQDOHV�\�D¿QHV�D�OD�YLYLHQGD

Comercio y Servicios generales

Servicios generales

6HUYLFLRV�SHUVRQDOHV�\�D¿QHV�
a la vivienda, y Gestión y 
administración

6HUYLFLRV�SHUVRQDOHV�\�D¿QHV�D�
la vivienda

Gestión y administración

Comercio

Vivienda, Comercio, Servicios 
SHUVRQDOHV�\�D¿QHV�D�OD�
vivienda, y Servicios generales

Vivienda, Servicios personales 
\�D¿QHV�D�OD�YLYLHQGD��\�
Producción de bienes

Producción de bienes

Tramo 1

Tramo 2
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3.2.2. Ocupación de suelo

En el marco de delimitación y división 

del área de estudio se dividió en dos tramos 

por sus características físicas y uso de suelo; 

estos pertenecen a un grado de ocupación 

referente a, suelo consolidado.

(O�iUHD�FRQIRUPDGD�SRU�VLHWH�PDQ]DQDV�

GH� VXSHU¿FLHV� \� JHRPHWUtD� KRPRJpQHDV�� FRQ�

un área total de 13,67 ha; presenta 150 predios, 

correspondientes a 72 predios en el primer 

tramo y 78 en el segundo.

3.2.2.1. Trama urbana

Entendida la trama urbana como la 

RUJDQL]DFLyQ� H� LQWHUUHODFLyQ� GH� HOHPHQWRV�

espaciales y nodales, siendo estos el conjunto 

GH�PDQ]DQDV��DPDQ]DQDPLHQWR��\�OD�UHG�YLDO��

Las mismas que conforman la estructura 

físico-espacial del sector.

La trama urbana que presenta el área, 

DO�VHU�OtPLWH�GH�XQD�WHUUD]D��OD�WUDPD�HQ�GDPHUR�

se ve obligada a adaptarse a la topografía, 

generando cuadras irregulares, diferentes a 

las existentes en el centro histórico; con una 

trama vial más orgánica, debido a sus propias 

condiciones de relieve, así como conexiones 

peatonales referentes a escalinatas y puentes 

peatonales.

Figura 64
Escalinatas Francisco Sojos Jaramillo y Puente Mariano Moreno 

 Fuente: Teresa Monserrate, 2020

Figura 65

Trama urbana

Fuente: Autoras, 2020.

Simbología
Cuadra de El Barranco del Río 
Tomebamba

Cuadra del Centro Histórico
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3.2.2.1.1. Red vial 

El área de estudio cuenta con dos ejes 

SUHGRPLQDQWHV�HQ�VX�WUD]D�XUEDQD��DO�QRUWH�OD�

Calle Larga y al sur la Av. 12 de Abril. Estas 

vías limitan longitudinalmente el sector de 

estudio, además representan la movilidad y 

conexión de los distintos ejes viales del Centro 

Histórico y El Ejido de la ciudad de Cuenca.

En sentido transversal, el Tramo I es 

GH¿QLGR��DO�RHVWH�FRQ�HO�SXHQWH�GH�(O�9DGR�\�

al este con el puente de El Centenario; ambos 

HMHV�YLDOHV�FRQHFWDQ�D�OD�WHUUD]D�PHGLD�FRQ�OD�

WHUUD]D�EDMD�GH�OD�FLXGDG�GH�&XHQFD��0LHQWUDV�

que, el Tramo II, limita al oeste con el puente 

de El Centenario y al este con el puente de 

Todos Los Santos, siendo estas conexiones 

viales. Cada tramo cuenta con intervenciones 

peatonales transversales, como puentes y 

HVFDOLQDWDV� FXPSOLHQGR� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH�

conexión anteriormente descrita.

Se concluye que, en concordancia con 

lo que menciona Kevin Lynch, estos elementos 

además de cumplir una función de conexión 

vial, constituyen elementos simbólicos de la 

ciudad y de El Barranco, los mismos que le 

dan carácter al sitio. 

Como hitos, se considera a los puentes, 

mientras que las escalinatas son sendas, 

cómo se desarrolla en los próximos capítulos. 

$VLPLVPR� HV� QHFHVDULR� HQIDWL]DU� TXH� OD�

Calle Larga y Av. 12 de Abril, son elementos 

importantes para el sector y la ciudad. 

Figura 66
Bajada de El Centenario

Fuente: Grace Gavilanes, 2020

Figura 67

Red vial

Fuente: Autoras, 2020.

Simbología

Tarqui

Bajada de Todos los Santos

Av. 12 de Abril

Calle Larga

Bajada del Padrón

Bajada de los Molinos

Paseo 3 de Noviembre

Escalinata Juana de Oro

Puente de El Vado

Puente de El Centenario

Puente Juana de Oro

Puente Mariano Moreno

Puente de Todos los Santos

Puente Peatonal Universidad 
El Vado

Escalinata Francisco Sojos 
Jaramillo

Av. 3 de Noviembre

La Condamine
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�����������$PDQ]DQDPLHQWR

(O� DPDQ]DQDPLHQWR� VH� UH¿HUH� D� OD�

FRQIRUPDFLyQ� GH� OD� PDQ]DQD�� \� VH� GH¿QH�

SRU�HO� WUD]DGR�YLDO�� HO� UHOLHYH�\� OD�KLGURJUDItD�

existente. Por consiguiente, en el área de 

HVWXGLR�VH�GH¿QHQ�VLHWH�PDQ]DQDV��)LJXUD������

correspondientes a dos en el Tramo I y cinco 

en el Tramo II, irregulares entre sí, y están 

ubicadas en áreas de grandes pendientes; 

puesto que, “El Barranco del río Tomebamba” 

HV� XQ� DFFLGHQWH� JHRJUi¿FR� QDWXUDO� GH¿QLGR�

por el río Tomebamba.

Figura 68
Barranco del Río Tomebamba

Fuente: Hotel Selina, 2021

Figura 69

Amanzanamiento

Fuente: Autoras, 2020.

Simbología

0DQ]DQD��

0DQ]DQD��

0DQ]DQD��
0DQ]DQD��

0DQ]DQD��

0DQ]DQD��
0DQ]DQD��

Tramo 1

Tramo 2
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3.2.2.2. Alturas

(VWD� VHFFLyQ� VH� UH¿HUH� DO� Q~PHUR� GH�

SLVRV� TXH� WLHQH� XQD� HGL¿FDFLyQ�� SDUD� OR� FXDO�

se considera los existentes en cada predio. En 

HO�iUHD�GH�HVWXGLR�VH�KDQ�LGHQWL¿FDGR�EORTXHV�

HGL¿FDGRV� GH� �� D� �� SLVRV�� FRPR� VH� SXHGH�

YLVXDOL]DU� HQ� ORV�PDSDV� �)LJXUD� ��� \� ����� (V�

QHFHVDULR� HVSHFL¿FDU�TXH� HO�Q~PHUR�GH�SLVRV�

FRQWDELOL]D�ORV�QLYHOHV�WRPDGRV�GHVGH�HO�3DVHR�

��GH�1RYLHPEUH�� SDUD� HPSOD]DU� HQ� HO� UHOLHYH�

del suelo.  

6H� UHDOL]y� XQ� DQiOLVLV� DO� iUHD� GH�

LQÀXHQFLD� LQPHGLDWD� �7DEOD� ����� DFHUD� QRUWH�

de la Calle Larga, el cual se consideró desde 

el nivel de la Calle Larga; que corresponde a 

121 predios donde 9 predios no presentan 

HGL¿FDFLyQ� \� GH� ORV� FXDOHV�� �� VRQ� HVSDFLRV�

públicos. 

(O� ������� SUHGRPLQDQWH�� UH¿HUH� D�

los bloques de dos pisos, seguido del 19.13% 

equivalente a bloques de tres pisos y solo 

HO� ������� FRUUHVSRQGH� D� ODV� HGL¿FDFLRQHV�

GH� XQ� SLVR� GH� DOWXUD�� ¿QDOPHQWH� HO� ������ \�

0.87% a los bloques de cuatro y cinco pisos 

respectivamente.

Tabla 18

%ORTXHV�HGL¿FDGRV�SRU�Q~PHUR�GH�SLVRV��VHJ~Q�iUHD�GH�LQÀXHQFLD�LQPHGLDWD��1~PHURV�DEVROXWRV�\�UHODWLYRV��

Número de pisos
Área de 
LQÀXHQFLD�
inmediata

1 2 3 4 5 Total

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Total 14 100.00 72 100.00 22 100.00 6 100.00 1 100.00 115 100.00

%H 12.17 62.61 19.13 5.22 0.87 100.00

Fuente: Autoras, 2020.

Tabla 19

%ORTXHV�HGL¿FDGRV�SRU�Q~PHUR�GH�SLVRV��VHJ~Q�WUDPRV�HVSHFt¿FRV��1~PHURV�DEVROXWRV�\�UHODWLYRV�

Número de pisos

Tramos
1 2 3 4 5 6 Total

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

I 12 52.17 28 50.00 14 45.16 14 56.00 3 50.00 0 0.00 71 50.00

II 11 47.83 28 50.00 17 54.84 11 44.00 3 50.00 1 100.00 71 50.00

Total 23 100.00 56 100.00 31 100.00 25 100.00 6 100.00 1 100.00 142 100.00

%H 16.20 39.44 21.83 17.61 4.23 0.70 100.00

Fuente: Autoras, 2020.

0LHQWUDV�TXH�HQ�ORV�WUDPRV��GH¿QLGRV�

previamente, del área de estudio (Tabla 19), 

VH� KDQ� LQYHQWDULDGR� ���� EORTXHV� HGL¿FDGRV�

de 150 predios existentes, es decir 8 predios 

QR� WLHQHQ� HGL¿FDFLyQ�� 'H� ORV� FXDOHV�� ORV� GH�

dos pisos se encuentran predominantemente 

en los Tramos I y II, equivalente al 39.44%; 

en segundo lugar, los bloques de tres pisos 

UH¿HUH� HO� �������� HQ� WHUFHU� OXJDU�� HVWiQ� ODV�

HGL¿FDFLRQHV� GH� FXDWUR� SLVRV� FRQ� HO� ��������

VHJXLGR�GH�ODV�HGL¿FDFLRQHV�GH�XQ�SLVR�FRQ�HO�

16.20%, en penúltimo lugar las de cinco pisos 

FRQ� HO� ������ \� VROR� XQD� HGL¿FDFLyQ� GH� VHLV�

pisos que corresponde al 0.70%.

/DV� HGL¿FDFLRQHV� GH� GRV� SLVRV� WLHQHQ�

igual presencia en los Tramos I y II, con un total 

de 56 unidades, divididas 28 en cada tramo, 

equivalente al (50.00% y 50.00%). Seguida de 

las viviendas de tres pisos que se distribuyen, 14 

en Tramo I y 17 en el Tramo II, proporcionada 

al (45.16% y 54,84% respectivamente). Por 

RWUR�ODGR��ODV�HGL¿FDFLRQHV�GH�FXDWUR�SLVRV�FRQ�

25 bloques, distribuidas 14 en el Tramo I y 11 

en el Tramo II (56.00% y 44.00%); en cuanto 

D�ODV�HGL¿FDFLRQHV�GH�XQ�SLVR�VH�SUHVHQWD�HQ����

unidades, correspondiendo 12 unidades en el 

Tramo I y 11 en el Tramo II (52.17% y 47.83%). 

(Q� OR� UHIHUHQWH� D� ODV� HGL¿FDFLRQHV� GH� FLQFR�

pisos, su presencia se establece en 6 bloques, 3 

en el Tramo I y 3 en el Tramo II, en cada una 

������� UHVSHFWLYDPHQWH� \� VROR� �� HGL¿FDFLyQ�

de seis pisos se encuentra en el Tramo II.
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En resumen, se evidencia que los 

EORTXHV�HGL¿FDGRV�TXH� WLHQHQ�GH���D���SLVRV��

son predominantes en ambos tramos. Se 

SXHGH� SXQWXDOL]DU� TXH� ODV� DOWXUDV� GH� ODV�

HGL¿FDFLRQHV�GHO�iUHD�GH�HVWXGLR��VH�PXHVWUDQ�

bastante homogéneas. 

Sin embargo, se concluye que El 

Barranco del río Tomebamba es un lugar 

especial y único en la ciudad de Cuenca, 

porque presenta dos fachadas con alturas 

diferentes en cada una de ellas, lo que genera 

una identidad propia del sitio; es decir, una 

HGL¿FDFLyQ�GHVSOLHJD�XQ�Q~PHUR�GH�SLVRV�KDFLD�

la Calle Larga, diferente al que presenta hacia 

el Paseo 3 de Noviembre. Un claro ejemplo 

es la Casa de los Arcos, la cual exhibe 2 pisos 

hacia la Calle Larga y 6 pisos hacia el Paseo 3 

de Noviembre (Figura 18).

/DV� HGL¿FDFLRQHV� GHVSOLHJDQ�

mayoritariamente de 1 o 2 pisos en altura 

hacia la Calle Larga; mientras que hacia el 

Paseo 3 de Noviembre se presentan de 2 a 4 

SLVRV�HQ�PD\RU�FXDQWtD��(VWR�D�VX�YH]�SHUPLWH�

generar visuales en los espacios abiertos como 

El Vado, las escalinatas y Todos Los Santos. 

Constituyendo un valor predominante del 

sitio. 

Figura 70

Corte transversal

Fuente: Autoras, 2020.

Figura 71

Alturas desde el Paseo 3 de Noviembre

Fuente: Autoras, 2020.

Simbología

Sin altura

4 pisos

2 pisos

1 piso

3 pisos

5 pisos

6 pisos

Tramo 1

Tramo 2

Alturas desde 
el Paseo 3 de 
Noviembre

1,27�%
7,59�%

26,58�%

25,32�%

27,85�%

3,80�%
7,59�%
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Figura 72

Alturas desde la Calle Larga

Fuente: Autoras, 2020.

Simbología

Sin altura

4 pisos

2 pisos

1 piso

3 pisos

5 pisos

6 pisos

Tramo 1

Tramo 2

Alturas desde la 
Calle Larga

0,52�%
4,66�%

18,13�%

54,92�%

18,13�%

3,63�%

3.2.3. Densidad 

(O� iUHD� HVSHFt¿FD� GH� LQWHUYHQFLyQ�

LQFOX\H� \� FRQFHQWUD� ]RQDV� GH� GLYHUVD�

GHQVL¿FDFLyQ�� FUHDGDV� SRU� OD� IXHU]D�

socioeconómica de la ciudad, donde se 

encontraron usos múltiples, que a menudo 

compiten con la vivienda, esto conduce a 

desequilibrios, que no son de mayor gravedad 

pero quiere decir que la inversión pública está 

más allá de la concentración necesaria de la 

población cercana de los equipamientos y 

servicios que aportan con empleo. 

Por tanto, es importante mencionar 

que entre las principales características del 

PHU, se encuentra la densidad poblacional 

y hace referencia a un gran número de 

SHUVRQDV�TXH�YLYHQ�HQ� OD�]RQD�GH�HVWXGLR��(V�

así, que para este análisis es necesario tratar 

OD�GHQVL¿FDFLyQ�FRPR�XQ�LQGLFDGRU�DXWyQRPR��

cuya información se basó en los documentos 

del INEC (2010) y de Rey et al. (2017), el cual 

incluye las características del Paisaje Histórico 

Urbano que se pretende mantener o potenciar 

para procurar el desarrollo del sector, reducir 

el hacinamiento y mejorar la calidad de vida 

de los residentes. 

Según el mapa de densidad (Figura 75), 

se aprecia que el sitio tiene una baja y media 

densidad poblacional, lo que es comprensible 

debido al abandono de sus habitantes. Esto se 

debe principalmente por el constante cambio 

GH� XVR� GH� ODV� HGL¿FDFLRQHV� UHVLGHQFLDOHV� D�

comerciales, administrativas y turísticas. Si 

bien estas actividades dan nuevas dinámicas 

D� OD� ]RQD�� OD� SpUGLGD� GH� KDELWDQWHV� SXHGH�

provocar impactos sociales, funcionales y 

medioambientales negativos.

Figura 73
Paseo 3 de Noviembre
Fuente: Teresa Monserrate, 2015
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Figura 74

Densidad

Fuente: Adaptada del INEC, 2010 y Rey et al., 2017.

Simbología

Baja < 75 (hab/ha)

Media 75 - 175 (hab/ha)

3.2.4. Actividad económica

El presente diagnóstico se basa en 

una síntesis de los factores económicos–

SURGXFWLYRV� TXH� FDUDFWHUL]DQ� DO� VHFWRU� GH�

estudio.

El Centro Histórico de Cuenca, es un 

área altamente económica, en el convergen 

cultura e historia; además, la inclusión de 

la Ciudad en la Lista del Patrimonio de la 

Humanidad o el fenómeno de los “migra 

dólares” invertidos en negocios locales de clase 

DOWD�VRQ�RWURV�IDFWRUHV�TXH�KDQ�PRGL¿FDGR�HO�

PHU del Centro Histórico. Rey et al., 2017.

Cuenca a lo largo del tiempo presenta 

un proceso de cambio continuo, el cual ha 

DIHFWDGR�D�VX�SREODFLyQ��HFRQRPtD�\�VXSHU¿FLH��

El comercio de productos de primera necesidad 

(verduras, frutas, artesanía, ropa) y alimentos 

preparados, forman parte de la historia de 

Cuenca, pues sus principales comerciantes son 

OD�SREODFLyQ� LQGtJHQD�� IDFWRU�TXH�D�VX�YH]�KD�

incidido en el desarrollo turístico de la ciudad. 

Se pudo evidenciar con la información 

obtenida en el recorrido al área de estudio, que 

el sector con frente hacia la Calle Larga y parte 

posterior a El Barranco del río Tomebamba, es 

en gran medida comercial. 

En el Tramo I, el comercio vinculado 

a productos de primera necesidad como: 

verduras, frutas y ropa; responde a la 

vinculación con el “Mercado 10 de Agosto”, 

equipamiento urbano mayor, que en sus 

H[WHULRUHV� VH� LGHQWL¿FD� XQD� DOWD� DÀXHQFLD� GH�

vendedores ambulantes que ocupan las aceras, 

lo que da lugar al comercio informal. Además, 

cabe mencionar que en este tramo también 

encontramos peluquerías de los campesinos, 

carpinterías y lugares de artesanías como: 

sombreros de paja toquilla, hojalateria, tiendas 

de polleras y vestimenta campesina.

En cuanto al Tramo II, por su 

proximidad al parque central de la ciudad, 

encontramos presencia de bares y hoteles, en 

su mayoría; pues la Calle Larga corresponde al 

límite del Centro Histórico, plataforma media 

de la ciudad de Cuenca. El cual, es un atractivo 

WXUtVWLFR�� GRQGH� H[LVWHQ� SOD]DV�� LJOHVLDV� \�

PXVHRV��ORV�FXDOHV�D�VX�YH]�DWUDHQ�HO�FRPHUFLR��

Esto  responde al incremento de actividades 

relacionadas al turismo, ocio y comercio 

informal. Además existe en menor cuantía, 

QHJRFLRV� FRPR�� ]DSDWHUtDV�� SDQDGHUtDV��

carpinterías, parqueaderos, bodegas y silos.

Es relevante mencionar, la integración 

de cultura y comercio existente a lo largo 

del área de estudio; uno de los principales 

DWUDFWLYRV�GH�OD�]RQD�HV�OD�SREODFLyQ�LQGtJHQD�

que ofrecen sus productos en las aceras, así 

como la artesanía y manufactura. 
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Figura 75

Actividad económica

Fuente: Adaptada del SIPCE, Municipio de Cuenca y Autoras, 2020.

Simbología

Producción bienes artesanales

Producción bienes generales

Hojalatería

Peluquería de los Campesinos

Tiendas de Polleras y de 
Vestimenta Campesina

Sombrero de Paja Toquilla

1

1

1
1

4

2

2

2

3

3

Equipamientos

Comercio informal

Carpintería

Panadería

Zapatería

Bodegas y Silos
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Restaurantes

2

5

5

5

5

3

4

5

6

6

7
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8

8

9

10
7

7

9

9

10

10

10
10

10

10
10

10

10
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10

10
10

10

10
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3.2.5. Análisis legal y normativo

El presente diagnóstico hace 

UHIHUHQFLD�D�ODV�OH\HV��QRUPDWLYDV��RUGHQDQ]DV�

o reglamentos actuales a los que se rige o 

LQÀXHQFLD�HQ�HO�iUHD�GH�HVWXGLR��VHDQ�HVWRV�GH�

QLYHO�QDFLRQDO��XUEDQD�\� HVSHFt¿FD�GHO� VHFWRU�

de la ciudad de Cuenca; para ello, se ha hecho 

una recopilación de información de los marcos 

legales existentes desde el año 1983.

Tabla 20

Análisis legal y normativo

Nivel de alcance

Nacional Cantón Cuenca Área Urbana Centro Histórico 

 

Figura 76
La Casa de los Arcos
Fuente: Teresa Monserrate, 2018
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Año Nombre Descripción

2008 Constitución de la República del Ecuador

Es competencia exclusiva de la Municipalidad regular el uso y ocupación 
del suelo además de preservar, mantener y dar a conocer el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del Cantón según su Artículo 3 numeral 
7 establece protege el patrimonio natural y cultural del país, así como, 
los derechos culturales de ecuatorianos y ecuatorianas; el ámbito de 
administración y gestión de la cultura y el patrimonio, Además disponen 
los Artículos 14 inciso segundo, 72, 73 y 264 numerales 2 y 8.

2014
/H\�2UJiQLFD�5HIRUPDWRULD�&yGLJR�2UJiQLFR�
GH�2UJDQL]DFLyQ�7HUULWRULDO��$XWRQRPtD�\�

'HVFHQWUDOL]DFLyQ

(VWDEOHFH� HQ� WHUULWRULR� OD� RUJDQL]DFLyQ� SROtWLFR�DGPLQLVWUDWLYD� GHO�
estado Ecuatoriano en todos sus niveles a través del sistema nacional de 
competencias, dentro de ellas las relacionadas al patrimonio y cultura.

2016 Ley Orgánica de Cultura

Abarca todo tipo de intervención, conservación, restauración y protección 
GH�ELHQHV�WDQJLEOHV�H�LQWDQJLEOHV�GHO�SDWULPRQLR�QDWXUDO�\�HGL¿FDGR�HQ�HO�
estado ecuatoriano. Así como, los criterios y obligatoriedades generales, 
competencia, inversión y sanciones que involucren a estos bienes.

2015
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

del Cantón Cuenca

Con la inscripción de Cuenca en el listado de Patrimonio de la Humanidad 
por la UNESCO, el PDOT 2015 establece sus objetivos y metas.

Apoyar procesos de investigación para el fortalecimiento y recuperación 
de la memoria, la identidad y la gestión del patrimonio material e 
inmaterial.

*DUDQWL]DU�HO�HMHUFLFLR�GH�ORV�GHUHFKRV�FXOWXUDOHV��DSRUWH�DO�GHVDUUROOR�GH�
la cultura, artes y patrimonio.

*DUDQWL]DU� OD� DGHFXDGD� JHVWLyQ�� YDORU� \� VHQVLELOL]DFLyQ� FLXGDGDQD�
respecto al patrimonio cultural.

Promover el acceso equitativo e integral de la población a los servicios 
básicos, patrimonio y equipamiento.

2009

2UGHQDQ]D�(VSHFLDO�SDUD�3UHVHUYDU�\�
Mantener el Patrimonio Arquitectónico, 

Cultural y Árboles Patrimoniales del Cantón 
Cuenca

Establece el control y gestión para cualquier acción e intervención en 
HGL¿FDFLRQHV�UHJLVWUDGDV�R�LQYHQWDULDGDV��DVt�FRPR�iUEROHV�SDWULPRQLDOHV�
inventariados; por parte de la Dirección de Control Municipal de la 
Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales.

Determina sanciones para el incumplimiento de los artículos establecidos, 
a cargo de la Comisaría Municipal.

2010
2UGHQDQ]D�SDUD�OD�*HVWLyQ�\�&RQVHUYDFLyQ�
de las Áreas Históricas y Patrimoniales del 

Cantón Cuenca

Determina como área protegida a la constituida por: Área del Centro 
+LVWyULFR��ÈUHD�GH�HO�(MLGR��]RQDV��OXJDUHV��WUDPRV��FDOOHV��HGL¿FDFLRQHV��
elementos urbanos, naturales, paisajísticos y aspectos arquitectónicos 
del área urbana y rural del cantón Cuenca, de ámbito público o 
privado,proclamado como Patrimonio Cultural del Cantón. Además, 
establece los instrumentos, y comisiones para la Gestión y conservación, 
de estas.

Mediante normas generales de actuación y  condiciones de uso, volumen 
y funcionamiento  se regulan las intervenciones en el área protegida; así 
como el otorgamiento de incentivos y sanciones.

1997
2UGHQDQ]D�TXH�5HJXOD�OD�8WLOL]DFLyQ�GH�

Espacios Públicos, en el Área Histórico de la 
Ciudad de Cuenca

3DUD�OD�DSOLFDFLyQ�GH�HVWD�2UGHQDQ]D��OD�&LXGDG�VH�GLYLGH�HQ�GRV�]RQDV���OD�
que ha sido delimitada como Centro Histórico y la restante Área Urbana.

(O�VLVWHPD�YLDO�HQ�HO�&HQWUR�+LVWyULFR�VH�FDWHJRUL]D�SRU��YtDV�YHKLFXODUHV��
de paso y locales, y Vías Peatonales; los vehículos pesados podrán 
transitar entre las 20h00 y las 06h00.

Además, prohíbe: la ocupación de los espacios públicos, con todo tipo de 
materiales, el estacionamiento distancia menor de 6m. de las bocacalles 
y de los hidrantes, así como en los espacios destinados a las paradas 
GH� EXVHV�� VREUH� ODV� DFHUDV�� MDUGLQHV�� SDUWHUUHV�� ]RQDV� GH� VHJXULGDG� \�
lugares de ingreso a los parqueaderos privados o públicos que hayan 
VLGR�DXWRUL]DGRV�\�GHELGDPHQWH�VHxDOL]DGRV��HO�HVWDFLRQDPLHQWR�GH�WRGR�
tipo de vehículo en las vías que circulan líneas de transporte urbano
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1997
2UGHQDQ]D�TXH�5HJXOD�OD�8WLOL]DFLyQ�GH�

Espacios Públicos, en el Área Histórico de la 
Ciudad de Cuenca

público. 

(Q� HO� &HQWUR� +LVWyULFR� VH� XWLOL]DUi� HVWDFLRQDPLHQWRV� HQ� ODV� YtDV� TXH�
WHQJDQ� GREOH� FDUULO� \� GHEHUi� SDJDUVH� XQD� WDVD� SRU� OD� XWLOL]DFLyQ� GHO�
espacio asignado.

La concesión de los espacios reservados, estacionamiento y permisos en 
la vía pública es competencia de la Dirección de Control Urbanístico; 
mientras que la gestión y control de espacios, a cargo de la Unidad 
*HQHUDO�GH�3ODQL¿FDFLyQ�

/D� FRPSHWHQFLD� SDUD� � HO� MX]JDPLHQWR� \� DSOLFDFLyQ� GH� ODV� VDQFLRQHV�
FRQWHPSODGDV�HQ�HVWD�2UGHQDQ]D�FRUUHVSRQGH�D�OD�&RPLVDUtD�0XQLFLSDO�
del Cantón.

2016

5HIRUPD��$FWXDOL]DFLyQ��&RPSOHPHQWDFLyQ�\�
&RGL¿FDFLyQ�GH�OD�2UGHQDQ]D�TXH�6DQFLRQD�

El Plan de Ordenamiento Territorial del 
Cantón Cuenca: Determinaciones para el Uso 

y Ocupación del Suelo Urbano

&DOL¿FD�FRPR�]RQD�WXUtVWLFD�HO�iUHD�XUEDQD�GHO�FDQWyQ�&XHQFD��DFRUGH�
D� ORV� LQVWUXPHQWRV�GH�3ODQL¿FDFLyQ�7HUULWRULDO�HQ�FRQFRUGDQFLD�FRQ�HO�
artículo 8 del Acuerdo Ministerial No. 5910.

2003
2UGHQDQ]D�TXH�5HJXOD�ODV�$FWLYLGDGHV�GHO�

Comercio Ambulatorio y otras, en los Espacios 
Públicos del Área Urbana del Cantón Cuenca

Establece actividades y restricciones entre las cuales, determina que 
en el Centro Histórico se limitan toda clase de actividades comerciales, 
estacionarias o ambulatorias, que ocupen espacios públicos. Sin embargo, 
permite las actividades propias de la vida urbana y que corresponden a 
la tradición de la ciudadanía. Es la Dirección de Control en coordinación 
FRQ�OD�'LUHFFLyQ�GH�&XOWXUD�GHWHUPLQDUi�HQ�TXp�FDVRV�SXHGHQ�XWLOL]DUVH�
las áreas correspondientes al Centro Histórico. Además, la Dirección de 
&RQWURO�0XQLFLSDO�WHQGUi�D�VX�FDUJR�HO�2WRUJDPLHQWR�GH�(PSOD]DPLHQWRV��
3HUPLVRV��FRQWURO�\�VDQFLRQHV��HVWD�RUGHQDQ]D�GLFWDPLQD�FRQGLFLRQHV�\�
obligaciones que los vendedores deben acatar para el correcto desarrollo 
de sus actividades.

2000
Reglamento para Uso del Color y Materiales 
HQ�ODV�(GL¿FDFLRQHV�GHO�&HQWUR�+LVWyULFR

3ODQHD�GLVSRVLFLRQHV�SDUD�WRGDV�ODV�HGL¿FDFLRQHV�XELFDGDV�HQ�HO�&HQWUR�
Histórico de la ciudad:  Área de Primer Orden, Área de Respeto y Áreas 
Especiales.  Se establecen las características relevantes de la arquitectura 
del Centro Histórico.

/DV� HGL¿FDFLRQHV� FDWDORJDGDV� FRQ� 9DORU� +LVWyULFR� $UTXLWHFWyQLFR� ���
XWLOL]DUiQ�FRORUHV�FRUUHVSRQGLHQWHV�SUHYLR�D�YDORUDFLyQ�GHO�SURIHVLRQDO�
encargado de la intervención mientras que los materiales vistos, en 
HGL¿FDFLRQHV� GH� 9DORU� +LVWyULFR� $UTXLWHFWyQLFR� ��� �� \� ��� GHEHUiQ�
mantener sus características naturales.

6H�¿MDQ�FRQGLFLRQHV�SDUD�XVR�GH�FRORU�SDUD�ODV�HGL¿FDFLRQHV�GHO�&HQWUR�
Histórico, excepto las catalogadas con Valor Histórico Arquitectónico 
�WRGDV�ODV�HGL¿FDFLRQHV�GH�9+,$5���\����6H�SURKtEH�HQ�WRGRV�ORV�FDVRV�HO�
uso de colores fosforescentes.

En cuanto a características excepcionales se pondrán en consideración 
ante la Comisión de Centro Histórico para su aprobación.

1992
2UGHQDQ]D�6REUH�5yWXORV�\�$QXQFLRV�HQ�HO�

Centro Histórico de Cuenca

Regula la colocación de rótulos y anuncios dentro del área delimitada 
SRU�OD�RUGHQDQ]D�FRPR�&HQWUR�+LVWyULFR�

La Comisión de Centro Histórico, establecerá la política a seguir 
y la Dirección del Centro Histórico es la encargada de controlar el 
FXPSOLPLHQWR�GH�HVWD�RUGHQDQ]D�

El Centro Histórico se considera dividido en dos sectores:

Sector uno o área de primer orden; y Sector dos, que corresponde al área 
de respeto y especiales.
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1992
2UGHQDQ]D�6REUH�5yWXORV�\�$QXQFLRV�HQ�HO�

Centro Histórico de Cuenca

El sector UNO (área de primer orden), correspondiente al área de 
estudio, pueden colocarse rótulos y/o anuncios: adosados, los cuales 
QRRGUiQ�H[FHGHU�GH�XQD�VXSHU¿FLH�HTXLYDOHQWH�D������PHWURV�FXDGUDGRV�
SRU�UyWXORV�\�OD�VXSHU¿FLH�WRWDO�GH�HOORV�QR�GHEH�H[FHGHU�HO����GHO�iUHD�
de fachada del inmueble; el número de rótulos o anuncios, estará en 
función del número de locales comerciales existentes en el inmueble. 
3HUSHQGLFXODUHV��~QLFDPHQWH�HQ�SDQHO�OXPLQRVR�\�VH�XWLOL]DUiQ�PyGXORV�
de (0,6 x 0,6 m) 0,36m2 y su uso será exclusivo para los establecidos 
HQ�HO� DQH[R� ��GH� OD�SUHVHQWH�RUGHQDQ]D�� �6XVWHQWDFLyQ� LQGHSHQGLHQWH���
los de señalamiento de tránsito y los de carácter informativo, anuncios 
provisionales (telas) que se colocan por festividades eventuales o por 
acontecimientos cívicos o culturales.

6LQ� HPEDUJR�� HQ� ORV� HGL¿FLRV� GHFODUDGRV� GH� LQWHUpV� DUTXLWHFWyQLFR� R�
de Patrimonio Artístico, se prohíbe instalar cualquier tipo de rótulos 
o anuncios, sean permanentes o temporales, con la salvedad de la 
LGHQWL¿FDFLyQ�GHO�HGL¿FLR��'H�LJXDO�PDQHUD��VH�HVWDEOHFHQ�VDQFLRQHV�SDUD�
el incumplimiento de la normativa, será el Comisario de Centro Histórico 
TXLHQ�DFWXDUi�FRPR�MXH]�HQ�HO�MX]JDPLHQWR�GH�ODV�FRQWUDYHQFLRQHV�

Fuente: Autoras, 2020.

Desde este análisis normativo se 

pudo establecer que en los planteados por 

los estamentos institucionales, en este caso, 

la Ilustre Municipalidad de Cuenca; no 

H[LVWH� XQD� RUGHQDQ]D� HVSHFt¿FD� TXH� UHJXOH�

y determine el sector de El Barranco del río 

Tomebamba. El cual al ser uno de los límites 

del Centro Histórico acoge sus normativas 

y regulaciones. Sin embargo, su desarrollo e 

importancia requiere una especial atención en 

cuanto a su marco legal.

Por lo tanto, en base al marco legal 

estudiado se puede argumentar lo siguiente; 

en los aspectos que determinan uso y 

ocupación de suelo, y alturas, no se sustentan 

UD]RQHV� GHWDOODGDV� VREUH� DVSHFWRV� FXOWXUDOHV��

paisajísticos, sociales y económicos.

$GHPiV��HQ�OR�TXH�UH¿HUH�D�3DWULPRQLR��

JHVWLyQ�\�FRQVHUYDFLyQ��QR�GH¿QHQ�LQGLFDGRUHV�

SUHFLVRV�UHODFLRQDGRV�D�IXQFLRQHV�HVSHFt¿FDV��

OR� TXH� JHQHUD� DPELHQWH� GH� FRQÀLFWR� \�

superposición de actividades en el sector. 

6LQ�HPEDUJR��OD�RUGHQDQ]D�GHO�&HQWUR�

Histórico permite plasmar con mayor criterio 

el mejoramiento y regulación del espacio en el 

centro de la ciudad. Pero, el cruce de valores 

y alteraciones en pocos bienes inmuebles 

protegidos, observado en el área de estudio, 

evidencia la falta de control y monitoreo de 

los mismos. Lo que lleva a concluir, la falta 

de acción, dirección y control de la normativa 

vigente.

Estos cuerpos normativos han 

ayudado, aunque no en su totalidad, a reducir 

la destrucción gradual del patrimonio de 

OD� FLXGDG� GH� &XHQFD�� HVSHFt¿FDPHQWH� HQ� HO�

Centro Histórico; pues la falta de apropiación 

por parte de la ciudadanía hacia sus bienes, ha 

jugado un papel relevante en esto. 

3RU�OR�WDQWR��XQD�YH]�UHYLVDGDV�ODV�OH\HV�

y reglamentos vigentes, se evidenció que no 

existe una protección de El Barranco como 

XQD� SLH]D� XUEDQD� GH� PDQHUD� LQWHJUDO�� VLQR�

XQD�SURWHFFLyQ�GH� HGL¿FDFLRQHV�� R� HOHPHQWRV�

separados; es decir, no existen leyes que 

protejan al patrimonio desde una visión 

LQWHJUDO�VLQR�IUDFFLRQDGD��OR�TXH�QR�JDUDQWL]D�

salvaguardar de forma correcta el patrimonio. 

Se concluye que la normativa es inadecuada e 

LQVX¿FLHQWH�


